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1 . - Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que pone en conocimiento de la Cáma­
ra que S. E. el Presidente de la República 
asistirá el día 21 del presente a la apertura 
de las sesiones ordinarias del Congreso Nacio­
nal. 

2.- Oficio del señor Ministro del Interior, 
con el que, por enc!lrgo de S. E. el Presidente 
de la República, invíta a los señores Diputa­
dos y señoras a la recepción I que cfrecerán 
S. E. y señora de Ríos en los salones del Ra­
lacio de la Moneda, el 21 del actual. 

3. - OficK> del señor Mínistro del Interior, 
con el que da respuesta. al que se le remitiera 
a nombre de la Cámara, acerca de la inclu­
sión en la Convocatoria, del proyecto que pro­
rroga el plazo que determína la ley 6,640, pa­
ra el pago de los créditos concedidos a los 
damnificados por el terremoto de 24 de enero 
tie 1939. 

4,- Oficio del señor �~�\�l�U�n�i�s�t�r�o� del Interior, 
con el que contesta el que se le enviara a nom­
bre de la Corporación, sobre inclusión en la 
Convocatoria del proyecto que reajusta la9 
pensiones de los jubilados de la Empresa de 
los Ferrocarriles del Estado. 

5. o. - Oficio del señor Ministro d&l Iriterior 
con el que da respuesta al que se le dirigiera 
a nombre de la Cámara, en orden a investi­
gar ]a administración fiscal de lOs servicios de 
au.tobuses y microbuses. 

6. - Oficio del señor Ministro de Defensa 
Nacional, con el que contesta el que se le re­
mitiera a petición del señor Correa Letelier, 
acerca de la conveniencia de que los vapores 
de la Empresa de los Ferrocarriles del Estado 
puedan comunicarse por radiotelegrafía con 
sus agentes en tierra. 

7.-· Oficio del señor Ministro de Economíll 
y Comercio, con el que contesta el que se le 
remitiera a nombre de la Corp.oración, acerca 
del tl1ansporte de harina a la zona norte del 
país. 

3. - Oficio del señor Ministro de �E�c�~�m�o�m�í�a� 
.,. Comercio, con el que da respuesta al que se 
le envíara a nombre de la Cámara, relativo a 
la tramitación de la venta de los barcos de la 
Compañía Sud Americana de Vapores. 

9. - Oficio del señor Ministro de Economía 
y Comercio, con el que se �r�.�~�!�i�e�r�e� al que se le 

enviara a petición dd señor Correa Letelier, so­
bre el transporte de l¡¡ producción de pallas de 
la provincia de Chiloé. 

10. - Oficio del Senado, con el que devuei­
ve aprobado con modificaciones el proyect{) 
que reforma la Ley sobre Organización y Atri­
buciones de los Tribunales, en lo que respecta. 
a la subrogación de los jueces. 

11.- Informe de la Comisión de Agricul' 
tm'a y Colonización, recaído en el proyecto que 
amplía las facultades de qUe dispone el Ins­
tituto de Economía Agrícola. 

12 . - Moción del señor Acharán, con la que 
inicia un proyecto de ley que crea un Juzgado· 
de Letras de Menor Cuantía en la ciudad de 
Los Lagos. 

13.- Moción del señor Va lde benito, con 13 
que inicia un proyecto de ley que establece 
una planta especial para . los empleados. que 
trabajan a contrata y a jornal en las Muni­
cipalidades de la República. 

14. - Oficio de la Cámara de Representan­
tes de Cuba, con el que acompaña copia de un 
acuerdo relativo a la celebración del "Dfa �~� 
las Américas". 

15.- Comunicaciones. 

16 . - Solicitudes. 

17. - Telegramas. 

18. - Peticiones de oficios. 

111. - ACTAS DE LAS S'EStOIES 
ANTERIORES 

Las act¡,.s de Ills sesiones 9.a y 10.a extra­
ordinarias, celebradas los días martes 11 y' 
miércoles 12 del presente, de 16 a 19 horas, 
se declararon aprobadas por no haber merecí.' 
do observaciones. 

Las actas de las sesiones 11. a y 12.a extra­
ordinarias, celebradas el día miércoles 12, de 
21.45 a 24 horas, y viernes 14, de 16 a 19, res­
pectivamente, quedaron a disposición de los se­
ñores Diputados. 

Dicen así: 
Sesión 11. a Extraordin<tria en miércoles 12" 

de mayo de 1943. 
Presidencia del señor Castelblanco. 
Se abrió a las 22 horas y asistieron los �s�e�~� 

ñores: 
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Abarca. C., Humberto Guerra G., Juan 
.Acevedo B., José Holzapfel A., Armando 
Achmrán A., Carlos Ibáñez A., Bernardo 
Agu.rto· M., Teodoro Izquierdo E., Carlos 
Astudillo S., Alfredo Loyola V., Gustavo 
Barrenechea P., Julio MejÍ'as c., EÜecer 
.Sarras T., Roberto Melej N., Carlos 
Barrueto H., Héctor Mesa cC., Estenio 
F.ossay L., Luis Moyano F., René 
Brañes F., Raúl Muñoz A., Jisidoro 
Brito S.. Federico Muñoz A., Héctor 
Cabezón D., Manuel Núñez A., Reinaldo 
Cabrera F., Luis Olavarría A., Simón 
Cárdenas N., Pedro' Perelra L., Julio 
Carrasco R., Ismael Pinto R ., Julio 
Cerda J., Alfredo RivasR., Eudocio 
Cisterna O.. Fernando Rivera V., Jorge 
Coloma M., J. AntonioRodríguez Q., Arman-
Concha M., Lucio do. 
Correa L.. Salvador Rojas R., Narciso 
Correa L., Héctor Ruiz M., Vicente 
Del Pedregal A., AI- Salazar R., AlfoIlSo 

berto. Sandoval V., Orlando 
Delgado E., José Cru2Sepúlveda A., Ramiro 
Diez G., Manuel Uribe B., Manuel 

Donoso V. Guillermo Urzúa U., Jorge 
Edwards A., Lionel Urrutia l., Zenón 
Escobar D., Andrés " Valdebenito, Vasco 
Echavarri E., Julián Veas A., Angel 
Faivovich ·H., Angel Vent"gas S., Máximo 
Fonseca. A., Ricardo Videla S., Luis 
Garrido 8., Dionislo Yáñez V., Humbedo 
Gofloy U., César Zamora R., Justo 
González O., Luis Zepeda B., Hugo 
GonzáJez V., Manuel 

El Secretario señor Montt Pinto y el Prose~ 
c.retario señor Astaburuaga. 

CUENTA 

~ Ni> hubo. 

.En conformidad con el objeto de la pre-
8€ntte sesión, convOcada por el señor Pre­
sidente. en uso de sus facultades reglamen­
tarias, figur3!ba en tabla'el proyecto de ley, 
Informado por la Comisión de Asistencia Mé­
diec-Soeial e Higiene, y de origen en un 
Mensaje, que mejora 1.. situación del perso­
nal de la Dire·cción: General de sanidad. 
Ant~s de ini.ciarse la discusión genel"3.1 del 

proyecto, el señor COlomaformuló ind1ca­
ción para que la Cámara acord:;¡..ra discutir 
en gene'ral y particular, en la presente se­
aión, el 'Proyecto de la tabla, aceptándose', al 
res¡peeto, la proposición de la Mesa, de ce­
rrar el debate y votar en general el proyec-' 
ío, a las 23.30 horas, iniciándose <le mme-·· 
diato la discusión Iy ¡votación ejn, particu­
la.T . , .J!'~1.; ~ 

Usó de la palabra, en.p:r:imer término, el 
oieñor Videla (Diputado Informante). 

Ofrecida la palabra por dos vece~ eou,se.. 
cutivas, nil¡gún señor Diputado la soliclJtó. 

El señor Castelblanco (Presidente) diecla .. 
ré cerrado el debate. ' 

Acto seguidO, como el señor Brañes soli­
citara hac{'r u.so de la palabra, por ~nti­
miento unánime se acordó reabrir el debate. 

En esta ocasión, usarOn de la palabra lo.s 
~ñores Brañes, Colorna y Veas. 

Como se formularan diversas indicaciones 
que alteraban el cálculo consuLtado como gas­
to del proyecto, el señor Castelbl¡:mco (Pre­
<l1dente) advirtió a la Sala que la Mesa se 
"ería en la obligación de. declarar improce­
dentes tales indiC'aciones, por no contar ellas 
con el informe de la Comisión de H:acienda, 
y que, para facilitar el despaoho del pro­
yecto consultando en él las indicaciones que 
.re formularan, proponía a la Sala qué re­
considerara su acuerdo adoptado al comien­
:lO, a fin de que la diseusión, particular se 
e·fectuara el viernes próximo en sesión es­
pE'eial, enviándose mientras tanto en segun­
~o infarme el proyecto a lasComisiones Uní .. 
das de Hacienda y Asis,tencia Médico-SOcial 
e Higiene. 
~spué,S de haber hecho uso de la pala ... 

bra sobre :el particu13!r el señor Ooloma, por 
tlsentimiento unánime se acordó aceptar el 
tempe-ramento propuesto POr la Mesa.. 

Se formularon durante la discusión gen.e~ 
ral las siguientes' indicaciones: 

ARTICUW 1.0 

El señor Faivovich, pan substituir el Sor­
tÍ1:~ulo 'por el siguiente: 

.. Artículo. .. El personal de la Dirección 
Genera 1 de Sanidad y de la Dirección ~­
lll'Tal lie Protección a la Infancia i'j Adoles" 
Ice-ncia . gozará de los sueldos fijados en e) 

,artk~1l1v 1.0 de la Ley N.O 6,915, de 29 d·e 
abril de 1941, y, además, aumentará dE' gra­
do en la siguiente forna: 

Los empleados de los grados 
22 al 20 inclusive ...... ~ g,rados 

Los empleadoS' de los grados 
]9 al 3 inc1usiv-e .. .. .. .. .. 2 !?irados 

Lo.~ empleados del grado 2.0, 
quedarán fuera de grado y 
con una renta anual de .. .. $ 66.000.­

El Inspector General cti9fruta-
1'á de una renta anual de .. "72.000.­

v el Director General de Sani-
. dad df' una renta anual de "84.000.-

1 
J 

El perSánal de .<ervicio aumentará' un gta~ 
do". 

De los señores Cisterna, Brañes, Vidda. 
Zamora, Ruiz, Valdebenito, Guerra,' Muñrz 
Ayling y Garretón, para call1'b~ar la frase: 

\ 
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" ... &Ueldo,s inferiores a un mil pesos ... 50 
por ciento". por la sl:guj.erute: •... sueldo.oA 
inferiores a un mil pesOO ... , 60 por crento", y 

Para suprimir la f'ras.e: "sueldo.s de 4 mil 
pesos o más ... 15 por ciento", y d.ecir: "de 
3 mil pesos o más ... 20 por ciento". 

INDICACION PREVIA 

De los señores Gatt'etón y Videla. para 
que se reemplacen los artículos del proyec­
te de las Comisiones Unidas de Hacienda y 
de Higiene, PQ'1' los -del proyecto aprobadO 
¡por la Comisi6n de Higi-ene, impreso en el 
Boletin N.O 5,062, agregando al personal de 
~a "Dil'IeCeión General de protección a la In­
:fancia. y Adolescencia". 

ARTICULO %.0 

Del señor Filivovioh, para. suprimido, 

ARTICULO 3.0 

Del señor Fa.1VOVioh, para. reemplazarlo 
por el siguiente: 

"Articulo. .. Auméntase en un uno por mil 
OOi'('jooal, a benefieio fiscal, la contribución 
Iterri·torial sobre lo.s bienes rai<:es q1J.e ten­
gan un avalÚó fiscal. supeI'ior a 20 mil pe­
l'JiOS". 

ARTICUW 5.0 

iDel señQrFaiVOVich, pái'a reemplazar la 
~res:i.ón "Enero", que 'figura en este artícu-
lo, por la de "Mayo". . 

ARTlCULOS NUEVOS 

De lOs sefíofe's Guerra. y Veas: 
"Artículo. .. La fenta que percIbirán los 

funcionarios de la Dirección General de Sa­
nidad y de la Dirección General de Protee­
eión a la Infancia y Adolescencia, no pOdrá 
ser inferior, en ningún caso, a doce mil seis­
cientos pesos anuales" . 

Del señor Moyano: 
"Articulo. .. Háoese extensivo al personal 

'Sidministrativo \el derooho 'a goce .de 'tri:e­
nios del 5 por ciento que consulta el artícu­
lo 16 del Código Sanitario vigente". 

De los señores Videla, Cistern'l, Zamol'3., 
Valdebenito, Veas, Ruioz;, Garfletón ~ Garrido: 

"Articulo ... A partir del 1.0 de enero del 
presente año. -todo funcionario administrati­
vo y die s~l"Vicio que l;e dedique exclusiva­
mente al servicio sanitario o Madre y Ni­
ño, tendrá derecho a un aument.o de suel­
do equivalente a un 5 por ciento de su suel­
do anual, por cada tres años de ser.vieios, 
pero este aumento no 'Podl'á exceder del 50 
pot' ciento del sueldo baSe". 

Del señor Ta.pia: 

"Artículo. .. Los médiCOS veterina.rios qu~ 
actualmente presta.n los ser'Vlclós en la. t>1~ 
rceción General de Sanidad, ocuopando cat~ 
gos de auxiliares técnicos, qUedarán inclUi­
dos en el g.rado 8.0, con excepción del mé­
dlOO veterinarlo del Dapaírtamento de Ali­
mentación Nacional y el médico veterinario 
Jefe de la Ofirina de Insp~cdón de Alimen­
tos de la Jefatura Sanitaria Provincial de 
Santiago, quienes quedarán en el grado 6.0. 

Estos grados ~e considerarán definitivamen 
te incluid().'; en lapla.nta del Serticio NaciO­
nal de Salubridad". . 
~rrado el debate y pu.esto en votación 

general el proyecto, por asentimiento uni­
rnme se dió por aprobado. 

No ,S(J produjo acuerdo para ~eptar una 
indicación del señor Videla, a fin d-e que se 
fijara como plazo para presentár indicaeio­
nes al pi"oyecto aprobado en general, hasta 
las' 12 horas del día d-e mañana. 

Por hllberseC'Umplido con el objeto de la. 
presente sl;.<;Íón. se levantó ésta a las 21 hO­
ras y 32 minuto.o;. 

Se.sión 12.a EXtraordinaria., en viernes 14 
dE' mayo de 1943. 

prE'sidencia del sefíór Castelhlanoo. 

Se a brió a las 16 horas 15 minutos. y asis­
ti"!fon los señotes: 

Abarea C., Rumberto Garrido S., Dionisl6 
Acharán A., carlos' Godoy U., César 
Aldu.na4e E., FernandoGonzá1ez O., Luis 
Astlli'.liUo S., Alfredo González V., Manuel 
Atienza P., Carlos Guerra G., Juan . 
Barreneehea P., Julio H()lzapfel A., Armando 
BaITientos V., QuintínIbáñez A., Bernardo 
Barrueto R., Bédor Izquierdo E., Carlos 
Bórquez O., pedro Jara del' V., Pedro 
Bossay L., Luis Labbé, FilO; Javier 
Jrañes F.. Raúl Lnyola V., GUstavo 
Cabezón D., \ Manuel Maira C., Fernando 
Cabre-ra. F., Luis Melej N., Carlos 
Caña., F., Enrique Montt L., Manuel 
Cárldenas N., Pedro Moren~ E" Rafael 
Carrasco R., Ismael l\loyano F .. Ren,é 
Cistenta O., FentandoMuñoz A., Isidortt 
Coloma. M., J. AntonioMuñoz A., Héctor 
Concha M., Lucio Nüñez A., Reinaldo 
Cha.cón C., Juan Olave A.. Ramón 
ChiorriniA., Amílcar Olivares F.. Gustav., 
Delgado R, José CruzOpano C., Pedro 
Díaz l., José Ouitz V.: Pe,t)' .. 
Domínguez E.. Gennán Pine1o. José MaJia 
Edwards A., Uonel Pinto R., Julio 
Es(wbar D.. André" Prieto C", Camilo 
Echa\Tarri E., Julián 'U~era. V., Jor/fe 
Faivovich D., Angel Rodriguez O., Armando 
ponseca A., Ricardo ~,'}ia~ R.. NaToiS8 
Gaete O., Cal'los Ruiz M,. Vicente 
Gardeweg V'o .o\rtu"o ~"latnane!l. V. Jorge 
Ga-rretón W. Manu~ Salazar R., Alfonstt 
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Santandreu D., Sebas-U.m-u'tia. l., Zenón 
tián VaJdebenito, Vasco 

Sepú1velda A., Ramiru Val'd~s, Riesoo, Juan 
Sepúlvedr. R., Julio Veas A., Angel . 
Smitmans L., Juan Videla S., Luis 
Tapia M., Astolfo Yáñez V., HUmberlo 
lJ'l'oncosu l., Relisario Yrarrázaval L., Raúl 
Uribe B., Manue) Zamora R., JUl3tO 

Uribe C., Damián 

El Secutario ,s,eñor Montt Pinto y el Pro­
secretario .señor As:tabtU"Uaga. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0- Un oficio del Honorable Senado, con el 

, que comunica que ha tenido a bien insistir en 
el rechazo de la modifi<;ación hecha por esta 
Honorable Cámara al proyecto que reforma la 
ley sobre Cuentas Corrientes Bancarias y Che_ 
ques. . 

-Se mandó tener presente y archivar. 
2.0-- Una moción de los señores Garretón, 

Guerra, Montt Lehuedé, Coloma, Tomic y Val­
debenito, con la que inician un proyecto de ley 
que autoriza al Presidente de la República para 
ordenar el pago de las subvenciones a las es­
cuelas partic,ulares. 

-Se mandó a Comisión de Educación PúblIca 
y a la de Hacienda, para su financiamiento. 

3.0-- Un oficio de la Contra:loría General de 
la República, con el que, en virtud de 10 dis, 
puesto en el artículo 41 de la Ley N.o 6,334 re_ 
mite la nómina de los sueldos que han pagado 
las Corporaciones de Fomento de la Producción 
y de Reconstrucción y Auxilio. 

-Quedó a disposición de los señores Dipu­
tados. 

ALCANCE A DECLARACIONES DEI. 
MINISTRO DE AGRICULTURA 

Con la venia de la Sala usó de la palabra, en 
primer término, el señor Yáñez, quien se refi­
rió a las declaraciones del señor Moller, Minis_ 
tro de Agricultura, publicadas en la prensa, que 
Su Señoría calificó como fuera' de tono, a pro-· 
pósito de su petición de antecedentes relativa a 
la concesión de las guaneras de Pabellón de 
Pica a Iquique, hecha a un particular. 

Añadió Su Señoría que en el cumplimiento 
de sus deberes parlamentarios de fiscalización, 
no se detendría ante críticas desmedidas, como 
las que citaba y que, acerca del caso concreto 
en cuestión, aguardaría los antecedentes pedi­
gOS para .decir su última palabra. 

ORDEN DEL DIA 

En conformidad con el objeto de la presente 
sesión, originada en un acuerdo de la Cámara, 
se" puso en discusión particular el proyecto da 
ley, informado en segundo trámite reglamen­
tarío por las Comisiones de Hacienda y de Asis. 

tencia Médico-Social e Higiene Unidas, que me­
jora la .situación económica del personal de la 
Dirección General de Sanidad. 

Artículo 1.0 

Puesto en discusión este artículo, usaron de 
la palabra los señores Videla (Diputado infor­
mante), Faivovich y Godoy. 

El señor Videla hizo presente una omisión 
contenida en el inciso penúltimo del articulo 
1.0, debida a un error de copia: entre las pala­
bras '''de la misma renta" y "que le correspon .. 
derá, etc ... ", falta "y grado". 

Por asentimiento unánime, después de cerra­
do el debate, y con la salvedad anotada por el 
señor Videla, se dió por aprobado el articulo tal 
como 10 propuso la Comisión. 

Artículo 2.0 

Usaron de la palabra los señores Videla (Di­
putado informante) y Labbé. 

Cerrado el debate y puesto en votación el ar­
tículo, por asentimiento unánime se dió .por 
aprobado en la misma forma propuesta por la 
Comisión, con la salvedad de rectificar la pala­
bra "grados" por "cargos" del inciso segundo, 
erróneamente consultada en el impreso del in­
forme. 

Artículo 3.0 

Puesto en discusión el ar~ículo, usaron de la 
J;>alabra los señores Coloma, Faivovich, Acha .. 
rán, Cárdenas, Montt, Cañas, Godoy, Garrido, 
Escobar don Andrés, Valdebenito y Labbé. 

Durante el debate, el señor Castelblanco (Pre .. 
sidente), aplicó a los señofp.s Chacón y Día;B 
Iturrieta la medida disciplinaria de "llamado al 
orden". 

Por asentimiento unánime, se admitió a dis­
cusión y votación una indicación del señor Co .. 
loma para substituir en este artículo la expre .. 
sión "veinte mil pesos" por "cien mil pesos". 

Igualmente, por asentimiento unánime, se ad_ 
mitió a discusión y votación otra indicación. 
exactamente igual a la primera, formulada pOI' 

los señores Valdebenito, Videla, Delgado, Cár~ 
denas, Ruiz y Garrido. 

Cerrado el debate y puestas en votación 1119 
indicaciones, por asentimiento unánime se die~ 
ron por aprobadas. 

Púe sto en votación el artículo propuesto pOI 

la Comisión, por 57 votos contra 2 se dió pOI' 

aprobado. 

Artículo 4.0 

Este artículo se declaró reglamentariaÍnen~ 
aprobado en razón de no haber sido objeto de 
indicaciones en la discusión general ni de mo­
dÚicaciones en el trámite de segundo infol'1llt!. 



-4,14 C.~MARA DE DIPUTADOS 

Artículo 5.0 

Por asentimiento unánime y sin debate, s(! 
dió por aprobado en los mismos términos pro, 
puestos por la Comisión. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

Artículo 1.0 

Después de haber hecho uso de la palabr<l 
el señor Videla (Diputado informante), y de ce­
rrado el debate, se puso en votación, dándose 
por aprobado por asentimiento unánime, en los 
mismos términos propuestos por la Comisión. 

Artículo 2.0 

PUl'~to en discusión este artículo, usaron de 
la palabra los señores. Godoy y Guerra. 

El señor Godoy formuló indicación para que 
se consultara como inciso segundo de este ar­
tículo, el que se trans~ribe más abajo, acordán­
dose por unanimidad admitlrlo a discusión y 
votación, inciso que posteriormente se dió por 
aprobado, conjuntamente con el artículo pro­
puesto por la Comisión. 

El segundo inciso aprobado respecto del cual 
incidió la indicación del señor Godoy, es del te­
nor siguiente: 

"Al personal de la Dirección General de Pro­
tección a la Infancia y Adolescencia, que en e! 

presupuesto de este año de la Nación, aparece 
sin grado, se le aplicarán los aumentos cO,nsul­
tados en el artículo 1.0 de esta ley, segun la 
renta que tenga asignada." 

Artículo 3,0 

Usó de la palabra el señor Videla (Diputado 
informante.) 

La Mesa declaró improcedente una indica­
ción de los señdres Guerra, Videla, Ruiz, Ga~ 
rretón, Acharán, Zamora, Brañes, ,Valdebenito, 
Garrido y Coloma, para consultar. un artículo 
nuevo transitorio, cuyo texto se transcribe a 
continuación, en razón de referirse a una mate­
ria propia de la Ley Orgánica de la Caja Na­
cional deEE. PP. y PP., asunto no incluído en 
la convocatoria. La indicación es del tenor si-
gUiente: ' 

"Artículo nuevo transitorio.- No deberá inte­
grarse en la Caja respectiva la primera diferen­
cia mensual proveniente de los aumentos que 
establece esta ley." 

El señor Faivovich formuló indicación. que 
\:)01' asentimiento unánime se aceptó a discu!:'ión 
y posteriormente se aprobó, para suhstituir la 
expresión "se integrará" por "se pagará". 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
artículo, por asentimiento unánime se dió por 
aprobado con la rectificación anotada más arri­
);,-" 

El ,señor Castelblanco (Presidente) declaró 
terminada 'la discusión del proyecto ~n su pri-

mel' trámite constitucional, que, en conformi­
ciad con los acuerdos adoptados a su respecto, 
quedó concebido en los siguientes términos en 
que se mandó comunicar al H. Senado: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1. o-- El personal de la Direcci6n 
General.de Sanidad y'de la Dirección General 
de Protección a la Infancia y Adolescencia go­
zará de los sueldos fij ados eh el artículo 1. El 

d .. la Ley N. o 6,915, de 29 de abril de 1941, y 
además. aumentará de grado en la siguiente 
iorm:1: 

Los empleados de los grados 25.0 al 20.0, In­
c:'_lsive, 3 grados. 

T .. os empleados de los grados 19.0 al 3.0, In­
clusive, 2 grados. 

Los empleados de los grados 1.0 y 2.0. que­
darán fuera de grado y con una renta anual. 
ñE> $ 66,00(). 

El Inspector General disfrutará de una renta 
anual d", $ 72.000. 

El Director General de Sanidad, de una ren­
ta anual eJe $ 84.000. 

El cargo de Secretario General de la Direc-' 
dón General (le Protección a la Infancia y Ado 
lf-scencia gozará de la misma renta y grado 
que le corresponderá al Secretario General ele 

la Dirección de Sanidad. 
El personal de servicio aumentará en dos 

grados. 
Artículo 2. o--Los Médicos Veterinarios que 

actualmente prestan los servicios ,en la Direc" 
ción . General de Sanidad. quedarán inclufdo!! 
En el grado 8.0, con excepción del Médico Ve­
terinario del Departamento de Alimentación 
:t',~acional y del Médico Veterinario Jefe de la 
Oficina de Inspección de alimentos de la J'ty 
futura Sanitaria Provincial de Santiago, quie­
roe .. quedarán en el grado 6. o. 

Estos cargos se considerarán definitivamente 
j¡;cluídos en la planta del Servicio Nacional d. 
Salubridad. 

Artículo 3. o-- Auméntase en un uno por mn 
adicional, a beneficio fiscal, la contribución te" 
rritorial sobre los bienes ralces que tengan UD 

avalúo fiscal superior a cien mil pesos. 
Artículo 4.0- Las disp05iciones de esta ley 

1;0 afectan al cumplimiento del Decreto que fi­
jó las plantas permanentes y suplementarias de 
la Administración Pública, 

Artículo 5. o-- Esta ley regirá desde el lIt 
ríe abril de 1943. 

ARTICULO S . TRANSITORIOS 

Articulo 1.0- El cargo de Médico-Jefe, gra­
el" 6.0, de la Oficina de Aguas Termo-minera" 

. les de la Dirección General de Sanidad. tendrá 
e' grado y renta de Jefe de Departamento. 
grado 2. o de la presente ley. 

Artículo 2. o-- Los enfermeros y auxiliaretl 
de grado 22.0 y los auxiliares de grado 14.0 o. 
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la Dirección General de Protección de la In­
tancia y Adolescencia tendrán la renta aSig­
nada al grado 19. o de la presente ley . 

. Al personal de la Dirección General de Pro­
tección 8 la Infancia y A('lolescencia, que en le: 
Ley General de Presupuestos del presente afie 
aparece sin gr¡,:tdo, !¡e le aplicarán los aumentos 
consultados en el artículo 1. o de esta ley, se­
gún la renta qUe tengan asigna'<lal!. 

Artículo 3: o-- La diferencia del mayor au' 
mento de sueldos que, en conformidad a la Ley 
Orgánica de la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas, deba percibir esta ins­
titución, se pagará en tres mensualidades". 

Por haber cumplido con el objeto de la pre' 
sente sesión. se levantó ésta a las 18 horas y 2 
JrlInutos. 

IV. -DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

N.O l.-OFICIO DEL SE:lQ'OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4623.-Santiago, 17 de mayo de 1943. 
Tengo el agrado de comunicar a V. E. que 

S. E. el Presidente de la República asistirá ~I 
día 21 del actual, a las 3 P. M., a la apertura 
de las sesjones ordjnarias del H. Congreso Na­
cional. 

Saluda atentamente a V. E. -(Fd'o.): Raúl 
Morales" . 

N . o 2. -OFICIO DEL SENOlt MINISTRO DEl. 
INTERIOR. 

"N.o 4625.- Santiago, 17 de mayo de 1943. 
S. E. el Presidente de la República. me en­

carga invitar a V. E. Y señora, y por interme­
dio de V. E., a los Honorables Diputadcs ~ 
señoras, a la recepción que ofrecerán S. E. Y 
señora de Ríos, en los salones del Palacio de la 
Moneda el día 21 del actual, a las 7 P. M. 

Saluda atentamente a V .. E. -(FdoJ: Raúl 
Morales" . ' 

N ,0 3.-OFICIO DEL SENOR MINISTRO DEL 
INTERIOR~ 

"N.o 4521.~5antiago, 14 de mayo de 1943 
Tengo el hOt'or de acusar recibo del oficio de 

V. E. N.o 837, de 7 del actual, por el que 
V. E. se sirve solicitar a esta Secretaría de 
Estado la inclusión en la actual Convocatoria a 
sesiones extraordinarias del H. Congreso Na­
aonal, del proyecto de ley que prorroga hasta 
.cinco años el plazo que determina la Ley 6.,640, 
p~rll el pago de los cl'éditos concedidos a los 
damnificados por el terremoto del 24 de enero ,.e 1939. 

En respuesta, me es grato comunicar a V E 
que, con esta fecha, he pedido al H. Comi.1;é 
Económico de Ministros que, en virtud de la 
.. tribución que le da el decreto N. o 2,628, de 
~~o de julio último, se pronuncie sobre el referi-

el;) proyecto de ley, a fin de adoptar una reso­
lución al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Raúl 
l\lorales" . 

N.o 4.-OFICIO DEL SE~OR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4522.--Santiago, 14 de mayo de 1943. 
Tengo el honor de acusar recibo del oficio 

de V. E. N. o 844, de 7 del actual, por el que 
V, E. se sin; e solicitar la inclusión en la Con­
vocatoria a sesiones extraordinarias del H. 
Congreso Nacional, del proyecto de ley sobre 
reajuste de las pensiones de los jubilados de 
la Empresa de los Ferrocarriles del Estado. 

En respuesta, me es grato comunicar a V. E. 
que, con esta fecha,he pedido al Comité Eco­
nómico .de Ministros que, en virtud de la atri­
bución que le da el decreto N.o 2,628, de 20 
de julio último, se pronuncie sobre el referido 
pl'oyecto de ley, a fin de estar en condicionel 
d" adoptar una resolución al respecto. 

Saluda atentamente a V. E. -(FdoJ: Raúl 
1\lorales" . 

~ ,o 5.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DEL 
INTERIOR. 

"N.o 4570.--Santiago, 15 de mayo de 1943, 
P,cnso recibo del oficio N. o 840, de 7 de ma­

ye en curso, por el cual V. E. pone en cono" 
C'imiento de este Ministerio el acuerdo adopta­
dG por la H . Cámara de Diputados, en orden 
a investigar la administración fiscal de los ser­
\'icíos de autobuses y microbuses. 

Al respecto, me es grato manifestar a V. Ew 
que con esta misma fecha se ha dirigido oficio 
al señor ContraJor General de la República, a 
fin de que se sirva disponer la inspección e in­
vestigaciones solicitadas por la H. Corporación. 

Saluda atentamente a V. E.- (Fdo.): RalÍl 
~{orales" . 

~.o 6.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
DEFENSA NACIONAL. 

"N.o 51 l.-Santiago, 17 de mayo de 1943: 
Con referenc~a a su oficio N. o 825, de 30 de 

abril ppdo., relacionado con las observaciones 
Lechas por el Honorable Diputado don Héctor 
Correa sobre la conveniencia de que los vapo­
!'es d~ la Empresa de los FF. ce. del Estado 
puedan comunicarse por medio de la radiote­
legrafía con sus agentes en tierra, para los efec­
tes de informar oportunamente asuntos alusi­
\'os a la carga y descarga, cuadrillas de jorna­
leros y hora de llegada, adjunto me es grato 
acompañarle copia del Decreto Supremo N. o 
5~1, de 9 de abril de 1943, que tiene relación 
um lo expresado en el oficio mencionado . 

Saluda a U. S. '- (Fdo.). por el Ministro: 
{;. Herrera A". 
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N.() '1.-OFICIO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA y CO¡\lEltCIO. 

"N.o 1095.-Santiago, 15 de mayo de 1943. 
Tengo el honor de aCl.j.sar recipo de su OficIo 

N . o 829, de fecha 5 del mes en curso, por el 
que V. E. tiene a bien transmitir a este Mi­
r.:!Eterio un acuerdo aprobado por esa H. Cor­
poración, relativo a la escasez de harina en la 
zona norte. 

Este Departamento tuvo conocimiento de la 
escasez de harina en el Norte, sólo el-8. de abril 
dEl Presente año, fecha en que la Industria Sa' 
!itrera solicitó espacios para el transporte de 
tal producto. 

EllO de abril, esto es, dos días después de 
la solicitud de la Industria Salitrera, se dictó el 
Decreto Supremo N. o 216, ordenando al vapor 
"Castilla", levantar 1,500 toneladas a fin de aten­
der esa demanda. 
. A.parte de lo anterior, s.e estimó conveniente 
conocer la situación general en materia de 
transporte de harina, y por circular de 12 de 
:ü.ril se consultó a los molineros acerca de las 
deficiencias de transporte que pudieran tener .. 
REcibidas las respuestas, por Decreto Sup!-emo 
1' •. 1) 229, de 19 del mismo mes, se dispuso de 
inmediato que el vayor "Choapa" levantara 
1,500 toneladas, ordenando, al mismo tiempo y 
sin perjuicio de lo anterior, que el vapor "Ra­
pE:J" del servicio exterior, tomara a su vez 800 
taneladas. 

Se dispuso además, que los vapores "Alli­
¡;én" y "Teno" dedicaran unas 600 toneladas de 
su tonelaje al transporte de harina para Co' 
quimbo y Antofagasta. El "Teno" tuvo que 
sacrificar, p'hra este objeto, 350 toneladas dE' 
eSPacio que tenía destinadas para el tráfico de 
exportación. 

Posteriormente se obtuvo que el vapor "Lir­
quen" levante 1,500 toneladas del producto en 
referencia de las bahías de Arauco y Concep' 
ción; el vapor "Milla bu" 600 toneladas. La 
chata "Tollo" podría ofrecer espacio para 2,000 
toneladas sin que hasta la fecha se haya reci­
bido ofertas de aceptación por parte de los mo' 
lineros. Fuera de lo expuesto, este Departa'· 
r.iento está en condiciones de ofrecer espacios 
extraordinarios para el envío de harina sin per­
tU]"bar otros transportes importantes cuya la­
brI' se está .Uevando a cabo con la anticipación 
necesaria y es así como se está disponiendo ,el 
oportuno acarreo de guano para el Sur, a fin 

. de asegurar co~;echas, y el transporte de pro­
ductos perecibles como lo es la papa de Chiloé. 

Esta escasez tan extraordinaria de harina só­
lo puede atribuirse a la falta de stocks indis' 
pensables en la región norte y a la falta de 
aviso oportuno. 

Ha venido a· agravar· la situación que nos 
ocupa el hecho de que los molineros embarca' 
l'on ·en 1a motonave "Hylda", buque que per­
maneció en Talcahuano por muchos años y que 
abora se iba a poner ,en servicio activo, carga 

CCIll gran anticipación, y que a últilr;la llora y 
a causa de dificultades de reparació~ ocasionó 
apreciabJe atraso en el curso de ~ harina e~' 
tibada a su bOrdo. 

Es lamentable que las autoridades ,del Norte 
n() hayan dado aviso con la suficiente oportu­
nidad de la falta de aprovisioJlamien~ de h~­
fina. Se habría podido disponer el enyio de 
un vapor especial, con 1,800 toneladas de ha­
rina; pero para tomjlr medidas de carácter ex­
traordinario en los transportes maritimo$, sjD 
causar mayores trastornos, se pred~ <le UQ 
aviso de 30 a 45 días. 

En la actualidad se encuentra totalmente 110· 

iucionado el problema sobre el cual };te tenidc 
el honor de informar a V. E. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Arturo lU~ 
,-eros A". 

N . o 8.-OFIClO DEL SEROR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 1098.-SantiagJ. 15 de mayo de 1943. 
Tengo el honor de referírme a sU ()fic~o . N . (¡ 

801, de 29 de abril ppdo., en que y. E. tiene 
a bien transmitir a este Ministerio un proyecte 
de acuerdo aprobado por ,esa H. Cámara, pOI 
el que solicita "se suspenda la tramitación· db 
t:nidos de Nórte AmérIca, hasta que el Minis· 
la venta de los vapores de la Cía. S\ld ,Ame­
rÍf:ana de Vaporés al Gobierno de los Estadül!l 
terio de Defensa propo~cione a la Cámara loa 
&n teceden tes respectivos". 

Sobre el particular, cúmpleme informar a 
V. E. que este Ministerio n.o se encv.entra tra­
mitando la negociación a que el proyecto de 
aC!L1Erdo aprobado por esa H. Cámara se refie' 
re. Esa tramitac;i6n existe únicamente entre 
la Cía. Sud American& de Vapores y el Go­
bierno de los Estados Unidos, de CUyo cur!!o t,e 
ha informado por aquella al GobIerno, sólo pa­
ra tenerlo al corriente de gestiones que podrlan 
cr istalizarse en un convemo que requiere, par~ 
su perfeccionamiento, de la autorizaci6n del 
Preside'1te de la RepÚblica, De ellas, la Cia. 
citada ha informado ta'nbién a esa H, Cámara, 
y el Gobierno, en declaración oficial public~ 
da eon fecha 11 del presente, ha aclarado !u· 
pc.~ición actual con respecto a esta matert.'1. 

;¡:';sa declaración establece que el Gobierno nI> 
ha conocido aún de nmgún texto definitivo de 
proyecto de convenio sobre el cual haya podi­
do pronunciarse; que en virtud de lo que dis' 
pone el Art. 28, de la Ley 7,200, la proyectada 
negociación queda sometida a la superior apIO· 
baci6n de S. E. el Presidente de la. Repúbli­
ca, y asegura que los intereses gene mIes de 
la Nación serán en todo caso debidamente ~au' 
t~lados frente a las proposiciones que sobre eil­
te asunto puedan originarse. 

Dios guarde a V .. E.-(Fdo.): Aria.... Bl-
\·eros A". 
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N . o ~.-oFJCIO DEL SENOR MINISTRO DE 
ECONOMIA y COMERCIO. 

"N.o 1104.--Santiago, 18 de mayo de 1943. 
Tengo el honor de contestar a V. E. su ofi" 

Clo N.o 8l1, de 29 de abril ppdo., en el que, a 
pedido del Honorable Diputado don Héctor Co­
rrea Letelier, solicita se fiscalice el cumplí­
míento de lo dispuesto por el decreto N. o 198 
de 2 de abril último, dictado por estp. Minis­
terio, referente al transporte de la producción 
de papas de la provincia de Chiloé, "que debel) 
efEctuar los Fen:ocarriles del Estado y otras 
Compañías de Navegación. 

Al respecto, cúmpleme poner en su conoci­
miento que este Ministerio se ha preocupado 
del estricto cumplimit~nto de las disposiciones 
que se imp~rten por decretos y es así que, con 
fecha 23 de abril del año en curso, se ha dic­
tado un Decreto Supremo, qUe lleva el N. o 255, 
qu~ impone medidas pu:t:litivas efectivas muy 
difíciles de bUrlar. 

Dios guarde a" V. E. -(Fdo.): Arturo Ri­
veros A". 

N.o lO.-OFICIO DEL SENADO 

"N.o 102. - Santiago, 14 de mayO d~ 1943. 
El proyecto de ley remitido po!' esa Hono­

rable Cámara sobre reformas a los artículos 
127, 128, 129 Y 345, de la Leyóe Organiza­
clón y AtribuC1Dnes de los Tribunales. ha si­
. do también aprobado por el Honorable Se­
nado, con las siguientes mOdificaciones: 

.o\RTICULO 1.0 

En el artículo 127 de la l'ey: 
Se ha. intercalado, entre las -palabras "En 

todos los casos 'en que" y "Falta o no pueda 
conocer", la trase "el Juez de Letras". 

A continuaeión de, las palabras "de de­
terminados negocios", se han suprim~do es­
tas otras: "el Juez de Letras, su falta.". 

La ,palabra "suplida" ha sido sul),s,tituida 
por esta otra: "subrogado". 

Se han eliminado las palabras "der Jua 
dé Letras", en el inciso segundo. 

En ·el artículo 128 de la ley: 
Se han l';uprimido, en ·el inci.~.Q segunrto, 

las palabras "en el departame!1to", que fi­
guran deSl¡)ués de la palabra inicial "Si". 

Se han substituido las palabras "see1'ec' 
tuará. entre ellos", p.or "rlecada uno se ha­
rá". 

Se han intercalado las palabras "que le 
siga en él", entre las frases "<POi!: él" y "or­
den numérico". 

En el inciso tercero se han substituido las 
palabras "tr2s o más", por "ma:;; de dos". 

Be han substituido las palab,ras: "en prI­
mer término al otro que haya", por el>:tas 
otras: "a los otros". 

A continuacdón de las palabras "de la 
mjsmaJurisdicción", ~'e han agreg-ado las :¡l­
guierltes: "con1orme al inciSO anterior". 

La parte fimü del inciso tercero, desde don· 
de dice: "y, :;í ello no es posible, ¡pDl", etc ...... 
se ha substituido por lo ,sigull€'llte: "y, s1 
ello n.o es po.sibloe, la subrogación se han. 
por aquél de ia otra juriiSldicción a. quien ~ 
rresponde el turno siguiente: . 

En el artículo 129: 
Las palabras del encabezamiento, que 

dic·en: "Si en el .departamento hay", 1M han 
.'lubstituido por estas otras: "En las depar­
tamentos en que haya". 

Las palabras. "falta también", se han ~m· 
plazado porp.stas otras: "siempre que". 

La palabra "que", despUés de "el Secreta­
rio", se \ha reemplazado por esta otra: "no". 

En el inciso terceTO; la pa'labra "luez" ha 
sid.o reemplazada. rpor "Juzgado". 

En el artículo 345: 
Los incisos, 2.0, 3.0 Y 4.0, han sido reem­

plazados po[" los siguiente,s: "El SecretArIO' 
de la Corte Suprema, por $It Oficial 1.0 de 
la secretaría; y el de una Corte de Apelacto· 
nes, por el ol;ro, si lo hubiere". 

"El de un Juzgado de Letras de Mayar­
a Menor Cuantía, por el Oficial 1.0 de la Se­
cretaría,i. 

'\Cuando no puedan opservarse la.s reglu 
dada.<:l en los dos incisos anteriores, la sub­
rogación se h¡;,Tá 'por el Oficial 1..0 de la 
COrte o por el Ministro de F.e Que respec­
tivamente de.~ign€n 'MaS Presidentes. de 1as 
ref·erLdas. Co["tes o 'el Juez, en su ca$'·. 

Se ha a.gregado al prp.yecto, un articulo 
2.0. como sigue: 

"Artículo 2.0"- substitúyese el artleulo ltJ 
del Decreto Ley N.O 363, de 17 de ma.rzo de 
1925. nO!' el ,"iguiente: . 

"Artículo 15. - Los Jneces de Letra.! de 
Menor Cuantía, serán subrogados por eI1 Sr-7 
cl"etario del mismo 'I1ribunal, siempre que .sea 
abogado; y .falta o impedimento de éste, por 
el Juez de Letras de Menor Cuantía que ten­
ga su asiento en el mismo. lugar del SUb­
Togado, si hUbiere dos; o por aquél que le 
siga .en el orden numérico dé los JuzgadOS de 
MenCr Cuantía, si ,en dicho lugar hubiere 
más de dos, en ICuyo caso el .JUez del pr1~ 
mero reemplazará al del último. " 

En defecto de las reglas. anteriores, la sub~ 
rog~oción corresponderá. al Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del Depart.amento, o a quien 
deba re,emplazarlo según las refl'las genera­
le" de la Ley de Organización y At dbUclon es 
d~ los Tribunales". 

ARTICULO 2.0 

Pasa a' ser 3.0, intercalá.ndos.e la fraSe: ".el 
Defer¡f:or PttbUco". entre "un .rueca de Le­
tras" y "o el secretario". 

ARTICULO 3.0 

Pasa a ser 4.0, substitu'Yéndose, en la par­
te fina], la palabra ",pOdrá" por "deberi·· .. 

/ 
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ARTI.CULO 4.0 

Pasa a ser 5.0, substituyéndose su Inciso 
.:'('!gur.M, por el slgulente: 

"L::t elección de personas que deban flgu­
rar en la.s propuestas o terna.s, para la su­
plencia 1) interinado de algunos de los car· 
gos de las categorías primera a séptlma, in­
'clusive~ .. d€l Escalafón Primario, se limitará 
a los funcionarios que pr,esten sus servicios 
dentro de la jurisdicción de la Corte "'''esp~­
Uva; y sdo a falta' de ellos pOdrá elegirse 
libremente de entre los demás funcional'ios 
Que retinan las condiclone3 necesarlas"'. 
. l..m a;Th~,,\ú~ ~.o 'Y e.o pa.sa.n a ser 6.0 y 7.0, 
l'fspectivam~mte, sin modificaciones. 

Tengo el honor de decirlo a V. E .. en con­
testación a vuestro oficio N.o 21, de 18 de 
enero último. 

Dios guarde a V. E.- (Fdos.): Flor,en­
Ctfl Dn:rám. - Enrique Zañartu, Sool'i'!tario. 

X.o H.-INFORME DE LA COMISION DE 
.t\GRICULTURA y COLONIZACION 

"HONORABLE CAMARA: 

Vuestro Oomisión de Agricultura y co}ond­
zaclén (-asa a informaro,s acerca de un pro­
yecta df" j,<oy. originado en un Mensaje del 
Ejecnt'v0. por el que se amplían las facul­
tades df> que dispone el Instituto de Econo­
mía Agrícola. 

La iniciativa de ley en informe fué ob­
jeto de un detenido y minucioso estudio de 
parte de vuestra comisión, el que. s.e realizó) 
con la r.olaboración del señor MinJstro de 
Agricultura. quien la ilustró acerca del al-' 
cance de célda una de sus dispOsiciones. 

Uno de Jos objetivos que se persiguen con 
esteprO(Yecto. es el de regularizar, y, en cieT­
to mado, legalizar la süua'ción que Se le ha 
pl'esenta,dü al Instituto de Economía Agríco­
la, organismo que tiene su origen en las dis­
oosiC'iones de la Ley N.O 7,200, llamada de 
Emergeneia, al iniciar el cumplimiento de las 
div·er.~a., funciones que se le han encomen­
(¡ado, y Que, con anterioridad, perteneci'eran 
a la Jm'lta de Exportación Agrícola. 

-~l T,f,'fmplazar.se la Junta de Exportación 
Agrícola por este Institut.o, el Gobierno ha 
qu~rido cGntar COn un Grganisrno en el cual 
.;;e centraJken todas las actividades tendien­
tes a orientar y fiscalizar .su polítiC'a de fo­
mento de la producción agrícola y de los re­
cursos que le son indispensables para su des­
arrollo. 

Las eo:r.dicio'r:e.s en que se aborda este pro­
blern:l. pCImit'rán que ,se obtenga la cohesión 
-y annonia indispensables para alcanzar los 
objetivoi; f¡Ue se pretenden. 

Para satisfacer este propóSito de centrali­
zar las actividad{\" de d~ver.sos o.rganism06 
que actuaban en favor de la industria agrí­
cola, se h:t concedido al Instituto la.s facul­
tades que :por leyes especiales, oorrespondía 
ejercitar al Consejo de Fertilizantes y, ade­
rr.i.s, S'8 loe ha dado atribucionesuara que ¡pue­
da aplicar los preceptos de las leyes so1b~ 
Almacenes Generales d!e De-pósito,s y . sobre 
flscalizaci6n y construcción de fl'igorifios. 

A pesar de lo expuesto, el Instituto de 
Economía Agrícola carece de dlver.sas· otraoS 
atribuciones que' le son indispensa.bles para 
poder llevar a la práctica la vasta, trasci'm­
dental y dificil misión que se le ha confia­
do, y, al mismo tiempo, ,reS:Ulta necesa.rict 
simplificar y adarar muelha.s de las~ dispo­
siciones legales vigentes, CGn el obj.eto de que 
su labor no se vea entrabada en la prác­
tica. 

lmtes de examinar en detalle ~as más im­
portantes disposiciones que conti,ene este pro­
yecto, creemos necesario explicar, en líneas 
generales, los fun'<lamentO¡s que abonan la 
dictaclón de una ley de esta naturaleza. Asi­
mismo, es conV1eniente haoer notar los fines 
que está llamado a cumplíT el Instituto de 
Economía Ag'rícola, en su c'arácter de único 
organismo que ¡podrá actuar en todos los as­
pectos que dicen relación Con los intereses 
superiores y generales de la producción agri­
cola. 

Es sabido que nuestra agr.icultura ha per­
mane.r:ldo en Un estado de desamparo y de 
desorganización, corno consl€cuencia de la 
ff;lta de direc'Üvas racionales que la orien­
ten, .mpervigHen y ,encaucen en condiciooec 
esencialmente técnicas. 

De esta deficiencia emanan todas l~ cau­
-"as que h;¡n permitido q',ie nu~stra produc­
dón agrícolá permanezca en un incipiente 
grado de ~ncremento. Igualmente deben atri­
bujrs~ a estas circunstandas, los anonnalell 
rendimientos y la inestabIlidad y escasez d@ 
la producción agr()ipecuar~a nacionaL 

Mediante la racionalización de la agricul4 

tura, en la forma en que ¡"e contempla en el 
['Ioyecto en informe, el país y los prOductores 
podrán conocer, ~n rualqui.er momento, cuá­
les son 1as pos:bilidades que les ofrecen la" 
fuentes de re~urms agricolas, pur cuanto és­
ta8 estarán controladas Itécnicamente, de ma­
Dera qut> .,erá p~ible un ~onocimíento exac­
to de 18. situación del .presente y de las nue­
vas expectativa.s. 

La falta de un organismo con atribucio­
fleS '!omo la.s Que ahora se conce.d.en,. al Ins­
dtuto de Economía AgríC'ola, ha permitido que 
fluestra agricultura ,~e desenvuelva, podemOll 
decir, sin m~ras al progreso y sin cuidar d. 
que };:¡s exIgencias del consumo interno ~ 
s-ean lesionadas. De ahí que los agricultor. 



13.a SESION EXTRAORDINARll\., EN MARTES 18 DE MAYO DE 1943 41' 

busquen la manera de obtener aquellos pro­
ductos que tienen un mayor precio en el 
mercado, especialmente oe e~tá.ciónJ sin 
tomar en cuenta los intefie.se,s y las necesi­
dades del consumo nacional, sino que, alen­
tados por la expectativa de una mayor y más 
segura utilidad. 
, Este esfuerzo, inspirado .').iempre en el an­
Oe!o de alcanzar un mejor rendimiento eco­
nómico de las tierras, lla ~legad{j a significar 
,para la producción y para los agricultores, 
verdaoeros dlesastres, con perjuiCio evidente 
del consumidor y de la economía nacional. 

Por ello, can la iniciat.iva. di) l~y ·en exa­
men, se :persigue que el Instituto de Eco-
1~0nlía' AgríCOla sea. no un orgaa..smo comer­
\:!al, sino que un orienta;dor de la PrOduoClón 
I'lgrkola. a la que &olan,:ente ñeberá darle 
normas rar>a ,el desarrollo de sus activida­
,les, sin apa;recer cOmo una ins~itución eje­
toria. Es decir, no estará fdcultadc Ipara oOm­
prar ni vender productos o .realizar opera­
ciones diltcta.s; solamente le será permitido' 
servi'." !de antel'miEd.Uario ·entr·e produ¡~tor y 
comprador, e~ecialmente cuando se trate de 
11I!Í..s, ~odrá regular ,este rubro de nuestro 
comercio. Asimismo, euidará de que las He­
rr8S sean destinadas a la produ~ción de aque 
productos die eXipo'rtación, COn lo eual, ade-
110 . ]Jara que sean naturalmente aptas. 

OtrO de los prO'blemas, cuya ;SOlución y su­
'p!,,.v)g:lancia se en'.rega a este organismo, es 
el que SF! refier.e 8. la subdivisión de la pro­
piE ciad agrícola, materia de la que nOsOCu­
pf,:emos más ax:1'elante, al analizar las dis­
pC'$iciones de los artículos 2.0' y 3,0, del pro­
y<"l,o. 

('{'n el objeto de encuadrar '<jg di.<;pOSicio­
llPS legales vigentes y las de qu~ disponía la 
,'x Junta de Exportación 1I.grícr.la, con los 
obje-tivos enumerados, se Le priva al Insti­
tuto de ciertas facultades, como Con las que 
se refieren a la fabrica;ción y expendio del. 
pan, para entregarlas al Comisariato Gene­
ral de Subsistencias y Pl'ecios, que es el or­
ganismo encargado de controlar todo lo que 
se relal'iona con la elaboración y venta de 
aquellos artículos declarados de primera ne­
ce$idild o de uso y consumo habituaL 

Despl¡és de estas br€ves explIcaciones, pa­
.?lamos. ahora, a rderirnos en particular a los 
artículos cuYas disposicione¡s revisten maYOir 
.s'.gnificado y a exponer las enmIendas que ha 
ex;perimentado el proyecto original. 

Por el artículo 1.0, .~e amplían las facul­
tades de que disponía la ex Junta de Expor­
taeión Agrícola, autorizando al Instltuta de 
E~onomía AgríCOla, para celebrar actos 'Y con­
tratos que tiendan al fomento de la produc­
ción agríCOla, y, además, le dan atribuciones' 
',Garo. que pueda formar sociedades r. coope-

l'ativas que est'É!n orientadas hacia e¡ mismo 
fin. 

Igualmente, s.e le autoriza para acdrdiar 
subveneiones a esa clase de organizaciones, 
facultad que, a pesar de haber pertenecida 
a la ex Junta de ExportaC'ión AgríCOla, ha 
sido estimada ilegal por el Consejo de De­
fensa Fiscal, 

Vuestra Comisión creyó, tamhién, conve­
niente ampliar las fuentes de recurs~s de. que 
podrá disponer el Instituto para estos f.Ínes, 
agregándole que podrá hacerlo, utilizando 5118 
propiOS fundos. 

La importancia y significado de las dis­
posidones contenidas en el artÍ-'ulo en exa­
men,aparf'{~en obvio.s, de manera que se con­
s-ideni inne.cesal'io abundar :en ma;yCI"es con­
sidpraciones a su respecto. 

La colonizac'ón, paTcelaciiJrn 'Y fonnadón 
de' cooperativas de pequeños agriCUltores, ha 
sido llC'Vada, hasta el momento, <En condicio­
ne.s QUE' no pueden estimarse armónicas, en 
todos aquellos aS!ptelctos Que dicen relacio'li, 
con los intereses de la producción y de la 
economía del país. Lo que aHr;namos es la 
resultante natural .de la falta de un con­
trol único y de una dirrec·tiva uniforme y coor­
dinada. En consecuencia, ~e ve dara la im­
prescindible necesidad que existe de entre­
gar estas materias a la d:rección y supervi­
gilancia d€ una sola entidad, como m.edida 
pr'2via y fundamental para obtener un ma­
yor rendimi,ento en la agricultura. 

El artículo 2.0 del iprnyeeto ,en interme, 
contempla, .precisamente, una medida. de es­
ta naturaleza; pero, vuestra Comisión, procu­
rando resguardar los fueros de instituciones 
establecidas por la ley con fines idénticos, 
ha resuelto incluir a la Cl;l,ja de Colonización 
Agrícola. a fin de que ella actúe en con­
junto con el Instituto, al adoptarse alguna 
resolución que se refiera a -este problema. 

Sin duda alguna, en el artículo 3.0 se con­
tienen las medidas de ma~or t.ra.scendencia 
y significado para la regularización de la pro­
ducción agricola que persigue el proyecto de 
le~ en estudio, como son las de entregar al 
Instituto de Economía Agrioola, ItodO cuan­
to se refiere a la subdivi"ión de las tierraS . 

son conocidas las eonsecuencias contrapco­
duc1entes Que ha acarreaido a la prOducción 
y a loS proouctores agrícolas, la excesiva e 
incontrolada subdivisión de la ,pl"Optedad, pa·r 
ticularmente en los alrededQll'tes de las gran­
des ciudades, donde, por lo general, las tie­
rras son inadecu3Jdas para una elQPlotación 
económica. 

Es así céano se ha lLegado a la transfor­
mación de fundos cuya producción represen­
taba una valiosa contribución para la eco-

.. 
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nomia del pais, cOinvirtiéndolos en pequeñas 
propiedades que han sido destinadas, no a 
fomentar la producción, sino más 'bien a lu­
gares de recreo para sus dueño.;; y de te["C€­
ros, con menoscabo evidente de nuestro vo­
lumen de rendimiento agricola. 

Como consecuencia inmediata de este in­
carweniente y círitica.b~e pr~lCedimiento, re 
han generndo alzas desmedidas y artificiales 
en el valor de las tiNras y de los producto.s 
de la agricultura. 

Por lo tanto, aparec'e a la vi.stª- que la gra­
vedad primordial del problema que ha crea­
do esta arbitraria división de la.s tierras, se 
tráduceen una apreciable dism:~ución en el 
total de producción de ar,tículo.s estin;tado,sde 
primera necesidad, hl'cho que ha traldo con­
sigo serios· trastornos en el normal a:bas,te­
cimiento de los centros de ('.Onsumo. 

Estas breves argumentaciones demuestran, 
en forma cla'ra e inconfundible, que es im­
periOSO y urgente que el Estado intervenga 
en un asunto como el mencionado, que tan­
tos perjuicios y difieultades ha creado a la 
eeonomía general. 

Con el fin de remediar ("sta grave anoma­
lía, el proyecto ,que se info'rma entrega al 
Institut<l de Economía Agricola, los medios 
legales indispensable para ob~ener el control 
y reglamentación prudenciales de todo cuan­
t<l se refiera a la subdivisión de la propiedad 
agrícola 

Si el problema enunciado representa ca­
racteres de grav,edad. no menos resulta el 
que también existe con :notivo de la am­
p1iadón incontrolada de. c1ertas grandes c1u­
dade13 circun.stancia .qúe se traduce en ~~ 
rias difi~ultades de movilizaciÓjIl, abasbelCl­
miento, y, en ,especial, d~ extensión de los 
servicios de urbanización. Para solucionar €S­
ta g,ituaCÍón irregular, el mismc, ~ícul0 ~.o 
autoriza al Presidente de la Repubhca, a fm 
de que, a petic1ón del Instituto de Economía 
Agrícola, pueda determinar las zonas en las 
cuales no podrá hacerse divisiones de la pro­
piedad agrícola. 

Atendiendo los inconvenientes que una au­
torizaC'Íón de e,sta índole pudiera acarrear, 
vuestra Comisión ha querido • exceptuar de 
estas d~iciones, a los predios cuya divi­
sión provenga de· herencias, legados o do­
naciones de beneficio público, y liquidaciones 
y p,a'tttción de comunidadies contractuales, 
cOn lo cual se respetan los pre,eeptos coo­
sagrados p<lr nuestra legislación substanti­
va. 

ms indud.ableque las funciones que se en­
comiendan .al Instituto de Economía Agrí­
cola por e.ste proyecto, no pOdrí!:tn ser satis­
f·echa.s, sí no se le proporcinaran los medios 

necesario.s para disponer ® recursos econó­
micos, desde el momento que el incremento, 
protección y fomento de la industria agro¡pe­
cuaria, demandan inversione,s importantes. 

Con es,te objeto, p<Jr el artículo 4.n se au-' 
toriza al Instituto para fijar las cuotas d~ 
rewrno al cambiü oficial, del valor de- l<J¡¡. 

productos que se exporten y se le pe,rmite que 
perciba las diferenc:a.,s que resulten entre el 
valor de la venta al Banco C"'!ltra~ de los. 
instrumentos de cambio internacional,e,s res­
pect.ivos, y lo que ést.E' übtenga al liquidar­
los. El porcentaje de la cuota de retorno que 
se loe auto!'iza retener. puede llegar hasta un 
50 pür ciento d,el valor del produc,to, en lu­
gar del 2{) por ciento que establece el ar­
ticulo 6.0 de la Ley N.o 5,107, ,sobre cambi{),}: 
in ternacionales. 

Con la medtda citada, que en el fondo 
Significa una contribución que se impone ,a 
las utilidades excesivas de los productores, 
se obtendrá una efectiva regularizadón del 
comercio de €JCPo,rtación y de la prodUCCión 
nacional; 'por cuanto al Instituto, u.sando de 
e.sta atri:bución, podrá ind1car cl!ándo es ne-' 
cesario disminuir o aumentar la :prodUCCión 
de un determinado articulo agr.opecuario y 
permitirá que se llegue, inel~o, a regulari­
zarel comercio de divisas en 'Jste rubro de 
exportaciones, y, por lo bnto, 3 influir fa­
vorablemente en nuestra balanza come,reial. 

Las disposicione,s del articulo á.o, innovan 
en lo ya establecidO, solamente en cl,lanto se 
autoriza al P!'esidente de la Re¡:,úbma, para 
que, a petición del Instituto de Economía Agrí­
cola, pueda suspender y aún cancelaJ," el re­
c'Jnocimiento que hubiere otorgado a. la.~ Aso­
cifAciones de Molinero.s. 

Según la.s disposiciones legales vigentes, los 
moline.ros que pert.enerean a A.sociacione¡s, 
del:J.erán pagar dos peso,s por cada quintal 
métrico de trigo molido en esos molinos, y 
los no asocia;dos, pagarán cinco ¡pesos. 

Con el fin de resguardar en .mejo~ con­
dkione.s los intereses de loo con.swmidores, 
merced a un ~ontrol más ,estricto de las a<:­
tividades de las Asociaciones de Molineros, se 
ha querido concede" la. facultad antes seña­
lada, al Presidente de la. Repúbllca, para que 
pueda disolver estas asoclilCiones. cuando nlO 
colab{m:m con los propósitos g'lberna.menta­
les en esta materia. 

El artículo 7.0 del proyecto contenido en 
el Mensaje del Eje~utivo, fué eliminado por 
vuestra Comisión, at.endiendo a iuformacione>.\ 
del señor Ministro de Agricultura, quien. hizo pre­
sente que .se había dictado un de0reto en 
virtud de las disposiciones de la Ley de Emer-

. genC'ia. por medio del cual se entregaban al 
Comisariato General de Subsistencias y Pre­
cios, las facultades que por dicho artículo se 
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"pretendía otorgar al Instituto de Economía 
.Agrícola. 

El a¡rtículo 1.0 de la Ley N.O 5,329, de 29 
tie diciembre de 1933, autorizaba a la ex Jun­
ta d>e Ex1porbadón Agrícola, para invertir de 
:$us tondos hasta $ 1.100,000 en la cOUlstruc­
c:ón de frigoríficos, suma que, indudablemen­
te, resUlta insignificante, .si se tiene en cuen­
ta la importancia que reviste este problema. 

Las disposiciones del art;,culo 7.0 del pro­
yecto en informe, están encamina.das a 're­
mediar esta situaci6n, dándo.leesa. atr~bu­
don al mstituto de Economía Agrícola, y 
autorIzándolo par,a que inVIerta en este ob­
jeto las cantidades Que su Consejo Directivo 
estime conveniente, V. además, ~ le permita 
hacer esa elase de inV'erSi,mes donde lo con­
;üdere necesario, y no en determinados puer-

tos, como lo dispone la legislación 'iigente: 

Con 1",1 fin de que ,el Instituto de EcOnO­
mía A"aticola pueda: ejercitar convenientemen­
te SUS facultades fi~,ca1izadora,s de las ex­
portacfones e importaciones de produc~s 
agrícolas. el articulo 8.0 del proylecto en lll­
forro., lo 8.utoriza, pr(>Via aiJIrobadón de~ Pre­
sidenté de la RRpúb1iea, para que pueda ac­
tuar directamente y no en la forma en que 
ahora 10 haoe. cuando pret,enda realizar C'llal­
quiera de estas operaciones. Ya que en la 
actua.lidad debe proceder con el asentimien­
to 'del Oonsejo Nacional de Com8lrcio Exl:;l'~ 
rior. 

El ar:-t~,~vlo 3.0 transitorio de l¡:.,. Ley de Al­
cohoh~::; y Bebidas AlcOhólicas, estableció un 
lmlpue.9,t;O adicional de un centavo pOr litro 
de vino 2xpendido, y, al mismo tiempo, au­
i;,or'izó <11 pre¡sidente de la República para 
contrata,r un empréstito 'hasta por la SUma 
de 20 mill0l1€" de pesos, que sería servido. cOn 
el produ'oto de dicho impuesto, y que se des­
tina,ría a la forroac'¡ón u organización de 
cooperativas vitivinícolas. 

Por el articulo 9.0 del pr(}yecto en infor­
me, se pretende d,ejar como permanente, ese 
impuesto, y autorizar al Presidente de la Re­
pública pata que pueda aumentar, en las can­
tidades que estime pmdenciales, el monto 
primitivo del 'empréstito menciOinado, y se 
di~one que esos fondos se invertkán en el 
mismo objetivo antes señalado, y, ademá.s, 
en el fomen!;o de la exportaCión de vinos. 

Comü se dijo al comienzo de este informe, 
.al Inst~tuto de Economía Agrícola se le han 
entrega;(Io todas las f8JCultades que, pOr man­
dato (j,e la Ley N.o 6,482, correspondían al 
Con.,:ejo .de Flertilizantes; pero, en la prác­
tiC'3. l'Je ha podido notar que g8as facultades 

son aún insuficientes para que pueda ejerci­
tar un efectivo contrOl on la produccJón Y 
venta de los a>bonos fosfatádos, por cuanto 
el Consejo de Fertilizantes podia fLsc:alizar 
la distf\ibución y la venta de e.sóS a'bonos, 
pero no e.st~blecer sus cootos ni fijM los 
preci~s de venta en el paÍS, ni autorizar e,x­
portaciones. 

Tomando en cuenta que la ,orooucción Y 
distribución de los a'bonos fosfatados tiene 
íntima relación con los propóSito.s de fomen­
to e incremento de nuestra producción agra­
ria, el artículo 10 del ,proyecto en estudio 
entrega al Instituto todas las facultades an­
tes spñaladas. 

Por otra 'Parte, las 'ex1J'8l"iencias Y estu­
dios últ~mos han dejarlo de man.ll1estp la 
inexactitUd de las conclusiones técIIlica.s a que 
~e había llegado con respecto a las aves ma­
,rin~!':. y Pe:; así cfl1llo 'de esas experiencias se 
ha concluido que es erróneo afirmar que 
'esas a ves no anidan en las cO$tas de Chile. 
En efecto se ha comprobado que sola.rnente 
~,e detiene'nen determinados lugares en for­
ma accidental. De ahí la :nconveniencia de 
que se mant,engan las disposiciones legales 
vigentes, que establecen fecha.s fijas para la 
explotación de las guaneras. 

Atendiendo e,ste hechO. por el artículo 11 
del proyecto en informe, se concede autori­
za<CÍón al Instituto de Economía Agrícola. pa­
ra ,que ,fije las fechas en eme pOdria pI'acti­
carse la extracción de guano blanco. 

Por el artículo 12 del proyecto en examen, 
se inviste a los funoionarios del Instituto. 
del carácter de MinistrosJe Fe, con el ob~ 
jeto de que dispongan de la autoridad su­
fi,ciente para que puedan dictaminar cuan­
do se produzcan dificultades con motivo del 
cumplimiento de sus fundones fiscalizadoras. 
r~specto de la aplicación de las disposicio­
nes de la.s Leyes N.as 6,482 y 4,613, relati­
vas a la explotación de los ab::mü.<; fosfata­
dos y comerdo de éstos. 

-----------
Como una medida 'que tiende a coordinar 

las actividades del Consejo del Institu!;o de 
Econcmía Agrícola, vuestra Comisión ha re­
suelto ampliar la composición de dicho con­
sejo, ,integrándolo con doo representan.tes de 
cada una de las do.~ ramas del Congre.so Na­
cional, y, además, le ha dú.do representaCión 
a dos sociedades agrícolas importantes, que 
permanf!cían excluidas. 

El alcanc:e e importancia del resto de las 
disposiciones contenidas en 100 artícul-os fi­
nales del proy,e,cto que se informa, fluye .de 
su propia lectura, de manera que vuestra CO~ 
misión consJdera innecesario ,extenderse en 
mayores consideraciones, a su respecto. 
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En mérito de las razones expuestas, vues­
tra Comisión de Agricultura y COlonización, 
somete a vuestra aprobaeiém el proy€cto que 
ha es>~diado, conoebido en los siguientes tér­
mino.s : 

PROYECTO DE LEY: 

·'ArtiCulo 1.0 - Sin perjuicio de las atr'14 
hueioues que a la ex Junta de Exportación 
Agrícola: concede el artícuio 1.0 del Decreto 
Supremo N.o 628, de 27 de septiembre de 
1939. que fijó el texto definitivo de las le­
yes N.'(),9 5,934, 5,713, Y 6, {'H , el Instituto d€ 
Economía Agrícola podrá (!elebrar todos los 
actos y contratos que, a juicio de su Conse­
jo Dil"e'Cltivo, tiendan al fomento de la pro­
ducción agriClola, ya sea obrando directamen­
te o mediante la formación de SOeledades o 
Cooperativas Agrícolas, que tengan por ob­
jeto la producción o distribución de los %0-
d)1ckls de la agricultura, dentro o fuera del 
país, enilu estado natu,raJ o industrializado. 

. Con la'misma finalidad indicada en el in­
eiso ~edente, el Instttuto de Economía 
Agrícola podrá, ya sea por intermedio de la 
Corporación de Fomento de la I'rooueción o 
oon fondos propios, acordar subvenciones, 
aportes de cap:tal o ayudas en dine~o a ins­
tttuclones u organizacionek' que tengan por 
objeto la 'prOducción o distribución de pro­
ductos de la agricultura 9 su fomento. Aná­
loga ayuda podrá prestar a particulares en 
ca~os calificados por su conseJo Directivo. 

Artículo 2_0 - Autor~ al Pre.sid~nte de 
la Rep(lblica para que, previo informe del 
Instituto de Economía Agrícola, y de la ca­
ja de ColOnización Agoric01a, fije las ronas 
más aptas para subdividir la propiedad agrí­
eWa. 

En .e:ierC'i'Clo de esta atribución podrá im­
poner las normas a las cuales deberán suje­
tarse la. colonización, parcelación y las .Coo­
perativas creadas o que se creen en Vlrtud 
de la Ley N.QP,604. 

Arlíelllo 3.0 - No pod,rá pro<:ederse a la 
parcelación de ningún p:"tdio ~rícola, sin 
previa autorizaoión del Instituto de Econo' 
mÍ;a AgríCOla, quien determinará, en caau 
,~aS'O, la C'OIl!ve,niencia ()o inconve;niencia de 
la parcelación que ~'e proyecta y la exten­
,¡;ión de las parcelas en que habrá de divi­
dirse el respectivo fundo. 

Para resolver sobr.e los puntos a que se 
refiere el inci,',:o anterior, el Instituto de Eco­
nomía Agrícola pedirá informe a la. Direc~ 
:!:ón General de Agricultura. 

El presidente de la República podrá de­
terminar, a petiCión del Instituto de Econo­
mía Agrícola, las ?lonas en las cuales no ¡po­
tará hacerse divisiones de la propiedad ag'l'í­
cola, ()()Ill excepción de las que se originen pOr 
l~a_ O donaciones de beneficio público, Ji. 

quidaciones y partidón d,e comunidades .con­
tractualeS, hereditarias ó de indígenas, y siem­
pre que la parcelación .02 distribuya entre 
los comuneros. 

LOs NotariQs no darán curso a las escTitu­
ras relativas a subdivisiór, de predios agrí­
C'Olas ~n Que no se hubiere \.!umplido con 
19.s disposiciones del pre,sente artículo. y "los 
ConSE rvadores de Bien€.'l Raíces que las ins' 
criban. inr-urrirán en las nena,;; de suspen­
sión de sus car~os.en cual1u¡'erade sus gra­
do.~. y multa de mil R di,"z mil pesos. 

A,·tÍ<'u{o 4.0 - El Instituto de Economíá 
AgrÍ<'ola fijará las cuota.'l de r'3torno a las 
export[\cio'1~s de Droductos agropecuariOS al 
cambio nflcial. determinadas por el artícUlo 
2.() del Decreto-Ley N.o 646, de 23 de ~­
tiemb'lt' dI" 1932, en rela.ción CO::J. el artículO 
6 o de la Ley N.O 5,107.sool'e cambios inter­
nacionales. 

Dirho organi,omo podrá exigi'r u/na cuota' 
no super:o~ al 50 nor ciento de las eXPorta­
ciones a· qUe se refi-e're el inciso anterior. sea 
retornando en letras en moneda extranjera 
fád1 v seguram.ente cobr3ible.s, las cuales se 
v"nderán al Banco Central de OhíLe, al cam­
bio oficial. 

Lo.s inst!'um'?utos de cambios internacio­
nHle~ proven1ent..es de la.~ comnras indica­
das. serán vendidOS por ;licho Ba.noo en la 
forma v condiciones que determine el Ins­
tituto de Economía AgríCOla. 

El producto de las diferencias entre la com­
pra y la venta se entregará al Instituto de 
Economía Agrícola, para el elercicio de sus 
,funciones. 

ArtíuJo 5.0 - Sub$titúY€."e el N.o 1 de la 
letra a) del artículo 5.0 del Decreto Supremo 
N.o 17, expedido pOr el Ministerio de Agri­
cultura, el 2 de febrero de 1932, que fijó el 
texto definit:vo de la Le'y N.O 4,912, POr el 
siguiente: 

"1.0 - De do.s pesos pol" quintal métrico 
de trigo molido, en los molinos c'uyos p!:o~ 
pietarios pertenez.can a AcociacinDes de Moli­
neros, reconocidos por el G-:Jbi-3rnl' y que oom­
plan con los' !'equ'sitos fi,jJ.dos por el Reg'a­
mento qUE' dicte el Presidente de la· Repú­
blica, quien, a petición del Instituto de E~o­
nomía Agrícola. podrá su,sDender y aún can­
celar, E'] reconocimiento que hubiere otorga­
do a tales Asociadones". 

Arti~n]n 6.0 - DNóga.se el a,·tículo tran­
.'Horio ele la Ley N.o 4.912. cuyo texto de­
finWvo fué fijado por Dec:-eto N.o 17, ex­
pedido por el Ministerio de AgfÍcultura, el 
2 de febrero de 1932. 

.<\.rthmlo 7.0 - Substitúyese el a 1:tíeulo 1.0 
de la Ley N.o 5,329, de fe:'ha 29 de diciembre 
de 1933. pOr el Siguiente: 

"Autorízase al Instituto de Economía Agrí­
cola :p~ra que invierta anualmente la suma. 
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'l\U€ su Consejo Directivo estime prudencial, 
para la construcción de ~r~goríficQS". 

Artícnro 8.0 - Agréganse las siguientes }e­
.tra'", a continuación de 1~ letra a) del ar­
tículo 1.0 del Decreto Supremo N.o 626, ex­
jlFoido por el Ministerio de Agricultura, el 
21 de s,e'ptiembre de 1939, que refunde en 
1m solo, texto las Leyes N.os 6,394, 5,713 Y 
',421. dándose a los incisos restantes de di­
aho ::nti cuI0, el orden alf1\iJétic'O que corres­
ponda: . 

"b) Importar o exportar ' trigo o sus deri­
Tad~ en forma exclusiva. Rin perju',cio de lo 
anterior, el Instituto de ~conomía Agncola, 
C'Gn aprobación del P:'csidente de la Repú­
blica, podrá autorizar la importación a otras 
personas. naturales o jurídicas,nara que rea­
licen estas operacione~", 

"c) Impo;rtar o ,exportar otros :productos 
ag~ícola,s" . . 

"d) Prohibir la exporta,ción o la' impor­
tación de productos agrícolas o sus derivados, 
11. fijar sus tipos de calidad y cantidad que 
podrán exportarse o ser internados al país. 
LOS acuerdos que en tales casos adopte el 
Instituto de Economía Agríco-la. los comuni­
eará al Conse'jo Nacional de Comercio Exte­
rior, para su aplicación y cumplimiento en 
!la forma que determine el Reglamento. 

No obstante. cuando lo estime conveniente 
el Instituto de IEiconomia Agrícola, podrá re­
servarSe la faC'Ultad de OGnceder, directa y 
exclusivamente; las licen0ias o permi.."Os de 
importación oeX]}Ortacióil de los productos 
agríCOlas y S1lliS derivados. 

Derógase la letra b) del artículo 1.0, y 
el articulo 8.0 -del Decreto N.o 628, de 27 
de septiembre de 1939, eXlp-edido por el Mi.­
slÍstedo de Agricultura. 

Artículo 9.0 - Esta;blécese con el carácter 
de permanente el impuesto de un centavo por 
litro de vino a que .se. refiere el artíC'ulo 3.0 
transitorio de la Ley de Alcoholes y de Be­
bidas Alcohólicas, cuyo texto definitivo fue 
rUado por Decreto Supllemo N.o 114, expedi­
dO por el Ministe,rio de AS'ricultnra, con fe­
eha 8 de marzo de 1938. 

Se autoriZa al Presidente de la República 
para que contrate empréstitos hasta por las 
sumas que prudencialmente puedan ,s,ervirse 
lIon el product.o del impur~sto a que se re­
fiere el inciso anterior. El prodqcto de esto.\¡ 
empréstitos se pondrá a disposición del Ins­
¡ituto de Economía AgrícGlu, a fln de que lo 
destine a fomentar el establecimiento de coo­
perativas 'ritivinícolas y a la exportación de 
Tinos, en la forma que determine el R,egla­
lnen to. 

Facúltase a la Caja Nc:r:'o:'al de Ahorros, 
para eonceder los emp~·é .. ütos a, que se re" 
riere el presente artículo. 

Artic1t1e 10. - Agrégase al a:-tículo 2.0 de 

la Ley N,o 6,482, que creó el Consejo de Fer­
tilizantes, el siguiente inciso: "a) Fi.scalizar· 
la produc'ción de todos 108 fertilizantes, es­
,tablecer los costos, fijar los pf\ec1os de venta 
para el consumo en el país, y a u toi-iza¡. las 
exportaciones, exceptuand~ el sa1itre", 

l\rtículo 11. - Reempltúase -el inciso 3,0 
del artículo 15 de la misma ley ¿ que se r€­

" fiere el artículo precedEnte, por el siguiente: 
"Las fecha,s de extracción de guano blan­

co serán fijadas, en cada caso, OOr el Insti­
tuto de Economía Agrícola", 

Artíc.ulo 12. - Agrégase al artículo 19 de 
la Ley N.O 6,482, el; siguiiente inciso: "LOs 
funciona,jo~ del Instituto de Economía Agrí­
cola, encargados de la fiscalización dél cum­
plimiento de las di.s.posic!ones de la.s Leyes 
N.OS 6,482 'Y 4,613, serán COl1siderad{k¡ Minis­
tros de Fe, en el desempeflo de sus- funck>­
ne.s", 

Artículo 13. - El Consejo del In.stituto de 
Economía AgrÍC-Ola, se integrará con dos re­
presentantes del Senado y dos' de la Cámara. 
de Diputados, elegidos amuos en lAna votación 
unipersonal, ry cOn un' reple.sentarllte de ca~ 
da una de las siguientes organizaciones: Aso­
ciación Agrícola Central y Sociedad Agrícola 
de Bío Bio". • 

Artículo 14. - Autoríza.<,e al Presidente de 
la República para alzar o disminuir tos de­
reMas de inte.rnación de los productos de 
la industria agrÍ-cola, previo acuerdo del ID!!­
tituto de Economía AgríCOla. 

Artículo 15. - El Presidente de la Re­
pública podrá liberar del pago de d~rechos: 
de internación u Otl'OS qUt! se perciban por 
Int.ermedio de las Aduanas de la República, 
a los productos ag.rícolas y a svs derivados 
que sean internados por el Instituto de Eco­
nomía Agrícola. 

_~rtículo 16. - A'utoriza.s.e al Presidente 
de la República para refundir en un sOlo tetK­
to, las Leyes N.os 4,912, 5,394, 5,329, 5,713; 
6,039, 6,316, 6,421 'Y 6,482: . el Decreto Su­
premo N.O 38, €xpedido por el Ministerio de­
Agricultura el 4 de marzó de 1932, que fi­
ja el texco definitivo de ia Ley N.o 3,896, y 
los decretos con Fuerza de Ley N.os 2,851 y 
5.666, de 7 y 25 de agosto de 1942, respec­
tivament"', y Decreto N.O 3,202, de 1.0 de sep­
tiembre del mismo año, y las modifi<!laelone~. 
que se introducen en la presente ley. Se a~­
toriza, asimismo, al Presidente de la Repu­
blica. para 'que al texto definitivo de las 
precitadas leyes y decretos con Fuerza de 
Ley, le dé el número de ordl)n correspon­
diente. 

Artículo 17. - Facúltase al presidente de 
la República, para que en el pllWO de no­
venta días, contado desde la fecha. de la pro­
mulgación de la presente l.ey, dicte un regla­
mento qU2 conten!?'attldas 1M dispos;cione,; 
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n~tia.s para hacer más fácil y expedita 
su aplicación. 

Articulo 18. - La. Ipresente ley regirá des­
de la fecha d€ su pUblicacIón t;n el "Diario 
Oficial". 

Sala de la Comisión, a 12 de ID.3Iyo de 
1943. 

Acordado en sesión de iguai fecha. con 
asistencia de los señore.s Zamora (presiden­
te), Barrtent<ls, Cerda. Cancha. COrrea La­
rram, DonoSo., Roja.s y Sala.zM. 

Se designó Diputado Infvrmant€a.r HonlO­
r8lble señOT BarIientos, 

(F'doJ: Alejandro FerDÁndez M., SeCreta­
rio de L3' Comisión". 

N.o 11!,-MOCION DEL SE'StOR ACBARAN 

"HONORABLE CAMARA: 

Atendtd" 'd necesidad de faci.litar la admi­
nistración de ,justicia en aquellos lugares en 
q~e hay numel"O:<a p:>blación obrera, centl'os 
mmeros !) mtensa actividad comerCial o agrÍco-, 
[~: como e¡; :1 ca~ de la Comuna-Subdelega~ 
clOn ríe Ln~ ',_3g0S, en [a Provincia de Valdivia 
y, consídecando, además. que es asiento de l~ 
Comlsid,'>, !Obral de Carabineros de Chile ... 0-

metO' J l'fJe~tra delib€'I'ación el sigui,,";te 

PROYECTO DE LEY: 

Artií'1I!llIk> 1.,:0 - Créase un Juzgado de Le­
tras ele M'ellor Cuantía en la ciudad de Los 
Lagos crm jut'isdicción sauce el distrito CQ11í­
lelfu d(~ l3 misma comuna 

Arti'-"lJlfto ,2!,o - Este Juzgado tendrá le.;; atri­
buciones genet'31es de los Juzgados' de Letrag 
de Menor C;uantía, exten1ién!1ose su jul"idicción 
hasta La :¡t!1cidad de cinco ffill pesos, y estando 
facultadr' 9:1"a conoce, la:nbién de los ju i , 

cios del T:'.? he'lj o , 
Art,ííc9Jt" ~.''I} - E: .Tuzg:'\dí' <3 que se l'ef;~­

ren tOS- ,:,1;.rt[:.::vJo.~ 3nte::~;.~ ~.~¿-) .ltc:,~:i .~'2'r\'ído ¡)or el 
siguiente per.scna 1: 

Un Juez de Letras de Menor Cuantía; 
Un ISecre!ario; 
Un Ofieml segundo. y 
Un Ofti~íal de Sala, 

Ei gasto que orígir,e e'~ta l-=y ,~erá C:)I\ C'll'Jl:O 
al Pnesupues tode Ga,3tos, Ordina l-; os ,': ',~ ;~1 
Naci6n tOirrespoondiente al año 1944, 

AI,ti-cuUo 4, o - Esta ley regirá desd~ el 1. \'l 
de enero de 1944, 

Santi1!,go', 18 ct.e mayo d,,, 1943, 

(Fdn) ,: Culo;; Aeharáll11 Aree. Diputado por 
Val~ivia" . 

N.o 13.-MOCION DEL SE1~OR V ALDEBENITO 

"HONORABLE CAMARA: 

Una serie de hechos sucedidos estos últimQé' 
años ha comprobado la necesidad que existe' 
en solucionar en forma estable y definitiva el 
problema del personal a contrata y jOrnal que 
cumplen funciones de empleados dentro de laa' 
Municipalidades del país y que., actualmente, 
aún cuando sus funciones son de ímportancia 
y de manifiesta corr,pet~ncia y a pesar de 5UI 
muchos años de se:cvicios honrados y correctos, 
siempre están expuestos ya s(>a a los efectos 
de las medidas fáciles de economía sin consi~ 
deraciones o a los vaive11es de la política. 

La existencia de este personal a contrata ., 
jornal constituye una realidad de ,alta conSi­
deración, ya que este persona] desempeña pues 
tos de importancia, como en los munidpios de 
Valparaíso, Viña del Mar y Santiago, donde son 
numerosos los empleados de esta categoría qu,e 
ejercen cargos de J"[e de SeccioneS, Técnicos y 
aún Jefes de Departamentos. Rsta realidad el! 

al mismo tiempo digna de una solución justa 
si se considera que entre este I'ersona:l eXisten 
empleados con más de qumce y hasta treinta 
años de servicios, 

Se sabe que en los tres Municipios mÁs im­
portantes de Chile, de un número supérior a 
370 de este personal, el 70 0 10 de ellos cuenta 
con más de tres y hasta 23~ños de se'tviciOti. 

Es indispensable 'entonces dar término a es­
ta anomalía liquidando esta situaci6n en for­
ma definitiva y justa, prohibiendo la contra~ 
toción de personal de estas !'ategorias; pero si 
reconociéndoles sus derechos adquíri<ids por 
servicios prest&dos, 

Por estas consideraciones e interpretando e1 
de~eo de todos los empleados a contrata y jor­
nal de los Municipios del pais, y en especial 
basado en el estudio hechos por el funcionario 
muni.cipal sefior Cal'los Gaedecherts Onfráy, 
Sélmeto a la aprobación de la H, Cámara el si­
guiente: 

PROYECTO DE LEY; 

Artículo 1.0- Las Municipalidades de la Re­
pública no podrán en lo sucesivo contratar 
lwevos empleados a Contrata o a Jornal, sal­
y D el caso de obras de adelanto local con car­
go al presupuesto de las obra,; ;llim:ws, y de­
biendo quedar terminados sus contratos necesa­
riamente, al momenlo de ia ,ecepclón de la:; 
mencionadas obras, 

Artículo '2, o - Establécese una Planta Anexa 
sujeta a los beneficios y derechos que otorga 
la Ley N, o 6,038, con los empleados que al 31 
de diciembre de 1942 figuran a contrata y jor­
nal, con una escala de sueldos equivalente al 
promedio de los emolumentos percibidOS en la 
fecha indicaba, 

Artículo 3. o - Las ternas para llenar la. 
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vacantes de los grados más bajos del escalafón 
de la planta de la respectiva Municipalid~d, 
debe ser en primer' término formada por em­
pleados de la Planta Anexa que los soliCiten, 

Artf~ulo ", o - Podrán figurar en tem él O' 

para llenar vacant':'s en grados superiores de 
la Planta, empleados de la Planta Anexa. síem~ 
¡Fe que gocen oe sueldos equivalentes y nr, 
existan <,TI los dos grados ,nferiores de la pl~ll' 
ta emol¡:,ados con mayor antigüedad, 

Artí~ulo 5, o - La presente ley empezará 11 

regi;' desde la fecha de su publicación \'1'< " 

"Diario Oficial", 
Santiago, mayo 17 de 1943, 
(Fdo): Vasco Valdebenito García, DiP •. 1t!'cj¡j 

por Valparaíso y Quillota', 

:V.o 14.- OFICIO DE LA CAMARA DE RE­
PRESENTANTES DE CUBA 

"La Habana, abril 12 de 194:1, 
Señor Presidente de la Cámara de D!jJU' 

tados de Chile.- Santiago. Señor: 
"La Cámara de Representantes, en sesi'):l 

celebrada el día de la fecha, adoptó el acuerclú 
áe aprobar la Moción cuya copia acompail"', 
relativa a la celebración del "Día de las Ay,:," 
rica,," . 

Como podrá apre',iar 'esa Presidencia, en la 
parte dispositiva de dicha Moción se índic" 
que el texto íntegro de la misma se remitir~ Ct 

'tOdos los Cuerpos Legislativos de las Nado1"leb 
de Améríca, con la súplica de que se sirvan 
adoptar algún acuerdo similar, p.<lra lpgrat que 
en 1944 en el mismo día, en todos los P."l'];' 

mentas del Continente, S€ festeje el "Dia de 
las Américas",' a la par que se glorifique a un" 
de nuestros grandes homl:>res" 

"Lo que tenemos el honor de cO!nunlcClde 
a sus efectos". 

Muy atentamente. - (Fdos.): Dr. Né!5tm: 
CarbcnelI AndricaÍm, PreSIdente; Dr. Dlegc V, 
'l'('jera Rescalvo, Secretario, y Francisco Batista 
Zaldivar, Secretario". 

(La moción en referencia, die e &111:) 

A LA CAMARA: 

En el mes de maya de 1930, el Consejo Direc­
tivo de la unión Panamericana W~hington, a 
propuest.a de: Embajador del Brais1J., E~lentfsi­
mo señor doctor D. Gurgel do Amaral tomó el 
,iguiente acuerdo: 
,"Com:ooel'aII:,cto: que seria convenient~ recomen. 

dar la designación de un9. fecha que se ronside~ 
rt> en todas Has Repúblicas de AIlnédca CQmo "Dr~, 
de las Américas", y que este se estabie2lCa como 
~ímbol0 conmemorativo de la soberanía que asu­
mieron las naciones americanas y de unión volun­
tRl'ia de trdas en una comunidad continental. 

Considerando: que el catorce de abril es la fe­
cha que sefia:Ia la adopción de la ·reso1UCión que 
creó la Unión Panamerioana. 

ResuelJVe: Recomendar a lo.s GobiernOs de ,.J.o~ 

naisc:; miembro.s de la Unián Panamericana de­
¡¡rgnar <;OIffiO "Día de las Américas" () "Dla Pan· 
americano", el catorce de ahrll 'Y e'.llarlbdla.r en 
esa fooha la bandera nacionail.". 

A partír de 1931, cada afio sella ~onmellIlora<lo 
sn el Nuevo Mundo la. simbólica fecha con ma­
yo)' 'populaa'Ídad y brillantez, ~es no ofrece dU­
cias de que refleja eSa cor.rne!lnoración un estado 
ele unidad espiritua'l que aumenta a traVés del 
tiempo, Es por esto, por lo que el Ilustre Presi­
dente de Estado: Unidos de América, Honorwble 
señor FrankUn Délano Roosevelt, PUdo de~ir, con 

, razón. en su discul'SQ del "iDía de la.s Américas" 
de H?38: ".I\iqUí en el HemisfeIio Oocidental hemos 
ildquirído 18 noción de lo que re¡¡¡1mente siJgnifl_ 
c::t la comunidad de int·erese3. Nos esfOll"2lam03 en 
alcanzarla. la Ihemos creado, y hoy nos enorgu-
llecemos de ella". . 

No loreemos necesario tratar siquiera de definiJ: 
lo que es el panamericanismo, porque anterior­
mente han e:~sado su opinión sobre esta cues.. 
tión los más ilustres estadktas de este Continen­
te. .Así, ei,l Presidente WNson, el 7 de diciembre 
de 1915, alil'mó: 

"La moral es, que los Estado,;; Unidos no son 
rivales hostiles, sino amigos que cooperan juntos, 
y que ei,l sentimiento creciente que abrigan de 00-
¡nwnklad de intereses ya en :m.a,tería de paIít1ca, 
ya en lo econÓllllico, puede, dal1les nueva' ¡;Ignilfi. 
cación como factores en asll!J:lItos ínternadonaIes, 
y en la historia política del ,mundo. Los presenta. 
en un sentido muy pro1lundo ~ 'Verdadero, y COllllQ 
una unidad en los negOCi03 del mundo, como so­
das espiritu:Wes, que marcl1an juntos, y e¡:tán 
animados de simpatías comunes e-idénticos idea­
les, Separados, están expuestos a todas las corrien­
te.s contrarías de ila poJítioa confusa de un mun, 
do de rivalidades Ihostil:es; m1idos en el mismo 
es:píritu y en los mi,s¡:no; ideales, no se les puede 
sustraer de su pacfi!.co destino. ' 

Esto es el panamericanismo. Nada hay en él 
del espíritu imperiaJ, es la encarnación '1a encar­
llaciónefeotiJva del espíritu de la Ley: del espí­
ritu de lnde¡:mndencia, de l1bel'tad y de mutua 
ayuda". 

Ya en 1005, en P..!o de J.aneiro, el. Honora!JIJ.e 
EJihu Root. Secretario de Estado de Estados Uni­
dos, dijo Jo siguiente: 

"Ninguna Nación puede vivir aislada de las de­
más y, sin embalrgo,' cOJ],tinuar viviendo. El des­
arrollo de toda la Nación es una parte del desarro­
llo de Iospuelblos de su Taza. Podrá a:oontecel' 
que 1iIlgunas naciones sean más prosperas que la8 
otras, pero ningún pueblo puede por mucho tiem­
po seguir al !frente del pro"orE'SO humano, y nrin­
g'Ún puel)lo, que no esté destinado a desaparecer, 
puede tampoco quedar muy a.trás. SucOOe con 
lo.,; pueblos 10 que con aoS. mdiVfduos; el mutuo 
camlbio, la asociación, la I!ll.el'llUa del egoísmo por 
la intcruencia del jUicio d~ los demás, el engran­
decimiffilto de 100 puntos de vista POI' medio de 
la exrperiencia y 1~ ideas de sus semejantes, la 
:¡¡ceptación deil niV€ll IlIlOraO. de una sociedad cuyas 
reglas de conducta son de desear, son condlJC!o. 
ne.> para el progreso de una 'civili:z¡ación. Todo 
pueblo cuya mente no se llIbra 811 progreso riel 
mundo, cuero €\Spiritu n.ü se sienta movido por 
las aspiraciones y los éxitos de la humanidad, que 
meha en todo e.J mundo por la 1iIbertad Y la jus. 
ricia, quedará postergado !POr la dvil1zación en 
~ ti benétf4ca y llegIU:!'a ma,rolla". 

• I 
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No ha.¡v uno de u1.l.etStro;; p'c\1se5 que ¡no pueda 

prestar aDgIÚn beneficio a /los deanátl; no ha(y' uno 

0010 que no pu:eda rec~btr algún !beneficio de eililos: 

no hay uno sólo que no gane con la prosperidad, 

le. ¡pez Y la fel11cidad de todos. 
El ex P.reEddente del Urugruay, ya desa¡parecido, 

Honoralble Bai1tasar iBrum dijo tamlbién, re¡fiaién. 

dose al mismo tema, las siguient.es frases: 
"!Ell Panamericanismo implica la iguaildrud de 

todas las soberanías grandes o pequeñas; la se­

guridad que ningún país intentará amen~UM" Jas 
de otros y que lOOn de serIes reinteg1t1adas a los 
que J.ru:¡ tuvieran disminuidas. 

Es, en resUIlllen, eXJpOnente de un 811to senti­
miento de CIOIIllfraJtemidad y de una justa aspira­
ción de englrandecmiento m.¡¡¡teriaJl y moral de 
todos lospuelllOs de Almérica, armonizada en el 
dereclw 6ll. bienootar y a la Ubertrud de todos los 

pueblos de la tierra, por diferentes que sean sus 
razas, SlUS culturas o sus ideales, políticos o reli­
giosos". 

y el eminente interna;~ionalista, ex Presidente 
de la Re'.,1<ú'blicade Pana;mé., Honoraible doctor 
Rfc.a¡rdo J _ Ailifaro escrl!l>ió ,lo stguiente: 

"El Panamericanismo no es una institución ni 
un sistema. Es un estado de ánimo, una corrien­

te de opinión cQ-eada por una serie de factores; 
la. continuidad geQgll"Mica, aa similitud de institu­
ciones, los intereses económilCos, el amor de los 

Plinc~03 dfilllocráticos, b CQIlIlIUl1idad de aIllhe­
!los internacionales. Este sentimiento continental 
no engendra ¡prOfPÓSitos ¡políticos. Simplemere se 

traduce en actos tendientes a estrechar los víncu­

!.os sociales, econámicos y cultrorales de 1!1iS dos 

Ml!érica;s" . 

iEln la. Coniferencia ¡nteramericana de Lima, el 
27 de diciembre de' 1938, el: el cilscurso de 'la se· 
sión de cla'll61Wa, el aiUtor de esta moción, que 
tuvo el honor de reprooer.rtJar a OUIba. como uno 
de sus Delegados Plenipotenciarios, pronunció las 
slguie.ntes 1P/ll18lUrM que l'e:!llejaban, SOIb:-e éLota 
cueStión, e!l estado de cor¡cienc.1a y la opinión 

del. pueblo de Cuba: _ 

"Hem06 venido señor Presidente, y señores De· 

l.eIgaidos, a Lima: a decir en cuatro idiornae dls· 
tintoo para que f.e nos cc.mprenda per.feotamoote, 
el Elvangel10 de la. SOlidaridad AJmericana. He­

l.11IJS querldo advertir sin arrogancie.s, pero C011 
serena energía, que pára ,1as agresiones linJustJfi· 

cad as serenos en un solo pueblo y una sola con­

cienda; !Y si los acontedmientos que depaxe el 
porvenir nos o1J11gan a que lo demostremos, ¡po. 

demos anticilpe.r con orgntlJ.o, q~ el mundo todo 
contemplará a doscientos cuaa-eD.ta millilones de 
lllI:ru!\ricanos unidos corazón a ooramón, s'¡¡¡crlflcan. 

(lo lo que fuere necesario para conservar la li­

bertad y nuestra independencia. 

Los que dudalban de :,a rerulidad de ila SÓlida. 

ridaA ameIica.n:a, será,n temeraxios si continÚM"I 
m.anteniendo esa.') dudas, los que cont.emJPlan 0011 

alguna displicencia a este Continente. no deben 

bacerilo desplUJés de analizar el resuatado de n'lllelS­
tras deliberaciones, lo mismo en eIl espe,cto mo· 
ral que en el internacional o C".lltW'al. La Amé. 
rica ya está formando una cilv1lización propia, y 

en ooto estriba nuestro maJYor orgUllo". 
1lIn este COIllgreso de ~lOmbre.s libres de t0d8..9 

las naciones del Continente hemos demostrado 

de lo que somos capaces por' defender nue.strocl 

prilnclJpl.os f'llIldrulneIlltales. Por €ollo tenemos q'.le 
sefuW.a¡r con intensa emoción e!l gesto de un gran 

Presidente que designa ¡prura ;:epresentar a su 
país, aJl que liuera su contrincante en Qos lCOIIlli­
cíos celE>brados; y contemplamos en al mismo 

estado de ántmo ,la grandeza de alma. con que, 

por ~ervk a la tierm (¡ue lo viera nacen-, aceptta 
ese ciudadano eminente el nombramiento y la­

bora COn nosotros con notable entusiasmo y 

desinterés. 
iLa iRelpúbli.ca de CUiba- entiende, y lo sefiala 

como I\ln !hecho que de~ regOCijar a todoo, que 
]:a '!Politica del ¡buen 'Vecino" ya no es :proPia. o 

¡privatilVa del Estado que íla iniciara y la pusie­
rra en ejecución; es ,alhora politica ocntinental 
y, :p<)1' lo tanto, \Il¡U(lIca más <pOd:rá ser variada, 

¡porque ese es el deooo unánime de AmértcE.. 
Hermrunos, buenos 'Vecinos, por siempre seremos 
los que tenemos la suerte de hS!'bitar en este mag. 
Ilífico y esplendoroso Continente Americano. 

Sefiores Delegados: Por AIIllérica y para Amé-. 

rica; por l,a ¡paz, .por el bienestar y iprOgre.so Qe 

la 'Eumanidad, esa es la palaibra de oTdetn. 

A :pesar de todo lo anteriormente eXlPUesto, re· 

sulta un !hecho lamentable que no aoalOOmos de 
conocernos totalmente los ihombres que habitan 
en los distintos Estados de este Continente. A 

este efecto, no es exage:rada la alfhl'mación de que 

los . grandes estadistas, escritores y artistas de Eu­
rQp'a son más conocidos en todos los ,pu€lblos de 

la AmIér1ca que nJUestras grrundes figures que re­
SIU'ltan también cumbres del pensaaniento univer­
sal. Esto !hay queen,itarlo para que grooualmen­

te la doowina panwmericanista deJe de ser el 
producto de acuexdos de cancillerlas o del pen­
samiento de 1M "élites" de todas las ~edades 
y se oonviel'lta en lo que debe ser, un sent1m;iento 
profundamente arraigado en las masas popula­
res. 

El período de esta post-guerra más que la ac­

tual ~a de Meer necesarta., imprescindible mejor, 
la unión estrecha de todos los pueblOS de nuestra 

América. Nada podemos ni debemOs esperar, pa­

:ra soluciona.r nuestros problemas econÓllI1lcos, Sú­

ciaJes y políticos, de los individuos que habitan 
en otros Continentes. América ha adquirido ple­

n.am.ente el concepto de su :respcn.se.bilidad y de. 

!be ,aspirar. con ¡pleno derooho, ,a integ¡rar en e' 

iPOl'I\IIenir jnmediato un conglomerado de na.ciona' 
Udades libres que fije onentaciQnes I!"eCto.Tas pa­

ra obtener un mayor est8ldo de bienestar ¡para la 
lhIuma.nldad. IPara lograrlo, dehemoscomen2Jarpor 
crcnocernos. Que en cada país de nuestro Conti­

nente se admire a los grandes hombres de loa 

otr<cs rpueblos hermanos, con objeto de lograr l!\ 
unidad en el ¡pensMniento imprescindible pa.ra el 

éxito del programa que suc1ntamel1te hemos ez­
bozado. 

1>3. Re¡públ1cá. de Cuba, ;por medio de su CAma­

ra de Representantes, genuina representaeión del 

pueiblo, debe tomar la iniciativa de una medida 
que es útil para la finalidad persegUida y soli­
citar de los otros parlamentos del Continente. 

que también le. adopten, .con el oIbjeto' de gene· 

ralizarla. A este efecto, el RePresentante de la 
Cámara que suscribe, somete a la consideración 
delOUerpo la sig1Uiente 

íMQIOllON 

JPrim~: Todos los d1a.s 14 de Slhr1l, a partIr 

del afio lW4, la. Cá.ma.ra de iRePreoontantes cele-
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brará. una sesión sole1lU1e !para festélJa[' el "Día de las Américas", y en eUa, hará uso de· la pala­
bra un miembro del Cuerpo, libremente designa­
do por el .señO[' Presidente, que pronunciará un 
discurso G¡pologético sobre alguna de las grande& 
fio"1lr!liS amerieanas, ya fallecidas, pero que hu· 
tiene nacido en otro lugar del Continente. 

Segrundo: Este acuel"ldo, con copla de la moción 
ínteg!"la, .se remitirá 3, todos los Cuerpos Legisla· 
tivos de las nadones de 'Am.érica, con la Ilúpli­
ca de qu.e romen otro sfuniJolr, para lograr qué 
en 1944, el mismo día, en tod'Üs ,los ParlamentoB 
del ocntinente, Sé e:sté festeJa,ndo e: "D::a de la~ 
Américas" y glori:fioando a nuestros grandes nom· 
bres. 

Tel"lOOro: Se enviará. al ,Poder Ejecutivo de la 
República el ,texto jjntegro de esta Moción y de 
los :!liCueroos, para que, por ,conducto del Minis· 
tedo de IEstado, Se ut1Uce a nUes.tTo Cuerpo Di· 
plomátlco en el extranjero con el obJe'to de qu~ 
rea~icen las g-estlones que consideren oportunas cerca de los Gobiernos en que se encuentren !!Jere­
ditados para que se adopten en cada Parlamen­
to los ~Lsmos acuerdos <¡ue esta Cámara iha to­medo. 

CUilJllto: Se enviará una copia certificada dE 
eLto Moción y de los acuerdos a la Unión Pan­
amerIcana, que mdicaen la ciudad de Washing'" 
ton, con la sol1cit'lld de que ese oTlg>anlsmo rea· 
lice gestionoes qUe ;pro:pendan a que se tomen 108 
~oo act~rd'G\:I e!n [os dlstintós lPar~.amentos 
<le ,AmérIca. 

Salón de Sesiones de la Cámara de RePl'e,,~m­
tantes, a 5 de abril de [943.- (iF1do) :\Dr. Emilio 
Núñea: Portuondo; Dr. Allfredo Nogueira Herre· 
ra; Dr. iSebastián Beltrán Moreno; Dr. Manin 
A. Iglesias Abreu!'. 

N.o 15.-DOS OOMUNIOAOIONES. 

'La. !PI'lanem, de la Superintendencia de las Com­
pafifas de Seguros, con la que remitB las Mcemo 
tias de las Scdedades tAnónimas C'omeJ'Ciales ca. 
rrespondientes .a los rú~t1mo.s tres años. 

iLa eegunda, del JI JU21gado de Aeronáutica, 
en La que se refiere 'al envio del rprocyso q:ue &e Instruye ,pOr el accidente oOUll"r·Ldo el avión LAN , Je.cobslN.o 4. 

I 

N.o 16.-D08 SOLICITUDES. 

I La primera, del señor Juan de Dios Salas Laz­
oano, en qUe pide 'aumento de .pensión; y 

I íLa. segunda, de doña María !V'aleIWUela Ba. 
rros, en q.ue solicita pensión de gracia. 

Con elprfunero, S. E. el IPresidente de la Re­
PÚiblica de iPeT:Ú agradece ~a condolencia de la 

f
Oámar,a. de DLput8!dos de Chile con motivo d{J 
la. destrucción de la Boblioteca Nacional de Li. 

&. 

Con el segundo, el Rotary Club c,e ~nt.a Are· 
nas se refiere a l'a ;política adoptada por el Oo<n. 
sejo N!liCiónal de Comercio Exterior. 

Con los tres sigui'cntes, el profesorado de Curi­
CÓ, Lota y Santa Bárbara, solicitan, ayuda para 
el despacho de,! proyecto que me,jora la situación 
del magisterio. 

N.o IS.-PETICIONES DE OFICIOS. 

El señor Ga:rricdo,al señor MinIstro de Salu­
bridad, Pre",islón y Aslstenda Soci>3.1, a fin de 
que se sirv,a ordenar :a termInación· del Sifll1-
carolo qUe se construye en Talcalhuano, <!<est!_ 
nando paTa dicho Objeto la suma de $ 800.000 que 
figura en el Presupuesto del presente año. 

El señor Bossay, al señor Ministro de Obraa 
PúbUcas y V~3.S de Comunica:ción: 

"El populoso barrio de Man~nal, pertenecien· 
te a la comuna de Quillota, se encuentra actual­
mente des,'\'lnculado de la comuna por la ~mposi­
biUdad deusacr-se la ú.nicavía que lo llJIle a Qui •. 
lleta. 

En efecto, los vecinos del barrio Manzanal utI· 
(iz,an para su ,cOilUunicación con la CO'lllun,a el ca-

, mino público que sale de Boca y atraviesa R.au­
tén, y este camino ,pú¡blico se encuentra corta-
00, desde ihare muoho tiempo, a la salida de R®u· 
tI:m. 

iMaTh'1Janal, rona aJg'r1cola de hasoo.nte produc­ción, se Iha'la, por este motivo, cOilUpletamente 
aislado de Quillota, y sus !habitantes, para :pode] 
oumpliJr SUISI OIbltglacione¡s trlbu1.tanias, ju~if,cmles, 
fiscales y municipa.les, deben !hacer un enormo 
trayecto que los obUga a pasar por territorios de 
las comunas de Quintero y Viña del Mar, antes 
de poder llegar a la dudad de Quillota. 

Nuestra ciudad, por esta misma dificultad ca­
minera, se !Ve Impedida de ,gozar de la a,bundat:­
te producción agrícola de Manzanal y los agri­
cultores y comerciantes de esa rona están obli­
gados a llevar sus iproouctcs, con perjiUlcio de sua 
intereses y del de los ,consumidores quirotanos, 
a los mereados de 'Viña. del IMa·r y :Valparafso. 

En laactueJldad, por el camino ipÚibUco €u re· 
ferencia, no se pUede nl slquie:ra transItar en ca­
balgaduras, pues éstas están impedidas de atra­
vesar 'el eSitero que <lepara los des traros del ca­
mino cortado. 

,Los Ivecinos pa.rt'\. lIegl!Jr hasta QuilloU; y acor­
tar el trayecto delb:en \hoy atravesar el rio Acon­
calgua, con inminente ipeligro de sus vidas, y e[J 
caso de enfermedad, ks profeSionales lla;mados 
a atender a los enfermos están oob1i!5<J.dos a ca­
minoar de ·a ;pIe VaTIos ,knóme,t:ros para llegad" has­

ta el enfermo. 

La solución para este rvel'dooe'ro probl€m3. de 
Manzan'al, es CO!l1's:tl1uir un puen.te que una el ca­
mino en sus extremos cortados, y esta s'~1ución, 

que resolvería en forma definitiva este prob1e­
. ma vital, y que term1nar-Ia con lOS enormes per-

juicios qUe 00 oausan en Ila actualidad a los ve­
cinos de Manz:atnal, tendría un oosto no supe­
riOR a $ 200.000. 

V. - TABLA DE LA SESION 
No hubo. 



CAMAltA DE DIl'U'l'A.DOO 
e *" 

VI. ,1- TEXTO DEL DEBATE 

. -SUBROGACION DE JUECES. - PREFE­

RENCIA PARA EL PROYECTO RE~PEC­

TIVO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señ.)r GAJARDO (Ministro de Justicia). 

-Señor Presidente, se acaba de dar cuenta de 

un proyecto que despachó esta Honorable Cá­

mara por unanimidad, que fué modificado por 

ei Honorable Senado, y que se refiere a la su­

brogación de los Jueces. 
Le pido al señor Presidente recabe ei as<:n­

i;imiento de la Corporación para tratar las mo­

dficaciones del Senado sobrEO tabla, en aten­

ción a que con este proyecto se mejora en as­

pectos muy interesantes la administración de 

justicia. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) 

El señor Ministro de Justicia ha hecho indica­

ción para tratar sobre tabla las modificacione~ 

introducidas por el Honorable Senado al pro­

Y€'cto sobre subrogaci6n de juecel. 
VARIOS SE~ORES DIPUTADOS. Muy 

bien. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

81 le parece a la Honorable Cámara se ~rata·· 

l'án estas modificaciones sobre tabla. 

-Acordado. 

El señor MOLLER (Ministro de Agric¡,ltura) 

-Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). --,. 

'fíene la palabra el señor Ministro de Agricul­

tura. 
El señor MOLLER (Ministro de AgricultUl·¡·. 

--Se ha dado cuenta de un proyecto despacha­

do por la Comisión de Agricultura, sobre am­

pliación de las facultades del Instituto de Eco-

1": ('mía Agrícola Como este proyecto no está 

f'n tabla, yo le rogaría a la Honorable Cámara 

c.ue lo tratara en la sesión de hoy. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

.si le parece a la Honorable Cámara se tratarti 

este proyecto a continuación del que se refie­

re a subrogación de jueces. 
Está. impreso.. 

El" señor SMITMANS. - ¿A qué se refiere 

el proyecto? 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente). -

A Ja ampliación de las facultades al Instituto 

de Economía Agrícola. 

El señor SMITMANS. - Desgraciadamente, 

siento oponerme, porque los dos miembros li­

berales de la Comisión de Agricultura que de­

sean tomar parte en el debate no han podido 

asistir a la sesión de hoy. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Hay opolición. 

Z -SUBROGACION DE JUECES.- REFOR" 

MAS A LA LEY DE ORGANIZACION y 

ATRmUCIONES DE LOS TRrnUNALES . 

-MODIFICACIONES DEL SENADO. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

En discusión las modificaciones introducidas 

por el Senado al proyecto que reforma la Ley 

ae Organización y Atribuciones de los Tribu­
nales. 

Se va a dar lectura a las modificaciones del 

hon9rab!e Senado al proyecto de esta Corpo-
ración. " 

El señor SECRETARIO.- Artículo 127 del 

~ TOyecto de la Cámara de Diputados decía' 

Artículo 127. - En todos los casos en que 

falte o no pueda conocer de determimidos ne­

gocios el Juez de Letras, Sil falta será s11plida 

por el Secretario del mismo Tribunal <;i~m[)re 

q~e sea abogado. 
Sólo a falta <W dicho Secretario la subroga­

ción del Juez de Letras se efeduará en la forma 

que se ~stablece en los artículos siguientes".· 

El Sen 'ido le ha introducido las siguientes 

modificaciones: 
Ha in~ercalado entre las palabras "En todos 

1,1" casos en que" y "Falta o no puedl1 conocer". 

'a frase "el Juez de Letras. 

A continuación de las palabras: "de ddermi­

nados n~gocios", ha suprimido estas otras: "el 

Juez de Letras, su falta". 
La pahbra "Suplida" la ha sustituído por 

esta otra: "subrogado". 
Han eliminado las palabras "del Juez ete Le­

tras", en el inciso 2. o. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia)­

Son sólo modificaciones de redacción que pide 

a la Corporación se sirva &ceptar. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). _ 

Ofrezco la palabra sobre las modificaciones de' 

Honorable SEnado al proyecto de esta Hono' 

¡'able Cámara que se refiere a la subrogaciór 

de los jueces. 
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido 1; 

palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor CORREA LETELIER. - Deseo s8¡ 

bEf, porque no tengo a la mano el texto dE 

proyecto y el tenor de las modificaciones ¡' 
hay diferencias esenciales entre las diSPO~iCi 
t;es aprobadas por la Honorable Cámara de D 

putados y las aprobadas por el Honorable S 

nodo, o si simplemente de redacción. 

El señor CASTELBLAWCO (Presidente) 

Son modificaciones de redacción solamente. H 

norable Diputado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apr 

barán las modificaciones del Honorable Sen 

de. I 
-Acordado. 
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Ruego a los Honorables Diputados tomar 
asiento y guardar silencio. 

El señor SECRETARIO. -- El Artículo 128 
del proyecto de la Cámara de Diputados dice: 

"Artículo 128- Si en el departamento hay 
dos Jueces de Letras, ',unque sean de distintrl 
jurisdicción, la falta dE uno de ellos será su· 
olida por el otro. 

Sí en. el departamento hay más de dos 
Jueces de Letras de una misma jurisdicción. 
la subrogación se efectuará entre ellos por el 
orden numérico .de los Juzgados. y el del pri' 
mero reemplazará al del último. 

En caso de haber tres o más, de distinta ju· 
risdicción, la subrogación corresponderá en 
primer término al otro que haya de la mismn 
jurisdición, y, si ello n0 es posible, por los de 
otra jurisdicción, según el ;¡rden de mayor ;1 

él menor antigüedad entre éstos" 
El ·Senado le ha inLoducldo las siguientes 

modificaci::mes: 

Ha suprimido en el inciso 2. o, las pa ¡ abras 
"en el departamento" . .:¡ue figuran después dI'! 
la palabra inicial "si" 

Ha sustituido las ¡.Et1abra" "se efectuará en' 
tre ellos", por "de cada uno se hará". 

Ha intercalado las lJalahras "que le siga 
en él", entre las frasc~s "PO) ",1" Y "orden nu" 
mérico" . 

En el inciso 3. o ha ... IlStitUldo la palabra "tres 
o más", por "más :le :'los" 

Ha sustituido las rH~abra". "en primer tér' 
mino al otro que hay,"", p01 I;!stas otras: "a 
tos otros". 

}>, continuación de l", palé bras: "de la mis· 
1'1:1 jurisdicción", ha .;,~regodo las siguientes: 
"conforme al inciso :lllterior' 

La parte final del inrlso te.; cedo desde donde 
dice: "y, si ello no ,os posiUe, por " etc .. 
13 ha sustituido por '() siguiente: "y si ello 
no es posible, la subrogación ~e hara por aquel 
de la otra jurisdicción a quien corresponda «J 
turno siguiente". 

El señor GAJARDU (MülJstro de Justicia). 
-- .'.ME: permite, seña: PreSIdente? 

En el inciso 3 o de este artículo tlay una 
~11orlificación que deseD explicar. 

L<l Honorable Cámar;¡ estableció la subroga 
ción según el orden de mayor a menor antj­

. güedad entre los' juece:o;; el Honorable Senado 
.modificó esa idea en ;)rden a que la subroga­
rión se haga por el Juez de 12 otra jurisdicción 
a quie!' corresponda el turne, siguiente, porque 
es más fácil así estable"er ,el quien corresponde 
¡:unocer de los asuntos ludiciales en cada caso. 

No tiene otro alcanne Ja modificación del 
Honorable . Senado, y ruego a la Corporación 
se sirva aprobarla. 

El señor CASTELBL,ANC'O (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se aprQ 

barán las modificaciones de) Honorable Sena­
do al artículo 128 del proyecto de esta Cor­
poración. 

Acordado. 
En discusión las modIficaciones de] Honora­

ble Senado!al artículo 129 del proyecto de esta 
. Honorable Cámara. 

El señor SECRETARIO El artículo 129 
del proyecto de la Cámara de Diputados decía: 

"Artículo 129._ Si m el departamento hay 
un solo Juez de Letras y falta también el Se­
cretario que puede rer~mplJ.7,arlo. o no pueda 
tener lugar lo dispu,~,,':o en los dos artículos 
precedentes, el Juez de Letras será subrogado 
por el Defensor Públic), o ror el más antiguo 
de ellos, cuando haya más de uno. 

Si por inhabilidad, ¡rnplicancia o recusación 
el Defensor Público no pueéle ejercer las 'fun­
ciones que le recomienda esta ley, ellas serán 
desempeñadas por alg1ln 'Js de los abogados de la 
terna que anualmente formará la Corte de 
Apelaciones respectiva. No se podrá ocurrir al 
segundo abogado designado en la terna, sino 
en el caso de faltar (. estar inhabilitado el 
primero, ni al tercero, sino cuando falten o es­
tén inhabilitados los dos anteriores. 

En defecto de todos :0S desicnados en los in­
cisos precedentes, sub~"ogará el Juez del De­
partamento más inme,liato. o sea aquel con 
cuya ciudad cabecera ~ean más fáciles y rápi­
das las comunicacione~ aunque dependan de 
distinta Corte de Apej8~!One·. pero sin alterar­
se la primitiva jurisdicción de la respectiva 
Corte. 

Para los efectos de 'o establecido en el in­
ciso 2 o de este artícUlO, en el mes de noviem­
bre de cada año los Jueces Letrados de los de­
partamentos en que eX.·.sta LD solo Juzgado de 
Letras, elevarán a la Cf)rte de Apelaciones res· 
pectiva una nómina de los {{bogadas domicília­
dos en las cabeceras del departamento. con 
indicación de su antigüedad y demás observa­
ciones que crean oport1mas En el mes de ene­
ro de cada año, las Cortes de Apelaciones ele­
girán entre los nombres que figuren en esta 
lista, una terna de los abogados que deban reem­
plazar al Juéz de Letras en cada uno de esos 
departamentos" . 

El Senado de ha introdurido las siguientes 
modificaciones: 

Las palabras del eneabezamiento, que dicen: 
"Si en el departamento hay' las ha sustituído 
por estas otras: "En los depa"rtamentos en que 
haya". 

Las palabras "falta también", las ha recmp~a. 
zado por estas otras: "siempre que". 

La palabra, "que" despue~ de el "Secreta· 
rio", la ha reemplazado por esta otra: "no". 

En el inciso 3. o, la palabrl> "Juez" la reem­
¡;lazó por "Juzgado". 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
0- '~ido la palabra, ~eñor Presidente. 

( 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente) '-. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GAJARDO <Ministro de Justicia). 
- Las modificaciones del Honorable Senado al 
inciso primero de este artículo, no tienen ma­
yor importancia, porqlle consisten, como se ve, 
en cambiar una palabra por otra. El inciso 
segundo se aprobó en la mIsm aforma en que 
lo fué por la Honor:wle Cámara 

En el inciso tercero se creyó conveniente 
cambiar, "subrogará el Juzg2,do" por "subroga­
rá el Juez", por ser más propio el término. 

El inciso último no ~a sidc modificado 
Pido a la Honorable Cámara que apruebe 

las modificaciones dei Honcrable Senado a 
este artículo. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra, 

Ofrezco la palabra, 
Cerrado el debate. 
Si a la Honorable C:ámala le parece, se 

aprobarán las modific'lcíones de Honorable Se­
nado en este artículo. 

Aprobado. 
En discusión las modIficaciones del Honora­

ble Senado al artículo 345 del proyecto de la 
Honorable Cámara. 

El señor SECRETAR10.- El artículo 345 del 
proyecto de la Camar¡¡ de Diputados decía: 

"Artículo 345 . ....., CU'1l1do algún Secretari0 
se enferme. o faIlezc'l. o es" implicado, o sea 
recusado o faIte por cualquiera otra causa. se­
rá subrogado en la forma que se establece en 
el presente artículo. 

En la Corte Suprema lo subrogará el Oficial 
primero, siempre que sea abogado. A falta de 
de éste lo subrogará el Ministro de Fe, que de' 
signe el Presidente 1.f'1 Tribunal 

En la Corte de Apelaciones en qUe haya 
dos Secretarios, el 1""-, sub'-ogará al otro. Si 
hay más de dos subrogará el que designe 
el Presidente del TrihuY'al Cuando haya un 
solo Secretario, éste ~e!'á subrogado por el Re' 
lator. No pudiendo ve1'ificar~e la subrogación 
en la forma dicha, el Presidente deSignará co­
mo subrogante a un S~creta"k del Juzgado de 
Letras 'que funcione ~n la misma ciudad, o a 
falta de éste, a otro .'VTinistrr. de Fe. 
'En los Juzgados de Letras }¡; subrogación co­

rresponderá al Oficial prin ·ero de la Secre' 
taría y. en defecto dI'. éste. al Secretario del 
otro Juzgado de Letrn~ de 19ual categoría de 
la misma ciudad. Si fa Itan lo~ anteriores la sub 
rogación se hará por el Mini~tro de Fe que de­
signe el Tribunal". 

Este artículo ha sid.J objeto de las siguien­
t€f modificaciones: 

"Los incisos 2. o, ~ 1) y 4 o, han sido reem­
plazados por los siguipntes: "El Secretario de 
la Corte Suprema, por el Oficial 1. o de la Se­
cretaría, y el de una C"lrte de Apelaciones. por 
el otro, si lo hubiere. 

"El de un Juzgado de Letras de Mayor o 

Menor Cuantía; por el Ofie;a] . o de la Se' 
cretaría" . 

"Cuando no puedan '-bservl1rse las reg~as da­
das en los dos incisos anieri,'res, la subrogación 
se hará por el Oficia] 1. o de la Corte o por 
el Ministro de Fe que respectivamente desig' 
nen [os Presidentes de las ¡'eferidas Cortes o 
el .Juez, en su caso -, . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión las modificaciones del Senado. 

El señor GAJARDO.- Pido la palabra se­
úGr Presidente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Tiene la palabra el señor Ministro de Justicia. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­
Las modificaciones introducidas al articulo 346 
tIenen por objeto ordenar las disposiciones 
.. probadas por la Cámara y darles una redac· 
ción más ordenada. ' 

A mi juicio deben aprobarse las modificacio­
'les introducidas por el Senado. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro' 

carán las modificaciones del Senado. 
-Aprobadas. 

El señor SECRETARIO. - El Honorable Se­
nado ha agregado al proyecto el ar,tículo 2. o 
nuevo que dice: 

"Artículo 2.o-Substitúyese el articulo 15 
del decreto-ley 363, de 17 de marzo de 1925, por 
el siguiente: ~ 

"Artículo 15.-Los Jueces de Letras de Me­
nor Cuantía serán subrogados por el Secretario 
ciel mismo Tribunal, siemp're que sea abogada; 
y a falta o impedimento de éste, por el otro 
Juez ele Letras de Menor Cuantía, que tenga 
su asiento en el mismo lugar del subrogado. si 
hubiere dos, o por aquel que le siga en el 01'­

aen numérico de los· Juzgados de Menor Cuan­
tía, si en dicho lugar hubiere más de dos en 

\ ' cuyo ca"o el Juez del primero reemplazará al 
uel último. 

"En defecto de las reglas anteriores, la su­
brogación corresponderá al Juez de Letras de 
Mayor Cuantía del departamento, o a quien 
deba reemplazarlo según las reglas generales 
de la Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales". 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). 
En discusión la modificación. 

Ofrezco la palabra. 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­

Fido la palabra, señor Presidente. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). -

Tlene la palabra Su Señoría. 
El señor GAJARDO (Ministro de Justicia).­

El Honorable Senado agregó este artículo que 
se refiere a los Jueces de Menor Cuantía, si­
tuación que no había sido considerada por la. 
Honorable Cámara. Se hacen aplicables a ellos 
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¡as mismas reglas que se dan para. los Jueces 
d€' Letras de Mayor Cuantía, cornTJlementándo­
las con algunas disposiciones que son indispen­
sables para que la forma en que se ha estable­
cido 'la subrogación surta todos los beneficio­
sos efectos que se esperan de esta reforma que 
ej Ejecutivo sometió a la cOD,sideración del 
Congreso. 

El señor CASTELBLANCO(Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la \ palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

barán las modificaciones del Senado. 
Aprobadas. 

El señor SECRETARIO.- El artículo 2. o 
riel proyecto de la Honorable Cámara, que pa­
sa a ser 3. o, decía: 

, 'Artículo 2.o-Agrégase como inciso final 
de la letra d) del articulo 1.0 de la Ley número 
4,157, de 5 de agosto de 1927, el siguiente in­
ciso: 

"Cuando el subrogante sea un Juez de Le­
tras o el Secretario del respectivo Juzgado no 
regirá la limitación del inciso anterior". 

El Honorable Senado ha modificado el inci­
so como sigue: 

"Cuando el subrogante sea un Juez de Le­
tras, el Defensor Público o el Secretario del 
l€Spectivo Juzgado, no regirá la limitación del 
inciso anterIor", 

La modificación consiste en haber intercala­
do la ffase "el Defensor Público" entre las fra­
r;e" "un Juez de Letras" y "o el Secretario". 

El señor CA:STELBLANCO (Presidente). _ 
Ofrezco la palabra. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la pa­
iabra, señor J;>residente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente), 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿Por qué 
no hace el señor Ministro el favor de explicar­
nos el alcance de esta modificación? 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicial­
Con todo agrado. 

Esta disposición se refiere a la facultad que 
~,f da a todos los Secretarios para qUe al su­
brogar al Juez por el Ministerio de la ley pue­
aan fallar toda clase de asuntos. 

El Honorable Senado se limitó a otorgar 
igual facultad a los Defensores Públicos. 

El señor CORREA LETELIER. - ¿De modo 
que pueden fallar también los Defensores Pú­
bjicos? 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia)_­
,Si, Honorable Diputado; podrán fallar toda cla 
,,'C de negocios mientras dure su subrogación;' 
'ésta medida hará más expedita la administra­
dón de justicia sobre todo en provincias, 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro' 
Lará la modificación del Honorable Senado. 

Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - El artículo 3.0 

(le1 proyecto de la Honorable Cámara, que pa­
sa a ser 4. o, ha sido modificado, reemplazán­
dose en su parte final la palabra "podrá" por 
"deberá". 

E;l señor CASTELBLANCO (Presidente). -
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro­

b3rá la modificación del Honorable Senado, 
Aprobada. 

El señor SECRETARIO. - El articulo 4.0 
del proyecto de la Honorable Cámara, que pa­
:'Ll a ser 5, 0, ha sido modificado, sustituyéndo­
~~ su inciso segundo por otro nuevo, 

El inciso segundo de] artículo aprobacto por 
1:1 Honorable Cámara decia: ' 

"En ..tos casos de suplencia o interinato de 
é; 19uno de los cargos de la categoría 1. a a 7. a 
inclusive del Escalafón Primario, la!> ternas o 
plopuestas se har¡ín en todo caso con arreglo a 
las prescripciones de este título, pero para la 
é~ección se limitará a los funcionarios que pres 
ten sus servicios dentro de la jurisdicción de 
le. Corte respectiva; y sólo a falta de ellos po­
drá elegirse libremente de entre los demás :tun 
(,lOnar10s que reUnan las condiciones necesa-
rias" . 

El inciso con que lo ha reemplazado el Ho' 
rlorable Senado dice así: 

"La elección de las personas que deban fi­
f,urar en las propuestas o ternas, para la su' 
plencia o interinato de alguno de los cargos de 
IDs categorías primera a' séptima, inclusives del 
Escalafón Primario, se limitará a los funciona­
r'os que presten sus servicios dentro de la ju­
üsdicción de la Corte respectiva, y s610 a falta 
Ó(' ellos podrá elegirse libremente de entre los 
[,cmás funcionarios que reúnan las condiciones 
[¡ecesarias" . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ofrezco la palabra. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor CASTELBl..ANCO (Presidente).­
Tiene la palabra el geñor Ministro. 

El señor GAJARDO (Ministro de Justicia). 
- Se mantiene la mi.sma idea de la Honora" 
ble Cámara, dándole una redacción diferente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).-
Ofrezco la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si a la Cámara le parece, se aprobará la 

modificación. 
Aprobada. 
El señor SECRETARIO. - Los artículos 5, o 

y 6. o del proyecto aprobado por la Cámara, 
que pasan a ser 6. o y 7. o, no han sido objeto 
de modificaciones. 

! 
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El señor CASTELBLANCO (Presidente) .-­
Terminada la discusión del proyecto 

3.-NOMBRAMIENTO DE ALUMNOS DE 1,.<\ 
ESCU:Q:A TECNWA DE DETECTIVES. 

El sefior CASTELBLANCO (Presidente).­
Entrando a la Hora de Inc~dentes, correspoX-:· 
de el primer turno a ~ ::omité Radical 

El señor BRAAES. - El Comité Radical fl?­

nuncia a su turno, señor Presidente. 
El señor CASTELBI ANCC (Presictent€)­

El segundo turno corrpspondf al Comité Con­
servador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor CAAAS FL()RE~ - Pido la pala­

bra, señor Presidente 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).­

Tiene la palabra el i-!onor"ble señor Cañas 
Flores. 

El señor CA:&AS [<'LORES. - Voy a ocu­
par el tiempo que corrpsponde al Comité Con­
servador con dos asuntos que interesan a la 
Administración Pública 

El primero se refiere él decreto N. o 1,448. de 
11 de marzo de 1943, que nombró el personal de 
la Escuela Técnica de invest.igaciones Este de­
creto, me imagino, tienC' relación con el Ministe' 
rio del Interior, pero ('reo qUE- no sería ajeno ¡¡ 

su intervención el Ministerio de Justicia _ Estan­
do presente en esta "'~'a el señor Ministro de 
Justicia, creo que podr:a hacerse .. en parte. car­
go de mis observar.iot1E's 

Según el decreto N e 1,44b, se ha nombrado 
el personal alumno qo.l~ debe formar la Escue­
la Técnica de Investiga(~lOneS l:Qn un número de' 
terminado de nombres que t:unstan en este de­
creto. Cuando este decl'reto Honorable Presiden·­
te, llegó a la Contraloría Gentral de la Repúbli­
ca, no fué aceptado por ese' organismo pOl' no lle­
nar las condiciones que exigE" el Reglamento de 
la Escuela. Esos requi.3Itos, (Jue están determi' 
nadas en el artículo 12 del D'=ueto N.o 1,010, de 
11 de enero pasado, sob!'e reg"amento de ingreso 
a la Escuela Técnica de Invel'tigaciones son lns 
siguientes: 

"Articulo 12,- Parl ,ngresar a los cursos or­
dinarios de Detectives, 'os postulantes deberán 
cumplir los requisitos siguientes: 

a) ser chileno. 
b) ser soltero. 
c) poseer Cédula de ide[ tidad, 
d) tener salud compli lble (on el servicio y la 

capacidad física necesacia para el desempeño de 
sus futuras funciones, lo que será comprobaJo 
por el servicio médico y cental de la Institución. 
sin perjuicio de las pn .pbas de eficiencia física 
a que deberán somet·;! ',;e; 

e) tener estatura mínima 1 65 metros; 
f) no tener menos de 20 aL.os de edad ni más 

de 28, comprobada con p] correspondiente certi­
ficado de nacimiento; 

g) haber hecho el servicio ;nilitar obligatorio: 
h) presentar certificado d~ antecedentes inta-

chables, expedido por p, departamento de Iden­
tificación y Pasaportes" de iecha no mayor (:]p 

30 días. 
i) haber rendido sati,;jacto, amente el 5 " año 

de Humanidades, compcl,badl con el correspon­
diente certificado en qu<:' se f'specifiquen la~ vo 
taciones obtenidas; 

j) presentar certifk1ldo df vacuna expedido 
con no más de un afIO de ;¡pterioridad: 

k) ncompañar dos certificados de personas 
de reconocida ,honorab;lidad que acrediten la 
intachable conducta d,~i postulante en 10& úl­
timos 5 üños; 

1) no haber sido de,;tituíac o expulsado <:le 
lél ,".dministración Púb!ica; 

m) no haberse dedi '~.ido negocios deshones 
tos o en pugna con 1" mOl al" 

Estos requisitos, ~eíior P,·esidente, no fue­
ron cumplidos en el 01 imeI· nombramiento que 
se hizo de alumnos de la Escuela Técnica de 
Detectives, por ,.10 cua: la (.'ontraloria General 
de la Hepública devo]<¡,ó el Decreto correspon­
diente Sin embargo ::'35 :'4 horas siguientes. 
,,1 Decreto fué enviad'.í de f.ueVoa la Contra­
lorÍ,,! con la nota de darsel" el curso que ca' 
rrespondía, 

Yo creo, Honorable :Jrel'idente, que ésta ef­
[<1 már grave anomalía que se puede cometer 
en los servicios de Invc,tigac'¡ones Ya desapa­
recería la función misma dé la Escuela de De­
tectives: querria decir q:.-e " nombramiento de 
estos alumnos no se ~ace respetando las no¡" 
mélS legales sino al ~"prichi de los funciona· 
rios que tienen esa re~ponsabilidad. 

Yo creo que esto ',sociá.,dolo a io que ilil 

sucedido con el Fiscal de la Tnstitución a quien 
ne conozco ni siquiera por fotografías, y cuyo 
retiro se ha pedido por nC! . "ber satisfacer lo~ 
caprichos personalista'i del D'rector de lnves· 
tignciones. viene a hace] má, grave aun la _de­
nuncia que formulo P~J la Honorable Cámara. 

Por lo tanto, señor tJresidente, creo que la 
Corporación haría bi",·, en ó·olicitar del señor 
Ministro del Interior el envío de lo~ ante­
csdentes correspondientes a. cada uno dE los 
cuarenta y tantos alumnos nombrados en la 
Escuel" de Investiga'>i 'nes para saber si las 
observaciones que acll··,· dt formular en esta 
Honorable Cámara ti·~'len li, base de verdad 
que yé' e,-, este mom",110 ''!'tt encontrarles. o 
bien están desprovista:; del sentido qUE' yo les 
atribuyo. 

Yo pediría él la HOllorabl. Cámara qW? me 
acomp"ñara en esta pdicióL de antecedentes. 
porque '1(> trata dE' ." seu,];. genérica de los 
Servicios de Investig,j, Jones Si se comienza 
por atropellal la genéITciór- misma de estos 
servicios, querría decir qUE' nada tenemos que 
esperai· de los funcion'Jl'ios que vengan en· se­
guida, 

Por Jo tanto. hago :l1dica"ión para que se 
envíe oficio, a nombr€ de h, Cámara al señor 
Ministre del Interior, él fin de que envíe los 
antecedentes corresponjiente~ al nombramien-

\ 
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to de todos los alurm]o5 de 'c. Escuela Técnica 
de [nvestigc~ciolles. con el . 'bjeto de saber si 
(11 verdad tale:, Domb, amiet.tos han sick be­
chos o no de acuerdo .on el artículo 12 o de] 
decn.'to reglamentario que Le citado. 

<1.-SUPRESION DE LA SECCION VESTnA­
RIO DE I.A CA.M DF, SEGURO o:mu:­
RO OBLIGATORfO. 

El señor CANAS ~:,<.JRE,). - En seguid¡¡. 
señor Presiderite, y h;¡"'end,. una excepcwn a 
lo que constantementt: nos vemos en la ob'i .. 
gación de decir de .Lo~ dos del Gobierno des­
de estd's bancos, quienJ ocu¡,arme de una ins­
titución a la que ha ller;ado un funcionario que 
nos está revelando qLF' él' "didad. cua'ld() U 1'. 

GobiErno tiene voluntad, energía y deseo de 
favorecer al pueblo. encuentra :'. los honestos 
y capaces Cjl.le puedan ;;e1'Vlno Quiero rel",rir .. 
me, señor Presidente, :' la C<,jél de Seguro Obli 
gatol'io y a su jefe responsable. el profesor se-
110r :Moisés Poblete 'froncoso. 

Tengo en mi mano ,1 informe que ha pre' 
sentado este funcioné!!'«) al ,;onsejo de la Ins­
titución con relación i'l sel"icio de Ve~tl.~al':o 
de la Caja de Seguro :Jbti!,atorio La prcn:;a 
no ha podido publica; todo~ los antecedentes 
que este informe conti"J!e por la extensión de 
él: por l~ que, si la Hunorable Cámara tuviera 
a bien hacerJos publi,·-:.r detendría cie¡·Ll. cam­
paña interesada, que Cil,y dí--, hacc camino, pa­
ra desvirtuar o reVOC3:' el acuerdo del Conse­
jo de terminar con esta verdadera explot,lción 
que se hace de los b,=nefkLdos de la CLl.iLl de 
St'guro ObligLltorio. 

Este .informe. que es bastante vOluminoso, 
"e.ñala en detalle cómo las finalldades que se 
tuvi'eron en vista 'cuando se creó el servicio 
han sidO tf1talmente desvirtuadas; y no so­
lamente desvirtuadas, sino que burlada"', ca­
si diríamos sangrientamente, por los que han 
tenido a su cargo e.te servicio creado pa­
ra beneficio de los obreros chilenos, 

Esto viene a confimar lo que en 1935, des­
de este mismo bllnco que ahora ocupo en 
la Honorable Cámara, puntualIcé, cuand!:' 
me ref.erí al Servido del Seguro Obrero, en 
los tiempos que lo dirigía don ~antiago La­
barca. 

En esa época, como ahora, se tomó COmo 
sin fundamento, la campaña ~ue yo hacía 
len Un régimen de Derecha cont:s un servicio 
desvirtuado en sus finalidades p:Jr una ma­
~orÍa qUe lo amparaba por el sólo hecho de 
estar dirigido el seguro Obrero por don San' 
~iago Labarca, 

Esto, también da razón a toda la campa 
ña que mi Honorable amigo. el señor Sergio 
~'ernández. viene realizando al tenor de es· 
~ Servicio del Seguro ObligatDrio; pero, se­
'íores Diputados, la mayoría no ha queddo 
~omprender, en aquella ocasión ni ahora. quP 
.as críticas que' se hacen a n·~ta Tnst.itllción. 

no van :,ras una finalidad de Orden políti­
co, la que, desde luego, dejo descartada por 
cuantD era un Gobierno de Derecha el que 
yo c."itlcaba, y tenía la Dirección del Segu 
ro, don santiago LabarC'a. 

Ahora. cuando el HonOTable señOr Fernán­
dez ha fonnulado cargos a ese servicio. en 
régiPlen de Izquierda, tamPOCO pertenece el 
DirectOr del Seguro a las ideas pol!ticas de 
los Diputados de estDs bancos. 

Actualmente no me interesa qué finalidad 
o idea política tiene el señor Poblete Tron' 
eoso; eso sí, pUEdo responder de él, desde 
el momento que fué profeSOr mío en la Uni­
versidad, y declarar que me inspira absoluta 
confianza. como hombre limpio, de earácter. 
independiente, capaz de impone'\' normas d(' 
)Jl!re~m en un servido que. como lÚngún otro. 
"equiere que sus beneficios lleguen integra' 
m ente a la maSa de los aseguratios. como 10 
pensaron los autores de la ley. cuando ésta 
,e rliscutió en el Congreso. 

El informe comienza diciendo las siguien­
tes palabra.s: "Las finalidades tal! nObles que 
" ,~e p~rsig1.ljeron al fundar esta clase de Ser-

,'jcios. de base eminentemente popular. se 
., h911 de.wirtuado por aquella incomprensión 
'. y pOI la absoluta falta de prudencia y de 
,. crHprio con que se na actuadc en lo re, 
0<. [erente a las' compras, ventas, fiscaliza­
" ci{¡TI. etc., abandono de todo plan v e.~tu­
" dio sobre la materia. todo 10 cual 'ha Ue­
" gaao 8. comprometer, con pérdidas de con­
., sicJpracÍón. Jos ahorros oblIgatorios Que 

r:omp:ll1en el acervo de la Institución". 
Heronoce el Director del Seguro Obrero, 

C!ue la fina 'ldad fué noble. bien inspb:ada: 
DerQ l!;ga ~ la conclusión deSpUf'8 d·e ha­
~er estlldi1rlo durante dos meses este servi, 
do. qUf la fimljidad se desvirtuó totalmen­
te, por 11:2.13. dirección. por pasión política 
,'¡ por 1,)s vicios con que últimamente actua· 
r·J'1 los que lo dirigieron, 

Dp;:r!e luego, señbr Presidente. hay que to­
rrW.I' en consideración esto, que debe pesar 
en lél Honorable Cámara y en todos los hOm­
b:'0:, q;10 quieren y desean realmp,nte el bien' 
2star d"J pueblO 

Cnane,o se creó el SerVicio de Vestuario. se 
est,,"blerió que, eOil1O lo dice el ~nformf': 

"El Consejo quedará edificado cuando vea 
" los millones que se han perdidO y como 
" el recargo del 1 por ciento de los artícu­
" 108 que debían venderse, se alteró total­
" mente, elevándose a diver.'OOs po:'centajes 
" que llegan hasta el 70,7 por ciento en 
" 1940143, lo que ha heclho desaparecer la 
,1 posibilidad de vender las mercadería,', a 
" preciÜiS inferiores al comercio, y a pesar 
" de esto, el Servicio de Vestuario ha teni­
" do durante su funcionamiento, cuantiÜlsa8 
" pérdidas, según quedará demostrado. pér­
, :lid1'ls que la Caja no está en situaeión de 
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e' seguir soportando, y a J,a;!; cu;:wes debe ~­
" nel' término en defensa. no S01.0 de sus In­

" tereses, sino que de su prüstigiO Estas pér­
,e dictas obedec.en a diversas causas. que ta.'11-
... bién analizaré con entera fr anqueza" : 

O sea, Honorable Cámara, que cuando se 

presentó el plan para esta blecel el Servicio 

de Vestuario, matemáticamente, según el 

Actuario de la Caja, se RSe'guró que, con uno 

por ciento de recargo en. la venta de las 

m~caderías, se financiaba el servicio en 

cuanto a los gastos de arr-endamiento, a lo .. 

gastos del personal y a la~; pérdidas que pu­

dieran producirse. 
Pues bien, señor Presidente, en el pe,rio­

do 1940-1943. ese uno por ciento .se elevo al 

70 por ciento, y la.<; merca?-erías se vendían 

siempre a un precio supe:r10r al que se ex­
pendíaIl 00 el comeTcio normaL 

Esto Honorable Cámara. tiene que llamar 

la ate~ci6n, porque no es posible que. un ser­
vicio del Estado, casi una CooperatIva c()­

mo pudiéramos llamarla, llegara a. ~sta ex­
torsión inicua de vender al consumIdor 100 

productos con un 70,7 por cie~to de re.cargo. 
pero &'ito no es nada. senO!: PresIdente, 

pOrque el informe va más allá, 
El informe establece que, a pesar de to­

dos los reglamentos que se dictarOn para evi­

tar estas pérdidas se llegó a algo mucho 
más grave: a la suplant,ación de personas en 

la venta de mercaderías. pues, flguran como 
compradores de la SecC'Íón Ve3tuario. per­

sonas que jamá.s habían pertenecido a los 
"pgistro$ de le! Cah de Seguro Obrero COn 

el resultado de que nunca pagaron, porque 

nunca, tampoco. habían sido i.mponentes de 

la Institución. . 
Sería largo señalar otros datos; pero me 

voy .a detener en algo más. 
Con res):"ecto a los balances entre el año 

1936 y 1940, es útll cQnsignar lo que diC€ 

la -r..1emoria del Vicepreside~te: 

"qne desde noviembre de 1936 hasta ma­
" 'Ir) de 1940. se han efectuado castigo," y 
" ~!'ovisiones, c'Omo se demostrará máe ade­
" lant.e. pOr una suma total de $ 6.466.958.57 

,< que han debido gravitar en la pérdida to-
tal acumulada en mayo de 194{) y ascen­

" dente a $ 11.340,340.70". 
O sea, señOr Presidente, que en una Ins­

titución con un capital de $ 18000,000.-, las 

pérdidas ac']muladas por castigos y demás 
rubros. llegan a $ '11.400,000.-. 

Yo no veo cómo después de conOCer estos 

datos ha podido alguien tomar a su cargo 
la tar2a de pedir que no se proceda al cie­
rre de esta sección de la Caja de Seguro 
Obrero. 

El señor MU&OZ ALEGRIA. - Permítame, 
Honorable DiputadO. 

Siempre he considerado que las observa­
ciones formuladas por Su Señoría tienen un 

fundamentn serio y están basadas en ant..e­

Cledentes verídicos, algunas veces en el fon­
do, \' otras. ·en la apat1encia. 

& realidad, Su Señoría ha oonfe,88ldo que 

las iniciativas que se tomaron en la Caja. 
de Seguro Obliga,torio, en tieffiPos de don 

Santiago Labarca. fueron de alto valOr so­
cial. 

. El~eñor CAf¡AS FLORES. - Lo dice el 

seí'íor Poblete; no yo,-
E! señor MU~OZ ALEGRIA. - Yo cuíe. 

que .su Señoría iba a hacer justicia al pa­
sado. 

El señor CA~AS FLORES. - Hago iusticia 

:l 1(t iniciativa, pero no al fraca.so de ella. 
El señor MU:Ii1'OZ ALEGRIA. - La Caja de 

SegurO Obligatorio, debido a medidas toma­

das durante la dictadura del señor Ibáñez, 

'luedó, como InstituCiém social totalmente 

pulverizada hasta que. restableciéndose el 

régimen constitucional, dos leyes le determi­

naron . ."U nüe';a constitución orgánica, lo Que 

nermitió al advenimiento de la administra­
~íón de]' .<;eñor Santiago Labarca en enero 

de 1933, emp€zar la obra constructiva de la 

Caia 
DeSde 1933 adelante, se puede decir que 

'!iene la obra g!'uesa social d~ la Caja' de 

seguro Obrero. 
Pues bien, dentro de esa obra gruesa. n. 

sólo se pre3Emtó el imperativo lO) la Caja de 

organizarse administrativamente. para dar 
las pl'Psta,~iones correspondientes y estableci­

das en la ley, sino que se presentó este otro 

~"ave problema: el de sus inversiones eco­
nómicas qUf'. por deficiencias de' la ley o por 

deficiencia total de la organización del paú;. 

cOl'rí::ln el ,.iesgo de hacerse en la misma 

forma errada y equiVOCada en que se había 

procedido en otros paí.~es que tienen segurre 

~ocia!" 

Por ejemplo. en Alemania se lnvirtió la 

gra n mayoría de las reservas ~€l seguro pa­

ta pensiones, invalidez y vejez, en bonos del 
Est.!ldo. ¿Qué pasó, entonC'es, en aque1 paí.s, 

de.<"pués de la guerra? 
No quedó absolutamente nada. y los 50 

:lños de esfuerzos de la maSa íJroletaria ale­
mana. para e.~tablecer una seguridad para el 

futu'·O. ,1uedaroJl pulverizados. 1.08 únicos va­

lores que quedaron estables fueron los que 
'i" ;.nvirt!~ron en edificios y telTt'nos 

F'rentf' .a esto, Honorable Cámara yesti­

mado colega, Fe presentó a fine~ del afio 3S 

el nroblema ere buscarle :ma Ínve,rsión a 

los fondos de !a Caja de g·eguro Obligl'l.to­

,jo, qu" preservara a las masas de U:'la ca­

tástrofe como la Que sucedió en otros pai­
ses qUE' antes habían establecido el seguro 
social ... 

El seilor ALCALDE. - Y CÓ.!Xl.o poSta :~mee­

dif>n(lo aquí I'n este momento. 
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El sf'fíor MU&OZ ALEGRIA. - Ya VOy a 
contest.ar a Su Señoria. 

Pues bien ... 
El señor CASTELBLANCO (Presidente). 

Permítame, Honorable Diputado. 
Ra terminado el tiempo del Gomité Con­

~ervador. 
El señor CA~AS FLORES.- l!."spero de la 

\)enevolencia de la Cámara, me pf'l'mita ter­
mina;; mis observaciones. a las ('males, repito 
n,) tes doy ningún aIc:mce político. 

El señor CASTELBLANCO (Pre.~jdente). --­
¡.Cuántos minutos necesita, Su señoría? 

El señor CAÑAS FLORES. -- Un CUarto 
de hora, señor Presidente. 

El señor MU~OZ ALEGRIA - Yo tam­
bién rogafí::; que se le pror!'Ogara la hora .s] 
s.e.ñor Cañas Flores, para continuar mis ob-
,cw,Tvacione" en la interrupción .que me ha 
Nmced i do Su Señoría. 

El seña!" CASTELBLANCO (Presidente). 
Sl Honorable señor Cañas Flore.~ ha solici­
tado un cuarto de hora más !Jara continual 
S11S observaciones. Si le parecle a la Honor3.­
bJe Cáma'ra, se le concedería esta prórrol!a 

. Acordado. 

El· .'"eñor MUÑOZ ALEGRIA.- Pues bIen, 
se presentó, entonces, el problema de hacer 
las inver~iones y don Santiago Labarca con 
la anuencia del Consejo, empezó a hacer in- " 
versiones en tierras. ¿Qué ha :Jasado aho­
ra? que 11)8 único~ valores estable.< que exi.s­
te-n ~n la Caja son, precigamr~nte eilas in­
versiones. 

Ahora podríamos decir que la Sección Ves­
tuario como la Central de Leche nació' pa­
ra el ob.ietivo que el Honorable ~eñor Caña8 
Flores insinuaba. o sea, de transformars~ 
post.er:onnente en una cooperaLiv>,; pero por 
l'i falta de continuidad que a veces existe 
en los organismos de este país la idea nO 

pudo desarrollarse í.ntegramente y puedo 
asegurar ,a la Honorable Cámara que hasta 
la ~aJjda df' don Rantiago Labar{'.a en 18 SEC­
ción Vestua-io de la Caja, no hubo pérdidas 
sino en un rubro, en el que, desgraciadamen­
te se trató de crear al J.ado de la Sección 
Vestuario, y que se llamó Sección Comesti­
bles 

Yo no quiero extenderme máo: y aprovecho 
esta oportunidad para decir 'me en ntra 
ocasIón expondré mis ideas sob"f el p:>.rtku­
lar. 

Declaro que nosotros comparti"l1os .ia idea 
del Honorable señor Cañas Flor~, en el sen­
tido de aue lo que esté ma!~; se fefor'me 
per(, que !1'1. Sp arranque de r»í:> unanOsa 
que 8e pUPde modifical La discyppancia es­
t.á en Que mipntra,8 el Honorable señor Ca­
ñas Flo"re.s ha dado como soludé:n la SUpre­
sión d€ la Sección Vestuario vo di!?;o que 
debió, primero, ponerse orden y no supri­
mir una instittledón que estaba ce.stinada 11 

= 5 

;5er de beneficio efectivo Hubo indudable­
mente. en este servicio, grave~ erl'OT'el>. 1:n 
rea!1dad, no se establecieron reglamentacio­
nes más o menOs serias 'y mt;Ch8.~ veces. 
euando yo era funcionario de la Caja, se 
presenta ban algunos funcionarios, especial­
mente de afuera, que deseaban bdqtl.ir1r mer­
cadE'Flas sin tener derecho a eH\.: y uno te­
niaque entrar a afianzarlos en StlS crédi­
tos, y es por e.sJ Que a veces aparecen em­
pleanos Cümo utilizando el crédi 'o de la Sec' 
r:ión Vestuario. 

El señor LOYOLA. - ¿Me pprm'ite una 
inkrrupción. Honorable Diputado? 

El señor MU&OZ ALEGRIA. - s.i el Ho­
norable señor Cañas Flore.< no tiene incon­
veniente. con mucho agrado. 

F.l señor LOYOLA. - ¿Su Señ,:·ría cree que 
en un Gobierno como el actua\ pue<1e ha­
ber orden en las instituciones fiscales y semi­
fiscales? 

El señor MU:tI10Z ALEGRIA. - Yo c!l"el que 
la intefrupción de Su Señoría iba a ser se-
ria .. 

El señor LOYOLA. - Es perfectamente 
seria . 

El s''-Í',oÍ' OASTÉLBLANCO (Prf'sidente), 
Está con la palabra el Honorable señor Ca­
ñas. 

El señor MU:tl10Z ALEGRIA - Yo agra­
dezco mucho al Honorable s-eñol' cañas Flo­
res la interrupción que me h·'l concedjdo y 
que me ha permitido dar una explicación a 
este respecto. 

El señor CA:tI1AS F'!.ORE.S. Con todo 
agrado he concedido uná interru¡)ción al Ho­
norable señor Muñoz Alegría, parque ha si­
do un funcionario de la Caja de Seguro. pe­
ro no deseo personalizar en este probl~ma, si­
no que me guío por los antecedentes que 
tengo a la mano, 

El señor Moisés POblete expru,a. en par­
te de su informe, lo que sigue' 

"Llamó de",cte el primer momento mí aten­
" ción la existencia del Servicio del Vestuario 
" He estudiado detenidamente su funcionamien 
" to, y es el resultado de este estLidio el que 
" someto ahora a la consideración del Consf'jo 
" en la convicción profunda d" qUe e~ nece~a­
., río, por las razones 'que voy a exponer en 
" este informe. proceder a su liquidación, a fin 
" de evitar las pérdidas continuadas que él sigui 
" fica, las preocupaciones y molestia,.; que oca­
" siona a la vicepresidencia, la distracción de 
., un tiempo precioso que se resta a la aten­
" ción debida y adecuadú de una mejor adrnj­
" nistradón de los Servicios de la raja, y que 

;¡demás, no representa ningún beneficio P3-
" ra las clases asalariadas de los impQaentes 
" de la Caja de Seguro". 

rvrás adelante- j'i'csto es lo que a ll:IiÍ me im 
presiona, porque uno debe guiarse por ,. &aber 
Y no por las meras palabra!'- agrep: 

I 
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"Durante mi larga estada en el extranjero. 
,. en el desempeño de un puesto de responsabi­
" lidad en la Oficina Internacional del Traba­
., jo, y siemprl' preocupado de los problemas de 
" h:, previsión social, visité, en Europa y en los 
.. diversos países de América, casi todas las 
lo instituciones de seguridad social existentes, 
,. y en ninguna de ellas encontré que las ('0.­

" jas de geIJuro social se dedicaran a funcione!! 
.. comereiales de 1:;;. naturaleza de la del Servi-

cio de Vesturio de nuestra Caja de Seguro, 
" y es lórrica aquella política y errónea la llues 
" tra, porque' la Caja de Seguro debe con.'re­
" tarse, h. repito, a su función de atender de­
" bidamente a los asegurados en sus riesgos 
.. profesionales". 

El' señor IBA:&EZ, - ¿Me permite señor Di­
putado? 

El señm' CA:&AS FLORES, - Con todo agra­
:l() . 

El Señelr IBA1'íEZ, - No voy a contradecir lo 
rllr:ho por Su Señoría, porque, en el concepto de 
casi toócs los HonOTables Dlputado.s, el.señOT 
Fr:blete Trorcoso es una alta autoridad en ma­
t",'ia de ~"f.uro social, Evidentemente, .en nin­
gún 'pais los servicios dedicados al SEguro so­
ci:,l desvían sus actividades hacia otros aspec­
tos. salvo cuando se trata de hacer inversione5 
de los capitales que representan la seguridad 
de Jos imponentes, como es el caso, por ejem­
,,10, de inc1.llstrias, de tierras, de bienes inmue­
bies ... 

En el caso concreto de los Almacenes de Ves­
tnario, es probable que quienes lo fundaron, en 
(,] año 33, pensaron 'que una finalidad de los 
q'rvirios ,~rQ la de propo!'~ionar créditos a largo 
l)la~o a la masa imponente, que, por lo general, 
l'stá expn8sta a solicitarlo, ya que el volumen 
el" su sah.:'¡o es siempre muy pequeño para 
aH'uder sus neces:dades más inmediatas, 

El Hono:'able señor Cañas Flores indudable­
mente 'lue habrá llegado a esa conclusión a 
¡",lvés del estudio de estos antecedentes que 
c;~'rrl1.1estran que hasta el año' 40 estos servicios 
l~¡~lrcharon mal. Hasta el año 1941 dejaron pér­
".62": hubo varias dificultades y algunos erro-

PeTO 'rlay un informe de una Comisión del 
¡~ropio sEno del Consejo de la Caja que esta­
blece que, desde el año 1941, se han normali­
/'ldo los servicios de este departamento que 
':, la Sección Vestuario_ 

'. Yo, personalmente, no soy partidario de que 
,}S servicios de seguridad social se desvíen ha­
'ü¡ actiyidades como éstas; pero es n€cesario 
1 ecordar Que nosotros vivimos una realidad, 
Honorable colega: los salarios de nuestra clase 
obre1'a ',on siempre insuficientes para alimen­
Lar, vestir y domiciliar convenientemente a lú~' 
'rabajad0res, ' 

Si se cierra esta Sección, habrá "eguramente, 
dras casa!", otros comerciantes que abrirán cré­
ditos a lo~ obreros, Y es probable que caigan 
el: manos de comerciantes que venden "al se-

manar', de gente que ofrece créditos baratos y 
• i ápidos, Y es probable, entonces, que la ex­
:orsión que van a sufrir estos cincuenta mil 
:mponentes que estaban acogidos al Servicio de 
Vestuario, sea mucho más grande. 

El señal MU1'íOZ ALEGRIA, - Esas ,fueron 
.as reflexiones qUe se hicieron los fundadores 
dE. ese ,;ervicio, 

El señor IBAÑ;EZ. - Exactamente 
El señor Poblete Troncoso tiene razón No 

Layen Europa ni en Estados Unidoio estas 'en­
tidades de carácter comercial. COml '-los alma' 
cpnes de vestuario; pero en Europa hay ur, vic' 
~o movimiento cooperativista de casi más de 
l~;edio siglo de existencia. De tal manera que 
["f', obreros, los campesinos los pequeñ.of in­
::tustriale!S, los comerciantes, tienen sus coope' 
,c;tivas propias y pueden adquirir lo funda' 
"lental al crédito en sus respectiva~ coopl:!rati­
vas. 

En Chile tenemos un incipiente movimiento 
c:operativista y los ensayos que hemos hecho 
han sido fatales; casi en su totalidad han fra­
rasado, 

E.n Estados Unidos no hay necesldad de que 
,o::; obreros se acojan al crédito, porque el sa-, 
,;crio que gana la clase obrera es suficiente pa­
l'" adquirir de inmediato lo que necesita, lo que 
?5 fundamental para sU vida. Incluso. les sobra 
:! mero, Pero este no es el caso de Chile, 

Por eso, siendo yo enemigo de que estas ins­
'" t uciones desvíen sm fondos destinados a la 
,eguridad social a inversiones de carácter co­
mercial, era partidario de má'htener en Chile 
€~tos servicios haciendo, naturalmente, las rec­
tl 1lcaciones que la experiencia indique. A mi 
jvicio, esto es indispensable mientras no se 
)!n1tiuzca un reajuste entre el costo de' la vida 
:, los salarios de la clase obrera, entre el volu-
1'1en de la producción y la capacidad adquisi­
i " vade los salarios. 

El señx CA1'íAS FLORES, - Continúo, se- • 
[ji >\: Presidente. 

Debo responder antes a las observaciones de 
mis Honorables colegas qUe veo que conocen el 
\,l'oblema, pero qUe no tienen en sus manos el 
¡"forme d'el señor Poblete Troncoso, que yo he 
rHenido porque lo dió a la prensa en un ejem­
plar. 

Agrego a esta información la de dos Conse­
jf'l'OS de la Caja del Seguro Obrero Obligatorio 
:{ue me han dicho que en tres meses de] año 
octual n~ ha sido posible tratar en el Consejo 
de dicha institución, sino en los últimos 10 o 
15 minutos, los problemas relativos al seguro 
obrero propiamente tal, porque las horas de se­
<,iones deben dedicarse al estudio de los nego­
,jos de la Caja. 

¿Es posible, HH, Diputados, que el pueblo se 
sienta defendido por una institución que así pro­
cede, que se sienta agradecido de una ley qUe fué 
dict3.da con noble inspiración-como todos lo he­
illJS comp\'obado--si esta institución no puede de­
dkarse al estudio de los servicios fundamentales 
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flcrqllf tiene que preocuparse de cuestiones deri­
v::> das de 105 negocios establecidos por ella y que 
k,nto alababa mi honorable amigo el señor Mu' 
üoz Alegría? 

El s-eñor MUJS[OZ ALEGRIA.- Perctórieme, Ho' 
norable colega ... 

¿Me pennite ur...a interrupción? 
El sellOr CAJS[AS FLORES. -- Con todo gusto 

pero dejo COl'st:'llcia que los minutos corren ... 
E seüOl MUt'l'OZ ALEGRIA.-- Es indudab12 

que Su Seúcrí~ tiene toda la razón cuando die\' 
eme e ,¡bsureo que el Consejo Directivo dp. un:, 
Caj,- el" Previsión. Caja que tiene una finalidad 
s(ci~, 1 r'~:'f,~ct8mente clara. se p!"Bocupe más de 
LOS l'e ;Ü":'i05 de la institución. del comercio qw~ 

~l' llar" ("Jn sus cRpitales, qu" de su fina'idact pro' 
pia _ 

~:1 seüo¡ CAÑAS FLORES.- Exactamente asj 
('~. 

El señor MUÑOZ ALEGRIA.- Pero eso no 030 

el pro<iU'~to de la institución ni de "U Con,.sejo, SI' 

no ,de la propia naturaleza orgánica, ¡¡"ministrn 
tiva, social y política de Chile. 

En . otros países los capitales de la:: lllstitucl0 
nes de prevLüón. pal'a ser invertidos, d:'ben lene! 

• un ConseJo' Superior, un elemento st;rerior que 
reglamente la inversión de los fondos. No sola­
mente digo esto en 10 que se refiere El La Caja de 
SEguro Obligatorio, sino también " la Caja de 
Empleados Particulares y ll, t;Oda.s ::18 liemáE ins­
titucion€!; de preVisión social. .. 

El señor CA~AS FLORES.- -Muy bien, Hono 
J'S ble Di;w.tado ... 

El seÍlor MU'ROZ ALEGRIA.- Pero, desgracia 
damente. en Chile sólo existe un desorden en es' 
tas materias, desorden creado por un illtervencio-
nismo esporádico ... 

El señor LOYOLA.- ¡Del Estado! 
E1.S€ñor MU:ROZ ALEGRIA . .::..... ... gracias al cual 

s{: entregan a estas instituciones de pre-;isión pro­
blemas con un Objetivo cercano; pero en segui­
da. en el transcurso de su desarrollo <ll':sánico, se 
les crean problemas gravisimos, como es el de la 
in versión de los capitales que van aCllll1ll1ando. 

Se le dtó a la Caja d'! Seguro Obrerc una fina 
¡¡dad social determinada en susproplas disposi' 
ciones, pero no se contempló en ellas el problema 
económico ql1e la propia acumulación de capitales 
le iba a formar a la institución ... 

El señor CA1'I'AS FLORES .-Perfectamente, Ho' 
norable Diputado ... 

El señor MU:ROZ ALEGRIA.- ... y es esa la ra­
zón por qué la Caja ha tenido que resolver su pro' 
blema económico en la fonna en que hemos vis' 
to Que lo ha hecho ... 

El señor CA:RAS FLORES.- Acepto la teoria 
de SU Señoría. aunque ella está lejos de la ver­
dad, porque el señor Poblete Tr<mcoso. que es una 
eminencia en estas materias y que ha dedicado 
su vida entera a su e!ltudio, nos establece en su 
informe que no hay ningún pais del mundo que 
haya llevado tan lejos esta desviación ... 

El señor MU:ROZ ALEGRIA.- Exactamente. 
porque en los otros países había ... 

--HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor PINEDO. - Así no nos vamos a en' 
tender nunca. 

El sef¡or CAftAS FLORES.-... ¿Por qué nosotros 
Hdnorab'e Presidente, que poseemos una legisla' 
ción bast.ante avanzada sobre estas materias. V¡¡, 

mos a sup'erarn06 tanto que nos pasaremos al ot.l'o 
(';.;tremo, o sea, que el beneficio que queremos con· 
ceder a los obreros lo vamos a transformar en un 
perjuicio para ellos. como ha ocurrido con estos 
Servicio d€ Vestuario? , 

Hoy día. en la mañana, hemos oído decir al Ha' -
norable s€ñor Gonzá'ez Madariaga. con esa tran­
quilida:d extraordinaria y con esa lucidez con que 
é! aborda los problemas: ¿Cémo es posible que 
esta tierrJ. - y hacía el elogio que Chile mere­
cf-esté quedaudo al margen de Argentina y Bra' 
sil? Y de Perú. agregábamos nosotros. ¿dómo e., 
paSible Que esto ocurra? 

y este: "¿Cómo ... ?" lo dec!" el Honorable se­
ñor González Madariaga. justamente, Honorable 
Cámara. porque estamos haciendo cosas diversas 
a aquellas que deben hacerse para lograr el bien 
social; porque este servicio de vestuario, que de' 
bió servir una finalidad de limpieza. de pur~za 'i 
de atención verdadera y efectiva para los asegu­
rados, ha operado en sentido contrario, como cons' 
t;1 de' informe del señor Poblete Troncoso. 

Es curioso, señor Presidente, que estos almace' 
Dei no dejaran pérdidas Aquí lo dice el mism(j 
ilJforme: • 

"e) Utilidades brutas.-Todos los Alm3.cene~ en 
" conjunto. han dejado utili-dades brutas (ventfl 
" lUenos cooto). producto natural de los recargo., 
.. con que se venden las mercaderías. Esta utili' 
" dad ha ido creciendo. Se inicia con 17,82% en 
., noviemb.re de 1936 (Columna 5) y llega a 29.98':~ 

en mayo de 1940. 
"Estas utilidades brutas han sido íntegramente 

" absorbidas por el conjunto de los. gastos efec' 
" tuados pOr los Almacenes (Columna 6\ y por la 
., Gerencia (Columna 7\ y se han tn,nsforma0.(1 
" en una pérdida contillua y ascendente. com(1 se 
. demostrará más adelante". 

O sea. señor Presídente. que el obrero ha paga 
dC) la mercadería y la ha pagado con recargo, con 
creces. más de lo que costaba en el almacén de. 
lado. y ests recargo qUe el obrero pagó no fué en 
S'J beneficio. sino que sirvió para alimentar a ~3 
burocracia de la Caja, a la Gerencia y para so­
portar las pérdidas ilícitas que aparecen en el in' 
forme v que suman varios millones de pesos 

En esto no podrá convenir ni el Honorable se­
ñor Muñoz ni ningún otro Honorable Diputado, 
En la finalidad de este servicio todos estamos de 
aeuerdo; pero cuando vemos que se ha procedido 
eiJ forma tan impúdica, me parece que hay so.-· 
brado derecho para aplaudir la labor fiscalizado­
brado derecho para protestar de ella en la Hono­
rable Cámara y para aplaudit la labor realizad(\. 
por un funcionario -cualquiera que sea su ideolo­
gía política- que ha puesto término a: una ver 
guenza como ésta. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente! H¡¡ 
t.erminado el tiempo de Su Señoría. 

El señal CAJIl'AS FLORES.- Me han hecho 
tantas interruP<:iones ... 

El señor CASTELBLANCO (Presidente í . 
¡.CUántos minutos más necesitaría Su Sefioría ... ~ 
¡.Un cuarto de hora? 

El seÍlor CA:Ñ'AS FLORES.- No sabría decir· 
lo exactamente . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Si 
R, la Cám8.!'a le parece, se prorrogaría el tiem?o al 
Honorable Diputado por un cuarto de hora. 

Acordat1o, , 
Puede continug¡ Su Sefioria. 
El ~eñor CA~AS FLORES.- Ahora, Honorablt! 
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Presidente. si vamos a la parte que yo. llamo iró­
nica, de] informe, aquella en que consta que nu 
ha sido el obrero el beneficiado. la Cámara tienf' 
que estar todavía más de acuerdo conmigo en que 
HO ha habido sólo malvel'saci( n y pérdidas sine 
¡¡lle ha l1aoido una burla sangrienta al obrero. 

Figuran aquí mercaderías, Honorable Presiden­
te, a precies superiores a los que tiene fijado el 
ccmercio en 'as calles Estado. Ahumada. Compa­
!'íla, Bandera. Catedral. 

TetÑmos para los obreros. por ejemplo. Pa1111 
Beach' ~ $ 680; zaPatos. a ~ 280; ternos. a $ 8U0: 
camisas de seda, a $ 130 ... ¿Cómo'es posible se' 
ñor Presidcn:e v señores Diputados, Que en un ser­
vicio que es para atender a los obreros-y al cu¡t; 
t~l'obablcmente ;~l, mayoría de los Diputados df' es­
t'l Cámara no recurriríamos con estos precios -ha­
ya artículos tan caros para la venta y qtle ello 
cGnste en los balances de la institución? 

y si toda vía observa la Honorab:e cámara- -no 
lJorque conste en ·el informe sino porque me lo 
llan asegurado e¡npleados de esa Sección que ha\ 
están fUt,ra d,,] servicio-que se ha cometIdo ~1 
Lerho drli.::tuoso· de cambiar los ternos nuevos por 
tNnos usados que estaban convenientemente do' 
b'ados en los estantes, y si observan Sus Señ'J­
rías. además de Ir. invención de nombres a qUé 1)(:' 
aludido (~enRntes, que se han hecho partidas de 
t. ajes pa:-a cierta institución que no constan en 
nil1guna· ::Jarte, creo que comprenderán lOs, Hono:, 
rabIes Diputadcs por qué me pr2gunto como e~ 
pObible Que se llegue a esta burla con el diner~ 
Popu'ar, ¿Es posible que se hagan umformes. go 
1'1'os corbatas. que no constan. en los ba:al1C~S \ 
que var. a b"neficlar a determmada lnstl UClOn o 
partidO? . l't' t' 

Honorable Presidente, los partidos po 1 lCOS le-
lIen derecho a usar de todos los medios legales y 
lícitos; pero no tienen derecho a usar de los dine­
ros del· pueble para demostrar una falsa popula­
ridad y un falso acrecentamiento que, a la larga, 
se troca en un repudio al partido que de esa ma­
nera ha usado el dinero en tan mala forma. 

El señcr RUIZ,- ¿Quiere permitirme una ir· 
terrupción,H. Diputado? 

El señor CAÑAS FLORES.- Con todo. agradO. 
El señor RUIZ.- Señor Diputado: de sus pala­

bras parece desprendel'se una especie de cargo pa­
ra determinad~ administr~ción del Servicio de Ves­
tuario. 

El señor CAl'iI'AS FLORES.- ,¡Para qué? 
El señor RUIZ.- Para determinada administra­

ción, en especial para éstas últimas. 
Pero el señor Diputado no ha olvidado que loa 

servicios de Vestuario fueron organizados en 1933, 
y que desde esa fecha hasta mayo de 1940 tenían 
ün& pérdida superior a once millones de pesos. 

Tengo a la mano una carta del señor Jorge Po­
blete Manwrola, en que renuncia a su cargo en 
uno de cuyos párrafos dice lo siguiente: 

"Este informe general fué completamente desfa­
vorable a este Servicio y estableció que HASTA 
MAYO de 1940 había funcionado con pérdidas cre­
clentes, las que, acumuladas, ascendian a 11 millo­
nes 340 mil 340 pesos, y que en estas pérdidas se 
incluían castigos y provisiones por $ 8.952.209." 

"Hasta la fecha indicada la Caja había contri­
buído con $ 17.444.373, debiendo considerarse per­
dido hasta aquella fecha $ 5.007.849". 

Como se puede desprender de este párrafo de la 
carta renuncia del señor Jorge PODlet'e Manterola, 
las pérdidas, señor. Diputado. no son aquéllas qUE' 
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p0dl'ían establecerse desde el año 1940 para adelall­
L,", sino aquéllas correspondientes a las administra­
ciones antel'¡ores a esta fecha, desde el año 1933 
hasta 1940, es decir, cuando 8K1stía un r~imen Oc 
Derecha, 

El señor CA~A3 FLORES.- Sin duda, pero yo 
VO~ a aclarar este punto. 

El scúor RUIZ.- Si me perdona, señor Dípu­
l~do; a fin de que la opinión pública pueda for­
ILarse una conciencia concreta sobre esta cues­
tión, yo le pediría al señor Presidente que tuvie-
1'11_ la gentileza de pedir la aprobación de la Ho­
llorable Cámara para que sea incluida en la ver­
s.!6n oficial y en el Boletin de SeSiones la carta­
¡ enuncia del señor Poblete Manterola, pUblicada 
en los diarios del 6 de este mes. 

j~l señor CANAS FLORES.- Honorable Presi­
cente, yo encuentro muy atinlKlas las observacio­
ne, de mi Honorable coi~, poI'qu.e era de jus­
tic;a qu<c el s"flol' Pobrete publicara la carta en de. 
rensa ele su actuación, Yo no responsabilizo al se­
l10r PObletc, pero voy a leer inmediatamente un 
l'~,rrafo del capítulo tercero del informe. que lle­
g:. hasta 1942. 

Dice lo siguiente: • 
"Para que se aprecie lo absurdo de la organl­

<::d cJón de este Servicio, debe dejarse constancia 
Je que, 1'11 el ejercicio de Diciembre 1939 a Mayo 
1840. o sea, seis meses, solamente en sueldos y jor 
¡Jales se gastó una' suma superior al total de las 
entradas. En efecto, las entradas totales fueron de 
$ 2,493.328.13, Y en sueldos y jornales se gasto 
$ 2,638.701: 38. Esto es sencillamente, repito. ab­
~llrdo, e inaceptable". 

El señor RUIZ.- Pero esto es nada más que has­
ta 1940. 

El señor CAl'iI'AS FLORES.- Tenga pacíencla, 
F, colega. 

En seguida agrega el informe: 
"En el último ejerCiCiO financiero, que es el Ba· 

lance al 30 de junio de 1942, en gastos directos de 
almacenes por el capítUlo de sueldos y jornales, fi­
guran $ 2.054.950.16, Y en gastos administrativos 
t: 1.430.255.61, lo que representa, por ese sólo ca­
pítulo, $ 3.485,205 y fracción. En Abril de 1!!f3, 
Vestuario cuenta con 198 empleados, que por el ca­
[,ítuio de sueldo:;, comisiones mensuales y gratifi­
cacioües reciben S 466.758.33, mensual, o sea 5 mi­
HUlle:> 601 mil 99 pesos 96 centavos al año". 

o sea, la carta del señor Poblete Manterola, muy 
,)]en pues'ca en su lugar de defensa de la ,función 
(¡U e tenia, queda desvirtMada con este cargo for­
miclanle que s_ le hace. El no reparó en que el 
St:l'vicío de Vestuario era de utilidad para el pueblo, 
smo que siguió por este camino de pagar emplea­
dos, de pagar comisiones; y esto, con un balance 
mcxacto en cuanto a lo que representall las mer­
caderlas. 

El "eñor RliIZ,- ¿Me permite Su Señoria? Tal 
Fé":, al informe elel señor Poblete Troncoso haya 
lbca¡Judo, el siguiente hecho: todos sabemos que se 
dictó la Ley 7,064, que ordenó reajustar los sueldos 
üt, los empleados particulares. De acuerdo con esta 
ley, se reajustaron todos los sueldos de los em­
pleados partiCUlares y, también, se ordenó dar al­
gemas gratificaciones, lo que justifica el mayor gas­
!.() e~- sueldos. 

Además, en 1942, el Servicio de Vestuario ha an 
t.!egado a la Caja de Seguro una utilidad que pa_ 
sa de un millón de pesos, pese a los mayores suel-
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dOti que ha tenido que afrontal' conforme a esa 

ley, y hoyes un servicio que se financia sin la 

",'uda de la Caja; por eso estimo arbitraria la me­

dic.a de liquidación de estos servicios, que perjudi­

es. a los trabajadores. 
Esta es la realidad de las cosas ... 
El señor Gf~:Ñ'AS FLORES. - Acepto 10 que dice 

Su Señoría; pero yo le pregunto a la Honorable 

Ci"mm·a. qne tiene conciencia de lo que es la ley de 

Empleados Particulares y su reajuste ¿crée que el 

n~bro de reajuste .- 3.485.000 pesos costó el semes­

tre de 1942,- haya podido llegar a 5 601.000 pe· 

S0~ en Abril de 1943? 
El reajuste comenzó, Honoraole Cámara, a me­

~.laÜQS d~l año pasado; y en Abril de 1943. casi 

l: Uj ,lico los gastos. 
Yo estimo. seúor PreSIdente,' que en todo esto 

L1'1 nay un problema de orden político ni puede 

r."b'ol'lo; pero para que la Honorable Cámara se 

tcl'm-e concepto cabal de este asunto, es necesario 

que este informe se pUblique y se inserte en el Bo­

letín de Sesiones. 
Yo quiero demostrar ai GObierno. a.::) ~. el Pre­

~ldente de la República, cuYOs discursos tanto nos 

emocionaban, que puede él llacer Gobierno Na­

donal, y que tiene "hombres limpios, capaces Y ho­

lléStoS Dara colocar en todos lOS puestos de la Ad­

o linístración Pública, pero, para eso, necesita ca­

l ácter. necesita imponerse y necesita mandar. 

Esto lo está pidÚmdo Chile entero; y todas las 

manifest..<tciones que los Ministros recogr'n a través 

(jet paL". no descansan sino en una ficción. El 
dEseo de las provincias es conocer a 103 hombres 

dé Santiago que llegan por allá, verlos, palparlOS, 

l11 a estos hombres que apareceu acá como que 

están en las nubes. 
No es este todo el problema. Hoy me he en~'1' 

trado con gente de Concepción que fué a la ma­

nifestación de los Ministros; pero fueron con ese 
espíritu. Hemos ido nosotros al norte, y también 
comprobamos en las nw.nlfestaciones, a las que 
asistió gente que no es de nuestras ideas, que allá 

quieren conocernos. Pero esas manifestaciones en 

que los personeros del Gobierno reciben apilausos 

no son, por lo general, sinceras, no reflejan el al­

ma nacional. E1 alma nacional está hoy dla en 

contra de lo que actualmente está pasando en 

Ghile; y esto no lo digo como conservador; lo di· 

go como chileno. Esto les consta no solamente a 

los que estamos sentados en estos bancos, sino 

a mUClha gente que está en los bancOIS del frEl'n·­

te. 
Los únicos que creen que no es así son los Ho­

.norables representantes del Partido Comunista. 

que no aceptan modificar nada. 
El señor CHACON.- La única modilficación que 

aceptamos es la de amorcar a los especuladores. 
El. señor CA:Ñ'ArS FLORES.- Estoy dilucida:l­

do este asunto desde \ID punto de vista serio, Ho­
norllible Diputado. 

Los hemos visto en las Comisiones de Hacien· 

<.'I.a y en la de Gobierno: quieren que todo sai1ga 

oerrado. Creen, después del discurso de Mr. Wa­

Hace en Nueva York eil d0mingo último, que cla­

varon la rueda de la forJUna. Y no hay tal. Chi­
le tiene una alm1l, netaanente chilena; y si e;¡ Go­

bierno 'no toma el camino que el Director del Se· 

guro Obrero le señala, en esta esfera ohiquitita de 
la Administración, pero grande en 10 que respecta 

a los mmones y en lo que se refiere al servicio 

nacional, tendrá que cambiar en lo referente a .,u 

poIl1tica. 

Nosotros lo pedimos con interés patriótico, y 

desde estos bancos le soilicitamos que así como ha 

colo~ado al señor Poblete Troncoso al frente de 

e~tos servicios, con la intención de que pUeda ha­

cer una limpieza general, proceda en forma aná" 
laga, colocando _ a hombres que sean una. garan ~ 

tia de honestidad y corrección en las demás re­
particiones púbUcas y semiiiscales. 

El señor DIAZ.- Mañana le tocará a. Su se­
ñoría. si a[;í conviene a sus intereses. 

mI señor CASTELBLANCO, (Presidente) .--
El segundo turno correSiponde al Comité Llbe::al. 

El señor RUIZ. - Ha/bís solicitado, sefier Prj~· 

sidente, que se insertara en el Boletín de Sesio­

nes y en la Versión Oficial. la carta a que hice 

adusíón denantes. 
El señor CASTELBLANGO, (Presidente) .--

Si le parece a la Honorable Cáimara, se acordarfa 

h inserción que ha solicitado el Honorable 'señor 

Ruiz. 
Acoi'da.do 
El r,eqor CANAS F1LORES.- Yo también p€l1\ 

que se irtsertara en el Boletín y en la veI'&ión an­
eial el infol'me a que he heoho referencia a tra­
vés de mi discurso. 

El señor OASTELBLANCO, (Presidente).­
Si le parece a la Honora,ble Cámara, se aoordaría 
la incprción :.:olicitada. 

Acordado. 
La carta renuncia que se acordó insertar, es l~ 

siguiente: 

'RENUNCIA DEL SE~OR JORGE POBLE'I:J!. 
MANTEROLA 

El Vicepresidenf.e Ejecutivo de la Dirección Gene­

ral de AproVisionamiento del Estado, defiende al 

Servicio de Vestuario al ren1ll1eiar a su cargo de 

Presidente del Directorio de dicho servicio 

El señor Jorge Poblete Manteroil.a, a.l presenl;ar 
la renuncia a su alto cargo, distingue dos perío. 
dos en la historia de Vestuario: el anterior a 1941 

que se disting'lüÓ por su desorden y la anarqula', 

y el posterior a ese año, que se caracteriza. por 
un tr¿¡bajo eficaz para levantar al Servicio de 

Vestuario. Texto íntegro de su renuncia presen­

tada anoohe al Consejo de la oaj~ de Se.iuro 
Obligatorio: 

Santiago, 5 de l11&Yo de 1943. 

Ho.~ORABLE CONSEJO: 

1.0.- En sesión de 9 de abril de 1941, el Ho­
norable Consejo de esa institución me d.elS1gl1Ó pa­

ra que in~a.ra la Comisión de los Servicios de 
Vestuario, en representación de dicho organi,>, 

mo. 
2.0.- En noviembre de 1940, el suscrito hE~bla 

elevado ail. señor Contralor General de la RE~U"" 
bllca, presidente de la ComiSión Investigadora de 
las actuaciones del Segmo Obrero, nombrada por 

el SUlPremo Gobierno, un am¡p1!simo iDifOJ.'me re; 

lacionado con la marcha y funcionamiento de 10'1 

Servicios de Vestuario, informe confecc1on:ado, 

como miembro de aquella Comisión y por deter­
minación de ésta. 

Elste informe, en genel'W, fué comp1etam!~nte 

desfavorable a es·te ServiCio y estableció que 

hasta mayo de 1940, había funcionado con pérdi­

das crecientes las que, acumuladas, ascendían a 

$ 11.340.340, Y que en estas pérdidas se ind"llían 

castigos y provisiones por $ 8.952.2109. 

I 
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Hasta la fech~ indicada la Oaja ha,bia contri­
buido con $ 17.444.373. debiendo consicterars:e per­
dido hasta aquella fecha, $ 5.oo7.¡w,¡. 

3.0.- Como cuestion previa para integrarn:e a 
los Servicios de Vestuarjo y para darle<; a esto~ 
un carácter ne amente comercial, Pi"~se, (Se 
~ión Directorio Vestuario del 22 de abril de 1941), 
lo siguiente: 

a) Autonomía completa del Servicio; 
b) FijarLe el ca:pital en :$ 14.000.000; 
e) Exjgirle al Servicio un interés anuai 00; D 

por ciento sobre el capitai!. 
4.0.- El Honorable Consejo, en sesión 15, de 

24 de abril, a,probó íntegramente mi proposición, 
H'sNvándose solamente la facu;Jtad de nombrar y 
rem.o"er al G0rente. 

5.0.-- D€sde aquella leGha el Directurio d~ este 
Servicio ce inició en una política de trabajo pa­
ra encuadrarlo dentro de finalidades netamente 
e:;mercia2es y dentro de, acuerdo del Honorable 
Consejo anteriormente citado. Se propuso. ade­
más. remover lf\~ gravísimas deficiencias "ue hl.l­
'cían des1prestigiado tan profundamente a es e Ser 
,,'ido. Se convinJ. finalmente. ir a una liquidación 

,de este S€rvicio. en el caso de que no cumpliera 
las finaJidades,eñaladas por el directorio, en ca~;: 
de que se encuadrara en normas netamente ~o­
.merciales y. firulmente, si no se demostraba ca­
paz de cumplir opórtunamer:te con todos SUs co;n 
promiso3 con ei cO'm~?'C¡o y con la Caja. sin "e­
currir al crroi o de ésta. 

6.0.- La.s ac as de las sesiones de DirectorIo 
cl::m cuenta del arduo tmbajo desarrollado: ,-:es­
tuarÍoO, desde esta nueVa fase de su actuaClon. 
(;¡rbri! de 1941). n.o ha solicitado de la Caja SU1;,~ 
alll:'1ll1a le ha pagado estrictamente el mteres c-e¡ 
,) "por 'ciento sobre el capital de 14 millones de 
pesos, ha cumplido con todos sus comp~omI80s, ha 
dictado un buen es atuto para el funCIOnamIento 
del Servicio, se han revisado minuciosamente 103 

gastos para reducirlos a sus estrictas Ilecesidades, 
se ha reducido la planta del personal (pueden su­
primirse todavía muchos, empleados), lo que no _fe 
ha hecho violentamente para no provocar cesauua 
Se está haciendo metódicamente), se han cerrada 
los Almacenes Que no funcionaban coITectamen e 
~,e ha sancionado I'strictamente a los fUnClOn;¡­
rios deshonestos. se han efectuado ellormes des­
embolsos, sil: ayuda alguna de la Caja, y como 
consecuencia de Leyes promulgadas por el EJecu-­
tivo La Ley ?,;,() 7,064, solamente le signif~có [\ 
V~Uari() mi desembolso extraordinario supenor a 
$ 1.000,000 

Existen todavía numerosas deficiencias de ca­
rácter técnico y adminis rativo, que deben ~;€r ca 
rregidas. EJ. Directorio está empeñado en el.l? 
La mayor deficiencia ('.onslste en la recuperacIOD 
de la gran cantidad de créditoo¡ aún vigentes. aL)!' 
gados con anterioridad §, la fecha indi<:ada de 
a:bril de 1941. Se han contratado los serVIClOS de 
expertos con este obje 0_ . 

7.0.- El señor Vicepresidente de la Caja tUVG 
la -rent.ileza de visitarme en mi oficina dos veces, 
recientemente. para conversar sobre lOE; Servicios 
de ,Vestuario En re5Umen. tuvo a' bien manifes" 
tarme que su pensamien+,o era solici ar la liquida 
ción de este Servicio_ 

Me permití relatarl~ brevemente .10 manifes·r,a· 
do en los párrafos anteriores y terminé rogándo­
Ie discrimu1a'fl entre do:, períodos de Vestuario 
que no debían de confuLdirse y que estaban ;:['­
parad06 por una fech:~: ABRIL DE 1941. 

MAnifesté quc ambos r:erfodos se car&ctenza,ba n 
JOr actuaciones aipoolutamel'te dis intas al ante­

rior por su desorganización e incompetencia y eí 
a~tual por un decidido y firme prOPósito de orga­
niz.acwn .v de rectificación de los errores come­
tidos. 

Hice pn:,scnte que no consideraba prudente nI 
conveniente ir a una liquidación del Servicio ele 
Vestuario, mientras este cumpliera con las' ex1-
gencias que el Direci.·orio le fijó. (Párrafos 3 y 
:)), y que el Directorio mismo propondría su li­
(JUidadón :;i ilegaba Ve.stuario a colocarse en una 
!'¡tuacién de incump:imien o de laS condiciones 
que se le fijal'on }>o.1'n su funcionamiento. 

i.1anifesté, por último, mi opinión en el sentt­
d:) d1C' lD, inconveniencia de un anuncio en la pren­
S:1. de esta liquidación, por cuanto ésto crearh 
1!¡; problema de carácter social, q1.l€ aiectaría al 
;:n'opio Gobierno y de carácter financiero, que 
;levaría a la riuiebra .tl Servicio, por cuanto los 
cleudol'(,· ya no tendrían interé3 algll.no en cum­
plir con sus compromi,os. los cua-lee EWidene" 
mente eludirían. 

8.0.- En la prensa de ay~r me he impuesto de 
que el señor VicepreSidente ha propuesto al Ho­
¡'.orable Consejo la liquidación de este sexvicio, 
e_ando numerosas razones para ello, pero, desgra' 
,'iadamente. sin hacer distinción alguna entre 109 

de períOdos anteliormente indicados: anterior y 
posterior a abril de 11141. 

Cie,ta prensa ha comentado con verdadero es­
cándaJo es ,a pr,Jposición. 

E; público, ígnora,lte de los antecedentes de es­
te a,"unto, sllmariamen e expuestos, envolverá imlll 
dablemente en aprec;<..cioEes d~ desprestigio v de 
eOl1denación a todos quiénes han intervenidó en 
eJ pasado e intervümen en el presente en '.:'ste 
Eervicio, sin dis inc'jn er:tre aqUéllos que sin con­
cien~i8. alguna de sus deberes lo llevaxon al "oer­
de de la ruina y entre quienes se están sacri,fi­
c13.ndo actllaJmente por levantarlo de la situación 
ruinosa en que les fué eDtregado. 

[),o.- En defensa ete mi dignidad, ya que wy 
actualmente miembro y Presidente del actual Di­
rectorio, ruego al Honorable Consejo de .esa ins­
tituci6n tenga a bien aceptar de inmediafu mi re­
nuncie., qU€ presento en' esta ocasión. 

Agradezco al Honorable Conseje t8J',ta mu~.s~ra 
de de-;erencill con que .:la tenido a bien honrarme 
., nteriormente. 

Dios .¡n"'lrde al Hon~¡r;tble cónsejo.- (No.): 
Jorge POblete Manterola.". 

El informe que se acordó insertar, a petiCión 
eieí Fefior CañtlS Flores, ~ el siguiente: 

srrUACION DEL SERVICIO DE VESTUARIO 
DE I,A CAJA DE SEGURO OBLIGATORIO 

Exposición del Vicepresidente Ejecutivo de la Caja, 
D_ Moisés Poblete Troncoso, 'presentada al 
Consejo de la Caja de Seguro Obrero el 3 de 
mayo de 1943. 

CAPITULO 1: Antecedentes de la organización 
del Servicio de Vestuarl8 desde 
su creación hasta e! presente. 

1) Origen y finalidad.-
3) Nómina de los funcionarios que han tenido • 

a ,u cargo la Jefatura del Servicio desde su 
creación hasta la fecha. 
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CAPITULO U: SÍtuae:ón financiera del Servi­
cio de Vestuario hasta la fecha 
y, en especial, frente a la situa­
ción actual de la Caja de Segu­
ro. Ganancias y pérdidas desde 
1936 hasta el presente. 

1) Organización comercial y desarrollo. 
2) Resumen cronológico de la organización de 

los Servicios de Vestuario desde la fecha de 
su creaCión. 

3) Capital. 
4) Situación financiera del Servicio al 31 de 

mayo de 1940, diciembre de 1942 y marzo de 
1943. 

5) Estudio de la situación financiera de los Al­
macenes de Vestuario y Aprovisionamiento, en 
conjunto, entre noviembre 1936 y mayo 1940-
1942-1943. 

6) CrMitos. 
7) Precios de venta 

CAPITULO IU: Gastos de Administración del 
Servicio de Vestuario. 

CAPITULO IV: El Servicio de Vestuario de la 
Caja de Seguro Obligatorio no 
corresponde a ninguna finalidad 
sl\ciai en beneficio de los asegu­
rados. 

CAPITULO V: Errónea autonomía del Servicio dI! 
Vestuario. 

CONCLUSIONES: Liquidación de Vestuario. 

Honorable Conseja: 

.Desde el momento en que me hice cargo de la 
Vicepresidencia de la Caja de Seguro Obrero Obli­
gatorio. me preocupó muy especialmente el mejo· 
rar los servicios primordiales de ~a Caja, que di­
cen relación con su verdadera y específica función 
social de atención a los asegurados en sus riesgos 
profesionales, taxativament'e enumerados en la Ley 
que dió origen a esta institución, y he debido, ade­
más, examinar todas aquellas actividades de la 
Caja que están al margen de la finalidad ya enun­
ciada, en especial aquellas quc no responden 'a una 
iq.versión útil de los capitales representativos ne' 
cesarios a las reservas matemáticas. y aquellas que, 
además de esto, le causan preocupaciones y pér­
didas de tiempo, y que han sido, digámoslo fran­
camente, objeto de criticas justiiicadas y de des­
prestigio para la institución, que tan nobles fines 
debe realizar. 

Llamó desde el primer momento mi atención, la 
existencia del Servicio de Vestuario. He estudiado 
detenidamente su funcionamiento, y es el resul­
tado de este estudio el que someto ahora a la con­
sideración del Consejo, en la convicción profunda 
de que éS necesario, 'por las razones que voy a. fJX­

poner en este informe, proceder a su. liquidación. 
a fin de evitar {as pérdidas continuadas que él sig­
nifica, las preocupaciones y molestias que ocasio­
na a la Vi::epresidencia, la distracción de un tiem­
po precioso que se resta a la atención debida Y 
adecuada de una mejor administración de los 
Servicios de la Caja, Y que, además, no representa 
ningún beneficio para las clases asalariadas de lOS 

imponentes de la Caja de Seguro. 
Durante mi larga estada en el extranjero, en 

pI desempeño de un puesto de responsabilidad en 
la Oficina Internacional del Trabajo, y siempre 
preocupadO de los problemas de la previsión so­
cial, visité, en Europa y en los diversos países de 
Amér:ca. casi todas las instituciones de· seguridad 
:;ocial existent,es, y en l1inguna de ellas encontré 
que las Ca,jas de Seguro Social se dedicaban a fun- ~ 
ciones comerciales de la naturaleza 1e la del Ser" 
vicio de Vestuario de nuestra Caja de Seguro; 
otro tanto he comprobado en todas las institucio­
nes de seguridad social de América que he visita-
do y conozco en Perú, Ecuador, México, Cuba, 
Costa Rica, Brasil, Panamá, Argentina, y es ló· 
gica aquella política y errónea la nuestra, porque 
la Caja de Seguro debe concretarse, lo repito, 8 

su función de atender debidamente a los asegura­
dos en sus riesgos profesionales, cemo ya lo he 
dicho. 

Dada la importancia de la materia, he creído de' 
mi deber presentarle al Consejo un estudio lo má~ 
completo posible de esta cuestión, para que juz-. 
gue y se pronuncie con un cabal conocimiento de 
todos los antecedentes. 

CAPITULO 1 

ANTECEDENTES DE LA ORGANIZACION DEL 
SERVICIO DE VESTUARIO DESDE S'U 
CREACION HASTA EL PRESENTE. 

1) Origen y finalidad.- El Servicio de Vestuarl0 
de la Caja de Seguro Obligatorio se creó en Vir­
tud de un .acuerdo del Consejo de la Caja, de fe­
cha 23 de septiembre de 1933 (sesión 31.a) , (Anexo 
N.O 1, pág. 1) 

El Servicio fué creado con el objeto de propor" 
cionar vestuario al crédito a los obreros, y a pre­
cios inferiores al comercib particular, y servir in­
directamente como organismo regulador de los 
precios de plaza, (Anexo N.o 2, pág. N.o 1). Esta 
finalidad se desvirtuó desde sus comíenzos, como 
lo expuso la comisión compuesta por los Inspec­
tores de la Contraloría General de la República, 
del Departamento de Previsión Social y de la Su­
perintendencia de Sociedades Anónimas, que, en 
su informe de fecha 17 de febrero de 1937, dice: 

"Las finalidades tan nobles que se persiguie­
" ron al fundar esta clase de servicios, de base emi­
"nentemente popular, se han desvirtuado por 
" aquella incomprensión y por la absoluta falta de 
"prudencia y de criterio con que se ha actuado en 
"lo referente a las compras, ventas, fiscalización, 
"etc., abandono de todo plan y estudio sobre la 
"materia, todo lo cual ha llegado a comprometer 
"con pérdidas de consideración, los ahorros obli­
"gatorios que componen el acervo de la institu­
"ción". (Anexo N.o 7, pág. 11). 

El Departamento de Previsión Social, en un in­
forme reciente, de fecha 31 de marzo de 1943, 
(Anexo 2, pág. D, reitera el mismo concepto al 
expresar que "la finalidad primitiva de propor­
cionar sólo artículos de· vestuario de uso corriente 
a los obrerqs se alteró totalmente poco tiempo 
después de estar funcionando los Servicios de V9" 
tuario", porque se amplió indebidamente, como se 
demostrará más adelante, el giro de este negocio, 
a la venta de artículos de lujo, denominados co­
múnmente como "de tienda", que se han expedido 

( 
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en gran cantidad a elementos que no son obreros 
ni asegurados, porque su valor excede a la cap~,,· 

cidad de adquisición de la mayoría de estos úl­
timos. 

Las opiniones preinsertas han sido corroboradas 
en múltip1es oportunidades llar el Departamentó' 
de Control de la misma Caja de Seguro, y en el 
informe de fecha 26 de noviembre de 1942 (Anexo 
4, pág. 4), manifestó: 

"El servicio de Vestuario, en cuanto a los pre· 
"cios de sus artículos, no cumple con la finalidad 
"social que se tuvo en vista para su creación,' por· 
"que los precios de vfmta eEtán muy recarg¡¡dos" 

El financiamiento del S2rvicio esiaba t,9.sado, 
según acuerdo del H. Consejo, en un recargo del 
1 010 sobre el valor de a'dquisición de las merca­
derías que se expendieran. En efecto. en la miJ;­
ma Acta del Consejo, de 26 de septiembre de 

. 1933, qUe creó la\Sección Vestuario. se dice con­
@etamente, en cuanto al aspecto financiero c;el 
Servicio, que "éste puede hacerse perfectamente 

sin que eIlo sig-nifique ningún gasto a la Ca.ia, 
.para lo cual bastaría con recargar en 1 010 el 
. valor total de adquisición de los artículos"': Ve-
remos más adelante cómo este principio fundamen­
tal, en cuanto a la responsabilidad financiera de 
la Caja, se desvirtuó inmediatamente. El Consejo 
quedará edificado cuando' vea los millones que se 
han perdido y cómo el recargo del10 o de los 
artículos que debían venderse se alteró totalmente, 
elevándose a diversos porcentajes, que llegan has­
ta el 70,7 o o en 1940-1943. :0 que ha hecho des­
apar'2cer la posibilidr d de v"nder las mercaderías 
a precios inferiores al comercio, y A. pesar de es­
to e! Servicio de Vestuario ha tenido, durante su 
funcionamiento, cuantiosas pérdidas, 'según que­
dará demostrado, pérdidas que la Caja no está en 
situación de seg'uir sopoi·ta ndo y a las cuales debe 
poner término en defenSa, no sólo de sus intere­
ses, sino que de su prestigio. Estas pérdidas o~­
decen a diverEas causas, que también analizaré 
con entera franqueza. . 

2) NOMINA DE LOS FUNCIONARIOS QUE HAN TENIDO A SU CARGO L\. JEFATURA DEL 
SERVICIO DE VESTUARIO DESDE SU CREACION HASTA LA FECHA. 

Es interesante complementar la reseña anterior con la nómina de lOs funcionarios que han 
tenido a su cargo la Jefatura del Servicio, desde su creación, a saber: 

FECHAS DE 

NOMBRES 

Alfredo Barrales L. 
Guillermo Vicuña C .............. . 
Enrique Pérez·R. .,. ... . ..... . ... . 
José Díaz V .. , .. " '" ... 
Carlos Moreno L. ... '" '" ." 
Tulio Guevara C ..... ,. '" ...... .. 
Miguel Saavedra ... . ..... ... ... .'. 
Roclolfo Malina P. . ..... ... .. ... . 
René Serrano P .. " ... ... ..., .... . 
Guillcl'rr.o Navas Silva .. , ... . .. '" 

Nombra­
miento 

26; 9;33 
1.0! 2137 
1.0 7138 
10 2!39 
30: 8\39 

7!12 i39 
14i12139 
2: 2;40 
61 2:43 

lO', 3',43 

Del simple examen del cuadro anterior, se de­
duce que no ha existido estabilida:l. en la perma­
nencia de Jefes al frente del servicio. Con ex­
cepción de dos funcionarios qUe permanecieron 
más de un año en éste, los demás jlan estado sólo 
meses, llegándose al caso extremo de que un Jefe 
sólo permaneció ocho días en servicio, y otro, cua­
renta V ocho días. 

Las 'mismas observaciones contenidas en el pá­
rrafo 3.0 anterior, respecto de la inestabilidad de 
la org.aniz9ción, pueden ser aplicadas respecto .de 
la inestabilidad de los Jefes, lo cual. por lo demas, 
ha tenido que contribuir necesariamente en el 
fracaso financiero de este Servicio. 

CAPITULO Ir 

SITUACION FINANCIERA DE.L SERVICIO BE 
VESTUARIO HASTA LA FECHA Y EN ESPE­
CIAL FRENTE A LA SITUACION ACTUAL DE 
LA CAJA DE SEGURO.- GANANCIAS y PER­
DIDAS DEoSDE NOVIEMBRE DE 1936 HASTA 
EL PRESENTE 

1) Organización comercial y desarrollo.- El Ser-

Término de! 
servicio 1 

31 137 
30, 6'38 

21 2139 
30 839 
7~12 39 

14'12,39 
2: 2'40 
41 2143 
9; 343 

, , 

En servicio 1 

Duración 
de servicios 

3 años, 4 meses. 5 días. 
f año, 5 meses. 
7 meses, 1 día. 
6 meses, 20 días. 
3 meses, 7 di;:~, 
3 días. 
1 mes, 18 días. 
3 años, 2 días. 
1 mes, 3 días (interino) 
En servicio. 

VICJO de Vestuario se inició como anexo de la 
Sección Materiales de la Institución. Poco más 
tarde. a princiPio de 1935, se separó de Materiales 
para formar la Sección vestuario (Anexo N.o., 3, 
página 1. Memo. del Servicio de Vestuario) 

Esta separación no le dtó el carácter de orlf~­
nismo independiente, ya que en el Consejo ~e la 
Caja se aprobaban las adquiSiciones. se daban 
normas administrativas, etc. 

Los SRrvicios de Vestuario Ji Aprovisionam1er.­
to funcionaron sin ninguna reglamentación espe­
cial hasta el 29 de diciembre de 1937,. fecha en 
que el Administrador General de la Caja dictó, 
en vista del informe N.O 234 de ese mismo mea 
de diciembre, del Departamento de PreviSión So­
cial, y, en uso de facultades que le concedió el 
Consejo de la Institución, en sesión de 7 de ma­
yo del año 1937, ya citado, un Reglamento para 
el funcionamiento y concesión de créditos qUIi 
otorgara en lo sucesivo, ese servicio 

Por el Reglamento indicado se alteró funda­
mentalmente la finalidad qUe se tuvo en vista 
para crear los Servicios de Vestuario. en orden 
a proporcionar artículos 'para sU vestimenta sólo 
a los obreros asegurados, porqw, se autorizÓ ea 
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él "para expender a !osasa!ariados, estén o no 
sometidos aI régimen de Id Ley N.o 4054, merca·· 
derias de uso corriente de aprovisionamiento y de 
vesfu?Q·io, a precios, en cuanto sea posible redu­
cidos, a fin de ponerlos a cubierto de las especu­
laciones" 

En el Reglamento en referencia se dispuso, ade-
I más. que e.! personal de los aImac'enes estaba obli­

gado, sin excepción, a rendir fianza' equivalente a 
un año de sueldo para reSponder a cualquier daño 
o perjuicio que causare al Servicio, y esta obli­
g·ación. no se ha cumplido, con Itrave perjuicio 
para: l:l Caja, según se demostrará en el curso de 
este informe. 

La frase que antecede forma parte del informe 
que, sobr2 Vestuario, ha presentado a la Caja de 
Seguro el Departamento de Previsión Social. con 
fecha 31 de marzo de 1943, frase que yo hago mía 
y que. además, está corroborada por otro informe 
present.ado por el Director General de Aprovisio- \ 
namifnto del Estado en noviembre de 1940 sob];\) 
ei funcionamiento de este mismo Servicio. Ene! 
informe antes mencionado, del Departamento de 
Previsión se haCe referenria a numerosos otros 
informes que sobre la misma mat;eria se han pre­
sentado por el citado Departamento. V se dice, exí 
seguida: 

"Ademáb, con el Reglamer::to en cuestión no se 
" logró normalizar el funcionamiento de los Ser­
.. vicios de Vestuario, los cuales cont.inuaron des-

envolviéndose con una absoluta desorganización' 
.. comercial, administra'tiva y contable, según se 
., ha manifestado en los informes del Departa­
" mento de Previsión Social qUe a continuación ~ 

indican: 

"N.O 195, de noviembre de 1936 .. 
"N.o 400, de 19 de agosto de 11137. 
"N.O 234, de diciembre de 1937. 
"N.O 260, de junio de 1938. 
"N.o 280, de enero de 1939 
"N.O 292, de julio de 1939. 
"N.O 147, de 13 de febrero de 1940. 
"N.O 319, de junio de 1940, y el último de 31 
de marzo de 1943. 
"Con posterioridad y hasta la fecha de este in­

,. forme, la organización y dirección superior de 
" los SerVIcios de Vestuario y Aprovisionamiento 
.• ha exp¡;rfinentado las modificaciones que a con­
" tinuación se indican: 

"Lo En sesión N.O 117 de: Consejo de la Caja 
.. de Seguro Obligatorio. de fecha 4 de enero de 
.' 1938, se acor-dó designar, sin perjuicio de las 
" atribuciones de este organismo y de la Direc­
.• ción Superior de la Caja. un Directorio Admi­
" nistrativo, compuesto de miembros del Cow:e­
, jo, a propuesta del Administrador General. paI a 
.• que administrara, con amplias facultades para 

efectuar operaciones comerciales, los Serviclos 
" de Vestuario V Aprovisionamiento. asesorado de 
,. un Gerente designado también por el Conseja 

de la Caja, a propuesta del AdminiStrador Ge­
.. neral, a quien debía, a sU vez, proponer este 
.. funcionario, el Directorio Administrativo 

"2.0 El Directorio Administrativo se suprimiÓ 
I .. en sesión N.o 10 del Consejo de la Caj/t, de fecha 

" 23 de marzo de 1939, y, en su reemplazo, se cr,eó 
.• con las mismas atribuciones, una "Comisión de 
" Vestuario", compuesta de tres Consejeros, dAn­
" dose, además, una nueva organización a los SE'!-

vicios de Vestuario y Aprovisionamiento lO.!! 
., cuales pasaron a formar una Sección de la Ca­
.. ja, a fin de dejarlos bajo ia tuición directa del 
. Consejo y de la Administración General de este 
" organismo. 

"La Comisión de Vestuario se dejó formada 
,. inmediatamente, en la .!lesión en que se creó, 
, por los Consejeros señores: Juan Díaz Martínez, 

Manuel Muñoz Sandoval y Osear Iribárren. 
"3.0 El Administrador General de lá Caja creó 

" por decreto interno N.O 692, de 12 de mayo de 
" 1939, que aprobó el Consejo de este organismo 
.' en la sesión' N':o 23, de fecha 11 de julio del 
., mismo año, un "Departamento Central de Com­
" pras" del Servicio de vestuario, dependiente del 

Administrador General y asesorado por la "Co­
.. misión' de este Servicio, a fin de que se ,en­
" cal'g-ara de la petición d,e propuestas y adqul­
., siciÓn de los artículos y mercaderías que debían 
,; venderse por los Almaeenes de Vestuario." 

En esta sesión se aprobó el Reglamento para la 
Central de Compras. 

"4.0 En sesión N.O 17 del Consejo de la Caja, 
.. de fecba 11 de mayo de 1939. se creó una "Co­
., misión Técnica de Control" de la Sección Ves­
" tuario, cGmpuesta de lOS siguientes miembros: 

"Un representante del Consejo. 
"Un representante del Administrador General 
de la Caja. ' '. 
"Un repr,esentante obrero, y 
"Un representante de la Sociedad de Fomento 

.~ Fabril. 
"La finalidad que se tuvo en vista para crear 

.. esta Comisión fué la de localizar en determl­

.: nadas personas la gestión y responsabilidad de 

.. las operaciones de Vestuario, con el máximum 
" de economía y contribuciones que 1'ijaría el Con­
" sejo por un Reglamento. 

"5.0 En sesión N.O 78, del Consejo de la Caja de 
., fecha 8 de abril de 1940, se suprimió el Depar­
.. tamentoCentral de Compras, y se creó en su 
.. reemplazo una "Comisión" compuesta por el 
.. Jefe de Compras, el de Ventas, el contador y 
.. el Gerente del Servicio de Vestuario, para que 
.. asumiera bajo la presidencia de este último, :as 
" funcione~ y responsabilidades que tenía la Cen-

tral de Compras 
"6.0 El Consejo de la Caja aprobó, en sesión 
N.O 91, celebrada el 18 de junio de 1940, un Re-

.. glamento para el Servicio de Vestuario, por el 
cual se crea una "Comisión" de cuatro ConseJe­

.. ros. designados por este organismo. y del Admi­
.. nistrador de la Caja, para supervigilar la COmi­
.. sión de Adquisiciones y administrar estos S~r­
" vicios". 

El 24 de abril de 1941, el H. Consejo acordó la. 
a-utonomÍa del Servicio,' la que, según informe de 
Fiscalía, no tiene base legal alguna, pues "C2n­
traría los principios básicos de Derecho Admif'í.is-· 
trativo y las disposiciones claras de la Ley 4,0:54 
y de los decretos leyes N.os 203, de 14 de julio de 
1932, y 499. de 26 de agosto del mismo año, que 
crearon el Consejo de la Caja de Seguro y fijaron 
'3Us atribuciones y las del Administrador General". 
(Anexo N.O 6, página 2), 
, Para cumplir con sUs fines el Servicio Rlbrió al. 
macenes tanto en Santiago como en las provin­
cias, hasta llegar a tener, a fines de 1936, 22 al­
macenes abiertos. 

"' ,J 

I 
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Desde 1936 al 31 de diciembre de 1941, el mo· 
vimiento de los almacenes abiertos, en cuanto 
a número, es el siguiente: 

Al 20 de noviembre. de 1936 34 almacenes 

Al 30 de junio de 1937 " 43 

Al 30 de septiembre de 1937 48 -. 
Al 31 de .;nayo de 1938 " 40 

Al 30 de noviembre de 1938 23 

Al 31 de mayo de 1939 " 23 

Al 30 de noviembre de 1939 2'1 .. 
Al 31 de mf\yo de 1940 .. 20 -, 
Al 31 de diciembre de 1940 19 

Al 30 de junio de 1941 .. 1:1 .. 
Al 31 de dIciembre de 1941 12 

Al 31 de o,iciembre de 1942 12 " 

2) Resumen cronológico de la organización de 
los Servicios de Vestuario desde la fecha de 
su creación. 

26 septiembre J933. Se crea la "Seccién Mate_ 
ria.l y Vestuario", que funciona hasta enero 
de 1938. 

" na dificultad. Existen CeotraIes de Compras y 
" Ventas similares en todo el comercio particu.· 
" lar y en numerosas instituciones fiscales y se­
., mifiscales, baje regímenes de estabilidad y con 
" éxito creciente. 

"Por lo demás, como se vi'rá más adelante, es- , 
" tas modificaciones constantes en la organiza-o 
" ción del Servicio, Mectuadas por el Consejo de 
" la Caja, no lo han salvado de la bancarrota ' 
" creciente. En mayo ce 1940 (fecha del último ba, 
"lance) tenía ya una pérdi<ia total acumulad~ 
:: de $ .11.340.340.70, no considerando las pérdidas 

anteriores al_balance de noviembre de 1936 por 
" no haoor sido posible acumular datos de' esta 
" éPoca". 
3) Capitad. 

. E!n cuanto al capital que se le aSignó al Ser­
VICIO de Vestuario, é.ste no tuvo el carácter de 
capital propiamente dicho, sino qUe constituyó 
una cuenta .corrie.nte q,ue mantuvo con la Caja de 
Seguro Ob:~atorIo hasta el año 1941, fecha en 
que se le fiJO un capitaJ de 14 mülones de pesos. 

El monto de e~ta cuenia tuvo la siguiente fluc­
tuación: 

Al 20 de noviembre de 1936 

Al 30 de junio de 1937 .. 

Al 30 de septiembre de 193'7 

Al 31 de mayo de 1938 .. ' .. 

$ 17.731.588.94 

20.626.436.66 

21.103.949.55 

15.750.598.47 

4 enero de 1938. _ Se suprime la "Sección Ma- Al 30 de noviembre de 1938 11.765.795.87 

te'fial y Vestuario". y se crea un "Directorio Al 31 de mayo de 1939 .. 12.170.723.49 
Administrativo" que funciona has·ta marzo de 
1939. . Al 30 de noviembre de 1939 16.002.141.01 

23 marzo de' 1f139. - Se suprime el "Directorio 
AdIIllinistrativo" y se crea una "Comisión de 
.Vestuario" qUe It:nciona hasta julio üe 1939. 

11 julio de 1939. - Se suprime la "Comisión de 
Vestuario" y se orea un "Deq'>artameut,:; 
Central de C'ompras" que funciona basta 
abril de 1940. 

8 abril de 1940. - Se suprime el "Departamento 
C'entr.al de comp-rn.s" y se crea una nueva 
"Comisión de Vestiu'\rio" qUe funciona hasta 
hoy. 

A este resumen de la organiza.ción de los Ser­
vicios de Vestuario, desde su creación, el Jefe de 
Aprovision¡¡¡mJ.eoto del Estado, en su citado in­
forme de noviembre de 1940, ag'rega algunos éo. 
mentario5 l1Jra.&ban1le elocuoo·tes, que es necesa­
rio conocer; dice así: 

"Del brevísimo resumen de la organización de 
" este Servicio, desde la feclha de su fundación. 
•. se c'educe una falta a,bsoluta de estabilidad 'Y 
.. 'lIna tendencia constante a la modificación de 
" ~ste, como si tras ensayos fracasados de fun­
.. eionamiento se buscara, sin conseguirla, la 
.. oI1ganiza>Ción que trajera por resultado el éxi. 
" to de futuraB gestiones, 

"Habría que reconocer que no ha existido ni 
"competencia ni coordinación para enfrentarse 
.. a la solucifu1 de este prO'bletna, O fca, a la' Gr­
" organización de un DePartamento CentralizadO 
" de Compras al Comerclo y de Ventas a los Ase­
.. gurados. 

"La solución de este problema no tiene ningu-

Al 31 de may~ de 1940 .. 

Al 31 di' dicie,mbre de '1940 

Al 30 de junio de 1941,. 

Al ~1 de o,iciembre de 1941 

Al 31 de diciembre de 1942 

17.444.573.35 

13.223.401.15 

13.951.913.18 

14.000.000.00 

14.l77.323.79 

Estas fluctuacioneR de la cuenta corriente con 
la Caja de Seguro Obligatorio p-rovienen de una 
pa,rte, del movimiento de cargos y abonos pro­
pios en una cuenta corriente, y, de otra parte, 
de los resultados financieros que arroja;ba cada 
'ejer·cicio. 

Pa;rale:amente al desarrollo comercial 'es neceo 
sario tratar el aspecto contable del Servicio. Es­
te, de acuerdo CGn los informes existentes, par­
tió mal desde sus comienzos. En efecto, la Con­
tabilidad General de la caja, que involucraba el 
movimento de los almacenes' de vestuario, por 
ser un Servicio dependiente de la Sección Ma 
tedales, estaba bastante atrasada cuando Se pro: 
dujo la separación ... de estas Secciones. 

4) Situ:wión, financiera del Servicio al. al 31 
de mayo de 1940; b) 31 de junio de )942. 

a) El balance existente se r#icre al pe:rícdo 
1.0 de diciembre de 1939-lI1 de mayo de. 1940 (6 
meses). - (Ver cuadro Anexo N.o 1). 

Los datos siguientes son extractados de dicho 
Cuadro: 
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GANANCIAS Y PERDIDAS EN EL EJERCICIO 

(Ver Cuadro Anexo N.o 1). 

A) Entradas (por venta mercade-
rías y otros) .. " .. $ 2.493.328.13 

B) Gastos: 
a) Directos de Almacenes y ad­

ministrativos: 
Sueldos y jor_ 
nales.. $ 2.686.701.38 
Varios (lvca-
les, fletes, etc.> 871.893.77 

$ 3'.560:595.15' 

b) Castigo muebles, útiles e ins­
talaciones: 

$ 125.127.30 
c) Ajustes y difere/'cias ejerci­

cios anteriores: 
$ 171.115.30 

d) Provisiones: 
Para castigos 
mercaderfas . $ 156.533.42 
Para deudo-

. cl Considerando el conjunto de los gastos di­
rectos de Almacenes y Administrativos, hubo un 
mayor gasto con respecto a las entradas, de: 

Éntradas totales 
Gastos directos ... '" '" 

Diferencia. .. . .. 

$ 2.493.328.13 
3.560.595.·15 

$ 1.067.267.02 

d) La pérdida total indicada, de $ 3.520.0<13.04 
está fuertemente influenciada por las provisiones 
consultadas .para castigos de mercaderías y de 
deudores morosos, las que ascienden a: 

Para castigo de mercaderías. 
Para castigo de deudores moro-

sos ........ . 

Total ..... 

$ 156.533.42 

2.000.000.00 

$ 2.156.533.42 

Es interesante, por lo demás, manífestar que 
desde noviembre de 1936 hasta mayo de 1940, se 
han efectuado castigos y provisiones, como se de-

res morosos 2.000.000.00 $ 6.013.371.17 mostrará más adelante, por una suma total 

Pérdida líqUida (diferencial . $ 3.520.043.04 

El examen del Cuadro resumen anterior nos 
conduce a las siguientes conclusiones: 

a) El ejerc1cio diciembre 1939-
mayo 1940 (6 meses) produ-
jo una pérdida líquida die. . $ 3. 52Q. 043.04 

b) Sola.mente en sueldos y jorl:1a. 
les se gastó una suma supe­
rior llJl total de las entra-
das; en efecto:.. .., '" 
Entradas totales " " 
Sueldos y jornales '" 

Diferencia.. ... •.. '" 

ACTIVO Y PASIVO 

Al Activo: 

$ 2.493.328.13 
2.688.701.38 

$ 195.373'.25 

Inmovilizado '" ... .., ". .., ... '" 
Realizable '" '" .... ... ... ". '" .... . 
Disponible ........... , ...... '" ..... . 
Transitorio '" ... '" . . . .. . ... '" .. . 

B} Pasivo: 

Capital Caja de Seguro '" ". .., '" ... 
Fondo reserva.. $ 4.727.822; 86 .. 
Exigible.. '" 3.243.906.41 
Transitorio . '" 512.232.47 ' 

de .. '" $ 6.466.958.57 

que han debido gravitar en la 
pérdida total acumulada en ma-
yo de 1940 y ascendente a .. .. $ 11.340.340.70 

Esta enorme pérdida refleja notables deficien­
cias en el Servicio y es la consecuencia natural 
en un negocio mal administrado, como' lo ha si­
do este. Precisando m~ su causa, puede manifes­
tarse que dichas perdidas son consecuencia del 
desorden administrativo y comercial habido en 
el Servicio y especialmente del otorgamiento de 
créditos excesivos, de desorganización en las co­
branzas y del hecho de efectuar los gastos sin en­
cuadrarse en presupuestos pre-dewrminados. 

$ 600.255.0li 
20.666.749.27 
1. lOO.002. 76 

41.484.97 $ 22.4Q8.492.05 

$ 17.444.573.35 

8.483.961.74 $ 25.928.535.09 

Diferencia: 

Activo. 
Pasivo .. 

$ 22.408.492.05 
25.928.535.09 ' 

(Pérdida líquida en el ejercicio) . " ..... .. .. .. $ 3.520.043.04 
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Suponiendo que la Caja de Seguro deseara li­

quidar este negocio, se deduce del examen del 
cuadro "Activo y Pasivo" lo siguiente: 

Valor del Activo ... " .... '" .. $ 22.'108.492.05 

De la suma anterior debe dedu­
cirse el valor de los créditos es­
timados incobrables en mayo 
de 1940 y ascendentes a .. ., 

TOtal ... 

De la cantidad anterior deben 
deducirse los valores del Pasivo 
correspondientes a fondo de re­
serva, exigIble y transitorio, 

486.806.37 

$ 21. 921. 685.68 

ascendentes a '" '" .. , .. ., $ 8.483.961.74 

Diferencia.. ... ". ... ... ..' $ 13.437.7·23.94 . 

La suma indicada, de $ 13.437.723.9<1, corres· 
ponde con el Capital que recuperaría la Caja, 
suponiendo que pudiera recuperarse íntegramen­
te el activo y no considerando intereses POr las 
sumas facilitadas a "VestuaArio y Aproviciona­
miento". 

Lo anterior nos llevaría a la conclusión de que 
en las condiciones establecidas (recuperación ín­
tegra del activo, no cobro de intereses). la Caja 
habría perdido la siguiente cantidad del Capital 
proporcionado al Servicio: 

Capital en mayo 1940 ., 
Capital recuperable ., .' . 

Pérdida de Capital.. ., 

$ 18.444.573.35 
13.437.723.94 

$ 5.006.849.41 

La ci.fra indicada significa un 30 610 de pérdi~ 
da del Capital proporcionado por la Caja. 

B.- En Diciembre de 1942 la pérdida de caPital 
excede de 7. ~O. 000. 

5) Estudio de la situación financiera' de los Al­
macenes de Vestuario y Aprovisionamiento, en 
conjunto, entr.e noviembre 1936 y mayo 1940.-

Se ha estimado indispensable, para el objetivo 
persegiUido en este informe, proporcionar una vi­
sión de conjunto relacionada can el resultado de 
la explotaCión de los distintos Almacenes. Esta 

1 2 3 

Mont., promedio 
Ejercicios N.o de mensual de 

Almac. ventas: 

En juniol937 43 $ 2.164.399.00 
En sepbre.37 48 2.073.116.30 
En mayo 1938 40 1.835.852.00 
En novlbre. 38 24 1.551.728.10 
En mayo 1939 23 1.664.438.90 
En novbre.39 22 2.401.918.-
En mayo 1940 20 1.345.900.-

se contiene extractada en el Cuadro Anexo N.o 2. I 

La estadística se inicia con el balance de no­
viembre de 1936; en virtud de que con anteriori­
dad a esta fecha no se obtuvieron datos al re~-
~~. -

Del examen de este Cuadro pueden deducirse las 
siguientes conclusiones: 

a) Cantidad de Almacenes (Columna 1). El nú­
mero de éstos aumenta continuadamente de 34 en 
noviembre de 1936 a 48 en septiembre de 1938. 
Decrece este número hasta mayo de 1940, con un 
tolal de 20 Almacenes. 

Esta disminución se debe es~cialmente al cie' 
rre de los Almacenes de Aprovisionamiento (mer' 
caderías),.1o que se deduce del mismo Cuadro al 
observar la disminución violenta del monto de las 
ventas por este concepto, el que baja de 
$ 6.835.166.42 (mayo de 1938) a $ 165.972.99 (ma 
yo de 1940). 

. b) Venta de Almacenes (Columna 2). Como 10~ 
períodOS entre los distintos balances no son igua­
les (hay periodos de 3, de 6, de 7 y de 8 meses). 
se ha estimado necesario determinar. el monto 
promedio mensual d·s las ventas, lo que se obtie­
ne dividiendo el monto total de éstas a la fecha 
d,.' cada balance. por el número de meses que abar­
ca éste (resultados en Columna 4), 

Más adelante se hará uso de los valores obteni­
dos (letra d). 

c) Utilidades brutas. Todos lOS Almacenes, en 
conjunto, han dejado utilidades brutas (venta me­
nes costo), prooucto natural de los recargos con 
que se venden las mercader~as. Esta utilidad ha 
ido creciendo. Se inicia con 17,82 010 en noviem­
bre de 1936' <Columna 5) y llega a 29,98 010 en ma 
yo de 1940. 

'Estas uti:idades brutas han sido integramente 
absorbidas por el conjunto de los gastos efec· 
tuados por los Almacenes (Columna 6) y por la 
Gerencia columna 7) y se han transformado en 
una pérdida continua y ascendente, como se de­
mostrará más adelante. 

d) Gastos. Por las mismas razones contenidas 
en el párrafo b) anterior, se ha estimado necesa­
rio determinar el monto promedio mensual de los 
gastos <Columna 9). El resultado obtenido permi­
te deducir que, con excepción de una baja apre­
ciable e~ noviembre de 1938, los gastos, tanto en 
sueldos y jornales, como totales, han ido en con­
tínuo aumento a pesar de que el número de Al­
macenes ha disminuido notablemente. 

Es interesante reflejar esta situación en el si­
guiente cuadro: 

4 5 6 

Gastos promedios mens, Gasto en % 
Totai por Total por ·de las ven-

mes Almacén tas: 413 

$ 318.821.03 $ 7.414.44 14. % 
345.688.19 7.201.84 16.5% 
472.131.53 11.803.29 26 % 
302.161.37 12.590.- 19.5% 
443.196.11 19.249.~0 26.5% 
624.623.61 28.391.98 26 % 
593.432.53 29.671.62 44.5% 
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De la observación de este cuadro se deduce: 
al Que el número de Almacenes disminuye des­

de septiembre de 1937 con. un total de 48,' hasta 
mayo de 1940, con un total de 20, cifra que re­
presenta el 40 010 de los Almacenes existentes en 
septiembre de 1937. 

b) Que no existe relación entre el número de 
Almaéenes y los gastos totales mensuales. Es así 
que habiendo disminuído dicho número en 40 0:0 

(párrafo a. anterior) los gastos totales aumen­
taron de $ 345.638.19, a $ 593.432.33. o sea, f.O 
72010. 

c) Que los gastos totales mensuales por Alma­
cén han aumentado en forma continua y Violen­
ta desde junio de 1937 a mayo de 1940. En la pri­
mera fecha se gastaban $ 7.414.44 mensuales por 
Almacén y en la última fecha se gastaban, con el 
mismo objetivo, $ 29.671.62. 

Lo anterior significa que los gastos totales men­
suales han tenido un aumento de 400 0 10 en el 
la.pso indicado ' 

Este aumento es incuestionablemente excesivo, 
no g¡;arda relación alg:una con el aumento nata­
ral de esta clase de gastos, por causa del mayor 
costo de la vida en todos sus aspectos y ha contri­
buído evídentemente a la formación de la enOi1l1p. 
deuda acumulada en mayo de 1940 que, como se 
ha manifestado anteriormente, asciende en esta 
fecha a $ 11.340.340.70. 

Estas deudas según el balance de 1942 llegan a 
$ 18.355.612. 

Dt'bo mencionar, en .seguida, lo que expresa el 
informe deJ Departamelt1tD de Previsión Secial de 
31. de marzo de 1943, al respecto: 

"'En Departamento de Previsión Social ha venido 
" exponiendo, desde hace tiempo, en sus informes 
" anteriores, qUe la Sección de Vestua.rio se ha 
" administrado en forma anormal, con. absoluto . 
" desorden administrativo y con falta de capa­
" cidad comercial, por cuyo motivo ha irrogado a 
" la Caja este Servicio cuantiosas p!4'didas, según 
" se demostrará más adelante". 

Agrega, más adelante, dicho informe: 
"Pérdidas de 7 ejercicios: $ 11.745.268.40. 
"En ei rrtl!bro de Pérdidas hay incluida la suma 

" de $ 812.075.89, correspondiente a castigos de 
" muebles, útiles e instalaciones due se cargaron 
" directamente a esta cuenta. 

"L" Sección Vestuario mantenía un Servicio de 
" Aprovisionamiento, para la venta de artículos 
" ,alimenticios, la qUe .se liquida el 30 de abril de 
" 1941, por remate de sus existencias. 

"Esta Sección de Aprovisionamiento fué creada 
" en diciembre de 1937 al reglamentarsé los Ser­
" vicios de Vestuario, y la finailidad perseg'uida no 
" fué cumplida, por desaciertos de la Administra­
.• ción de los Se'I'Viclos, como quedó comprobado 
" en los informes del Departamento de Previsión . 
.' SOcial. 

"En efecto, en el informe Ro 260 del Departa­
" mento de Previsión de junio de 1938, se hacían 
" las siguientes observaciones respecto a la ges­
" ti6n administrativa de estos Servicios. 

"Este Departamento dejó claramente manifes­
" tacta su OPinión en el informe N.O 234 de diciem­
" bre último, al expresar que el resultado finan­
" ciero desfavorable se debía, en parte apreciable, 
" a la desorganización comercial y admiDistrativa 
" de este Servicio. . 

"En el mencionado informe se expuso también 
" textualmente lo siguiente: 

"No es suficiente, por sí sola, una buena orga­
" nización de la Contabilidad, de los controles y 
" de las normas administrativas para obtener re­
"sultados favorables, sino . que es indispensable. 
" además. que, tanto el personal directivo como 
" el secundario, encargado de su aplicación, reÍ!­
.. nan condiciones de idoneidad". 

"Ahora bien, el hecho aludido al comienzo, a 
" juicio del suscrito, tiene su origen en la defi­
" ciencii con que se ha dirigido la Sección Ves­
" tuario y Aprovisionamie11to. 

"Efectivamente, las ventas Obligadas c;le algu­
.. nos produttos con las pérdidas señaladas en 
" este Informe, pueden estimarse como conse­
" cuencia natural de la deficiente directiva de la 
" Sección al efectuar compras de mercaderías y 
" en cantidades que no guardaban relación con Ía 
" demanda de su clientela habitual. 

"Asimismo, y en igual sentido, es elocuente la 
" adquisiCión del Almacén ubicado en Santiago, 
" en la Avda. Matucana, compra que, informada 
" a posteriori por un Inspector de la Sección, ob_ 
" jeta no sólo preCios de algunos artículos, sino 
,. que la calidad de éstos. Por su parte, la Comi­
" sión de este Departamento, al ' analizar esta 
.. transacción, clasifica los artículos adquiridOS, TI 
" de esta agrupación se deduce que gran part.e 
" de las existencias compradas correspondían a 
" artículos de escasísima demanda de parte de la 
" cllentela de la Sección. 

"Como la fecha de la compra del Almacén de 
" la Avda. Matucana se efectuó recientemente. 
" habría qUe imputar a la actual DirectiVa de la 
" Seccióñ los resultados financieros desfavorábles 
" con tanta mayor fuerza cuanto que disponía de 
" personal capacitado para informarla antes de 
" efectuar la transacción, lo que la habría induci­
" do seguramente a pedir la modificación de pre­
" cios de algunos artículos (alpiste, afrechillo, 
" espejos, etc.) y habría evitado aceptar los de 
" mala calidad (té, grasa, ají). 

"Por último, es oportuno reiterar lo manifesta-
• do en informe anterior respecto a la convenien­
" cia de ir a una·)jquidación paulatina de la Sec­
" ción, ya que el beneficio social que aporta es de 
"relativa importancia y no compensa el que­
" branto económico que su mantenimiento le sig­
" nifica a la Caj<t, de Seguro Obligatorio de Enfer­
" medad e Invalidez. 

"Las ventas obligadall a que se hace referencia 
" en el párrafo preinserto, se detallan en el cuer­
" po del infom1e mencionado. Estas ventas en 10-
" tes se produjeron como consecuencia de las 
" compras in consultas hechas por la Sección' Ves- . 
" tuario de artíoolos tales como afrecho, afrectli-
" Uo, alpiste, etc. Estos artículos comprados sin 
" necesidad, se enviaban despUés de un tiempo al 
" remate de la feria "El Tatersall", donde se ob-
" tenían precios muy inferioresBJ de compra, !le­
" gando las pérdidas hasta un 50 y 80 010. 

"Asil:nismo .se efectuó la compra de Almacenes 
" establecidos, haciéndose cárgo la Sección Ves­
" tuario del Activo y Pasivo. Uno de estos casos 
" lo constituyó la compra de un Almacén en la 
" Avenida Matucana, cuyo activo estaba formado 
" por mercadería en mal estado o de difícil venta, 
,. lo que ocasionó una considerable pérdida. 

"Respecto al capital de la Sección, que se esta­
" bleció en el informe 234 a que se ha hecho re­
" ferencia, ascendía en esa fecha (30 de sel'tiem-
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" bre de 1937), a $ 21.000.000. Esta suma fué el 
" resultado del saldo de la cuenta que en esa te­
.. cha la Caja de Seguro Obligatorio había idocar­
. gaIDao las cantidades que por parcialidades en­

" tregaba a la Sección Vestuario. 
"Registradas todas las ac~as :v acuerdos del Con­

" sejo de la Caja de Seguro, desde la iniciación 
" de las actividades de la Sección Vestuario, no 

." se enc!lntró ningún acuerdo que autorizara la 
ee destinación de una suma determinada a ese ob­
.. jeto. 

"En el mforme N.O' 437 del Departamento de 
" Previsión, qUe runaUza la gestiónndministrati. 
" va. y contable de la Sección Vestu9,rio, se esta­
" bleció en el período de 1941-1942; 

"a) Que en el pnmer semestre de 1942, p-l Di­
" rectorío que dirige la acción administratiVa no 
.. sesionó con la debida regularidad G"On que su 
.. :intervención debió ejereitarse; esta cÍil'cunstan­
"cia tmjo como consecu~!!lcia que no tuviera 
ce conocimiento oportuno de compras hechas por 
" la Gerencia. 

"b) Que la cobranza de las ventas a plazo no 
" ha sido muy eficiente y ha carecido de control 
" que permita 'fiscalizar el fiel cumplimiento de 
e' los compromisos contraídos por los deudores en 
"el primer semestre de 1942. 

"c) Que la Sección Vestuario firmó, co~ apro­
.. bación del Consejo de la Caja de Seguro Obli­
.. gatorio, un contrato con la Sociedad Ruddoff. 
.. inconveniente porque algunas cláusulas son ob­
" jetab-les por las siguientes razones: 

"1.0.- Por haberle dado exclusividad de vender 
.. a Vestuario prod1:lC'tos de sU fábrica (ropa ue­
" ella para hombres, mujeres y niños, y casim1-
, res nacionales e importados. frazadas, mantas. 
" etc~; 

"2.0.- La entrega a la citada Sociedad al de­
" recho de fijar lOs precios de venta, eliminan­
" do la directiva en este asunto de la Sección 
" Vestuario' 

"3.0.- Q~e el plazo para. cancelar a la Sacle­
.. dad Ruddoff es inferior al dado a los deudOres 
" de Vestuario' para SUS compras; 

"4.0.- Que se otorgaron porcentajes inferIo­
.. res para comisiones de venta, que los estable­
.. cidoo ya .en la Sección. 

"d) Que la Sección Vestuario, en el período en 
.. referencia. ha tenido una utilidad de $ 598.604.08, 
" después de cubrir loo intereses del capital, pero 
oc qUe este resultado se debe a: 

"1.0.- Al alto recargo COn que se ha vendido 
" la m~readería. qUe en el segundo semestre de 
" 1941 alcanzó a '72.3%, superior en 9,5% al del 
" semestre anterior. 

"2.0.- aumento del monto de ventas". 
6) Créditos.- El Servicio de Vestuario partia 

de una concepción, a mi juicio, errónea. en cuan­
to a las facilidades de sus ventas. Esta conce'?­
ci6n, errónea, desde el punto de vista ¡x<;icológl­
co y social, como tendré oportunidad de demos· 
trarlo más adelante, se refiere a una ilimitada 
concesión de crédito: Estos créditos, según 10 ha 
demostrado la experiencia han sido la causa de 
las pérdidas más considerables de este Servicio. 
y de los abusos más inverosímiles. 

Las informaciones que siguen las tomo de un 
estudio muy acabado, que ha hedho el Depar­
tamento de Control de la Caja de Seguro sobre 
este Servicio, y que me ha sido entregado el 21 
de abril: ' 

• 

'''La conceslón de créditos. tanto indlvidualel! 
" como colectIvos, del Servicio de Vestuario, estA 
"sujeta a la reglamentación vigente, y la co­
.. br,anza está garantizada por la Ley 6.067 . 

"Según la c'Olumna "D", del cuadro adjunto al 
. anexo 4. se han registrado los siguientes saldOl 
" de cuentas corrientes de deudores en las fecha9 
" que se indican: 

"Al 20 de noviembre de 1936 
"Al 30 de junio de 1937 " ., 
"Al 30 de septiembre de 1937 
"Al 31 de mayo de 1938 .... 
"Al 30 de noviembre de 1938 
'Al 31 de mayo de. 1939 .... 

"Al 30 de noviembre de 1939 
"Al 31 de mayo de 1940 .... 
"Al 31 de diciembre de 1940 
"Al 30 de junio de 1941 .... 
"Al 31 de diciembre de 1941 .. .. 
"Al 30 de junio de 1942 .... . ... 

$ 7.090.792.42 
8.078.439.29 
5.256.956.-
6.778.783.42 
7.876.900 -

11.141.680.89 
16.532.701.11 
14.467.737.18 
16.265.382.-
16.063.978.35 
17.442.196.80 
18.455.612.36 

"Cómo podrá observarse en el b!Olance al 30 
" de junio de 1942, este saldo ha sido en cons­
" tante aumento, llegando, en la fecha indicada, 
" a alcanzar un saldo de $ 18.455.612.36. 

"Sobre la materia se han practicado numero­
" sos estudios, los qUe culminaron en el afio 1939 
" con el nombramiento de una Comisión Revi­
" sora de Cuentas Corrientes del Servicio de 
.. Vestuario, compuesta 1>01' funcionarios del De­
.. partamento de Control, e integrada con per­
" sonal de la Planta Suplementaria de aquella 
" época. . 

"La Comisión mencionada llegó a los' resulta­
" dos que se consignan en el Cuadro A, del in­
., forme 1.493, del 8 de junio de 1940 (Anexo 8), 
" Y que, en resumen. arrojan, al 31 de agosto de 
" 1939, los siguientes porcentajes: 

"Crédi.tos cobrables .... . ... 
"Disconformes .... . .. . 
'·Incobrables. . . . .. . .. . 
"Sin comprooación .... . 

10,9) 
24,3) 

"Cabe aquí hacer dos observaciones: 

63,8% 
1.0% 

35,2% 

100 % 

"1.0.- Que este cuadro no incluye los Alma­
" cenes de Valdivia. por no haberse contadd :con 
" el personal idóneo pa,ra ello, y los de santiago 
" Central. N.O 2 Y N 0.3, porque a la fecha de 
" esa revisión el Servicio de Vestuario no en­
" tregó las nóminas de Deudores C'Orres~ndien­
" tes debidamente ajustadas, limitándose dicha 
" Comisión :;¡, verificar y sanear algunOs crédl­
"tos colectivos de cierta importancia. De ha­
H berse ejecutado totalmente este trab-ajo, no 
., hay lugar a dudas que habría influido en los 
" porcentajes anotados, pues fué en aquella épo­
., ca cuando el Almacén Central se caracteriZó 
., por el afán desmedido de conceder crédito.!;, te­
" niendo sólo en vista el incremento de las ven­
"tas; 

"2.0.- Que los créditos sin comprobación, cu­
" yo ~ :'centaje alcanza a 24,3%, corresponden a 
" clientes que no fué posible uoier en razón de 
" SUs ocupaciones h,abituales (mineros, fleteros, 
" estibadores, tripulantes, obreros agrícolas, etc.), 
" 'pero que estaban sirviendo sus créditos. 

"Esta Comisión, que contó con la cola4oración 
de m~ de cuarenta empleados, y que demor~ 
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" cerca de diez meses en el cumplimiento de sU 
cometido, entregó al Servicio de Vestuario ma­

" terial suficient·e para proceder en ese entonces 
" al saneamiento de los créditos. F3tas instruc­
" ciones no fueron cumplidas. según se observó 
" en visitas posteriores. 

"UltimamenJe, el control de Jos créditos deja 
" mucho que dt'sear. y este defecto proviene del 
.. cambio' continuo del ,.,istema de contabili21a­
" ci6n, como pOdrá apreciarse en las ob>;ervael-o­
" nes que a Gontinuación se transcriben: 

"1.0,- (Del Anexo 3. pág, 2, párrafo 3): "En la 
" reprganizacin de la' contabilidad, el señor Jaras 
.. estableció nUEvas normas. entre ellas, la de que 
" las C'uentas corrientes doe deudores fuesen He­
" vadas únicamente en los Almac·enes, teniendo la 
"Contabilidad Central solamente una cuenta 
" global de los créditos por cobrar en cada al­
.' macén. Salta a la VIEta el grave error de esta 
" decisión, ya que dejaba a Contabilidad entera-

mente a ciegas sobre el detalle del movimien­
,. to de dichos créditos y, por consigUiente, resul­
.. taba imposible controla.r la puntualidad con 
.. que se percibie>;en I,as cobranzas y el tino con 
.. que ,e concedie1Oen los nuevos créditos". 

"2.0.- En el Anexo N.o 4 aparece agregada un 
.. Acta de la reunión celebrada el· 5 de octubre 
"de 1942, a petición del Departamento de Con­
e trol, de la cual se d'esprende que el sistema 
"aplicado p-or el Contador señor Vergara fué 
" nuevamente cambiado Y;Or la Gerencia del ~e­
" ñor Molina. En efeoto, en el número 3 de di­
"oha Acta se acuerda: "ajustados esos saldos, 
•. se implantará en la Gerencia ~l control indi­
,. vidual de los créditos que conceden los almace­
" nes de provincia, En cuanto al Alm:}cén Cen­
• tral, se~uirá funcionando en la forma actual. 
.. bajo la dirección del Jefe de Cuentas Corrien­
" tes, qUien controlará su movimiento con las 
., euentas 'del Mayor respec·tivo", 

POT su parte, esta misma opinión adversa res­
pecto de los resultados del cré<:!ito de Vestuario. 
que han sido desastrosos para la Caja, expuesta 
por el Doepartiamento de Control en el informe 
p¡reinserto, es también la del Director General de 
AprOVisionamiento del Estado, eXj)resada en su 
mencionado infonne de 1940. en que dic-e así: 

"El examen de este Cuadro nos lleva a la con­
" clusión de que los créditos cobrados no guar­
.' dan relaciÓn con los créditos concedidos (co­
" lumnJils 2 y 3), y de qUe una fuerte proporción 
" de los primeros han debido ser considerados 
.. como incobrables, 

"Como consecuencia de lo manifestado. el &!r­
" vicio de Vestuario y Aprovisionamiento ha de­
,< bido castigar enormes montos de estos crédi­
" tos considerados incobrables". 

y agreg¡¡ máis adelante: 
"Como se ha manifestado anteriormente, esto~ 

"castigos han gravitado directamente en la~ 
" pérdidas continuas experimentadas por el Ser­
" vicio, y que, acumuladas. en mayo de 1940, as­
" ciendoen a $ 11.340.340,71. 

"Las ea~sales que han provocado esta sftua­
.. ción pueden englobarse en: 

"a) Una absoluta desorganiza.ción en las cuen­
" tas corrientes, lo que ha impedido la emisión 
" regular y op-ortuna de las planillas d-e cobrnn­
" za, 

"En mUChas ocasiones la emisión de estas Pl'a­
" nillas se efectuaba cinco o seis meses despUés 
" de haberse otorgado el crédito. En este período 

" gran parte de los deudores se habia retirado 
" de las fábri1::as o industriaE respectivas lo que 
" impedía el cobro d-e sus deudas. 

"b) Al hecho de anotar '·las deudores en forma 
" global, por industria o Sindicato, y no a base 
" ind'cvidual, como debió ser. 

"e) En un afán desmedido p-or elevar el vo­
" lumen de las ventas, sin considera:r la solven­
" da de los deudores. 

"d) Al pernicioso sistema del uso de los ven­
"dedores comisionistas,' quienes por aumentar 
" sus C'omisiones, inflaban el monto de 106 cré­
"ditos sin importarles qUe los favorecidoe tu­
" vieran una suficiente res:;x>nsabilidad, 

"el A la rotativa permanentEl experimenta<ia. 
.. por el Servicio y por los funcionarios de éste"_ 

Los créditos se han concedido, como he dicho 
en forma incontrolada, según lo demostraré to­
davía más adelante. 

De acuerdo con el Balance último, de 31 de di­
ciembre de 1942, fig'uran deudores en cuep.Ut co­
rriente por un total de $ 16.602,759,79, y:en co­
bro judicial. de $ 1.778.690.36, lo que hace un 
tot;a,¡ de $ 18.381.420.14. 

Según se reconoce en el acta de la sesión del 
Direotorio de Vestuario, de 10 de marzo de 1943, 
al hablar de la Contabilidl'.d, el Gerente Interi­
no relata su conversación con el sefior Price, de 
la firma "Robinson" Price y Roberts", Contado­
l'es, y declara que, "para el Sr, Price, el proble­
ma vital del Servicio de vestuariO eSltá en lOS 
deudores". Ya hemos, visto como, p-or este capi-
tulo, figuran más de $ 18,000.000. . 
En el cuadro siguiente aparecen todavla las pro­

visiones par~ eR,otigos y que en diversas épocas de 
la exis~enei2" de este servicio se han hecho a lo~ 
créditos concedidos, y que se detallan oomo SI­
gue: 

En sep~ iembre de 1937 
En noviembre de 1938 ,." .", 
En mayo de 1939 "" 
En mayo de 1940 "" 
Elntil'e 1940-1943 

$ 2,387. 7S1.09 
1. 064.488,40 
1. 000 . 000.00 
2,000,000.00 
1. 000,000,00 

o sea, por estas cinco condonaciones de deUdas 
hecbas ]lor el Directorio de Vestuario, se han 
perdonado $ 7.916,319.49. 

Según el informe ha que me he ::e!erido. an­
tes del Directorio General de AprOVISIonamIento 
deÍ Est:~do, y del cual e~traigo los números an­
teriores, los créditos incohrables desde 1936 a 1940 
suman alrededor de cinco. millones de R€SOS. 
Aparentemen<te, en el último Balance. de Ves­
tuario, eorre,pondiente al año 1942, figU~a una 
suml3. superior a $ 900,000 como gananCIas, Es 
muy fácil hacer este juego de malaba:res"hacer 
aparecer una ganancia, cuando hay créditos que 
no se han podido cobrar, y que figuran en ese 
mismo al'ío en cobro judi.cial, pOr $ 1. 778.660, y 
otros deudores en cuenta corriente por 
$ 16.600.759,79. 

7) Precios de venta: Como Ya se ha dicho al 
principio de este informe, el Consejo, al crear 
el SerYicio de Vestuario, estableció que se recar­
garía el precio de conpra en un 1 010 para ven­
der a los a."egurados. Pues bié .. ; poco tiempo 
después de esa fecha (1933), el reca.rgo a.plicado 
al precio de compra, para vender al público, h. 
ido cOil1Stantemente en aumento, en fOrma que 

/ 
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puede verse del cuadro que a contilluación se co­
pia, tomado del informe tantas veces menciona­
do del Departamento de Control de la Caja: 

Noviembre 1936 19,05 0:0 
Junio 1937 17,88 010 
Septiembre 1937 21,4 0;0 
Ma,yo 1938 23,3 010 
Noviembre 1938 33,5 0;0 
MaiYo 1939 39,3 010 
NoviEmbre 1939 34,4 0:0 
M'clJyo 1940 42,8 oio 
Diciembre 1940 48,8 00 
Junio 1941 .... 61,5 o!o 
Diciembre 1941 70,7 00 
Diciembré 1941 71,5 0[0 

Lo. que demuestra evidentemente que se ha 
desvirtuado el principio social que se tuvo en 
cuenta. al crear estos almacenes y que tampoco . 
cumple~ la función reguladora de los "'recios de 
pla,za" , lo' 

CAPITULO UI 

GASTOS DE ADMINISTRACION DEL 
SERVICIO DE VESTUARIO 

. ~ara que se ap~ecie lo abSUrdo de la organiza­
ClOn de este. Servicio, debe dejarse constancia .de 
que, en el ejercicio de diciembre de 1939 a mayo 
de. 1940, Q sea seis meses, solamente en sueldos 
y Jornales se gastó una suma superior al total de 
las entradas. En efecto, las entradas totales fue­
ron .de ~ 2.493.328.13, Y en sueldos y jornales se 
gasto $ 2.688.701.38. Esto es sencillamente re-
pito, ahsurdo, e inaceptable. ' 

En el último ejercicio tmanciero, que es el 
Ba.lance al 30 de junio de 1942, en gastos direc­
tos de almacenes por el capítulo de sueldos y 
jornales, figuran $ 2.p54.950.16, y en gastos ad­
ministrativos $ 1.430.255.61, lo que representa, 
por ese solo capítulo, $ 3.485.205 y fracción. 
En abril de 1943, Vestuario cuenta con 198 em­
pleados, que por capítulo de sueldos, comisiones 
mensuales y gratificaciones reciben $ 466.758.33 
mensuales, o sea, $ 5.601. 099.96 al año. 

.. CAPITULO IV 

EL 'SERVICIO DE VESTUARIO DE LA CAJA 
DE SEGURO OBLIGATORIO NO CORRESPON­

DE A NINGUNA FINALIDAD SOCIAL EN 
BENEFICIO DE LOS ASEGURADOS 

He sooitenido qUe el Servicio de Vestuario no 
corresponde a ninguna finalidad social y que es­
ta finalidad, desde luego, se desv'¡rtuó casi desde 
su origen. 

En primer lugar, el hecho de vender al crédi­
to, crea en el pueblo el hábito de adquirir cosas 
más caras que las que puede normalmente pa­
gar según su salario. y cosas, también, perfecta­
mente inútiles. Prueba de ello está en que los ar­
tículos qUe se expenden en Vestuario no son ar­
timllos que e&tén al alcance de los obreros ase­
gurados. 

mn efecto, según las estadísticas de los salarios 
percibidos por los asegurados, estadísticas lleva­
das por la Sección Estadística de esta Caja, re­
sulta un sal8J:io medio de $ 18.26. ESta miSma 

estadisticf1 de los salarios de catégorías de asa­
lariados de distintas actividades, nevada ~or la 
Dirección General del Trabajo, nos arrOja un, 
salario medio parecido: es inferior, si, en muchas 
categorías de trabajadores agrícola.s. 

Pues bien' los artículOs que se venden por el 
Servicio de' VestU8,rjo, -y aquí tengo un aviso 
de los muchos publicados por éste Servicio en 
los dial"os de Santia?;o,- dan los siguientes pre­
cios, ("El Mercurio", 22;III[43): 

Zapatones, desde $ 99 a 175. 
Abrigos, desde $ 503. 
Oferta extraordinaria. de Palm-Beach, a $ 600. 
Trajes sastre p:H3 señOra, a $ 384.75. 
Camisas, desde $ 28.60 a 12Q. 
Corbatas, desde $ 15 a 45. 
C<J,lzados para niños, desde $ 7'8 a 95.80. 
Gran surtído de sedas de Viña del Mar, desde 

$ 52.80 el metro. 
Seda,s de fantasía. desde 69.60 el me,tro. 
Percala. desde $ 10.20 a 14.80 el metro. 
Calzones de seda, para señora, desde $ 14.60 a 

31.50. 
Medias, desde $ 9.20 a 32 .80. 

Como se vé.· esto es pira edincar a las perso­
nas que ! e impongan de este informe. Conste 
qUe se treta de un período de "asombrosa liqui­
dación". Y o me pregunto si los obreros asegura-o 
dos, con el salario medio que las estadísticas ofi­
ciales establecen, podrán darse el lujo de com­
prar abrigcs a $ 503, zapatos a $ 175 y la obrera 
podré comprar roPa de seda. interior, y géneros 
de seda. y e~ obrerc podrá comprar corbatas a 
$ 15, Y camisas de pop-elina a, $ 122. Esto es, sen­
cillamen :·e, absurdo. inaceptable e injustificable. 

El 'sistema de crédito, que ha formentado una 
capacidad fal~a adqUisitiva de parte de ciertas 
clases de la población, no sólo no ha favorecido 
a los obreros, sino que ha sido prOfundamente 
perjudicial para la Caja. Ahí está el resultado 
de las enorme5 pérdidas por el capítulo de cré­
ditos incobrables, que arrojan los' Balances del 
Servicio de Vestuario. Nuestro obrero cambia 
CO? fre{!uencia de domicilio, y la posibilidad de 
remtegrar,e de lo que cOffil¡:>ra a crédito es poco 
menos que ilusoria. 

Según investigaciones que se han realizado en 
numerosos países de América; el porcentaje del 
salario que gasta la familia obrera en vestuario 
en varios países de América, queda así determi­
nado: 

Argentina, 6,94% en provinCias y 10,34% en la 
capital federal; 

Brasil, 10.1%; 
Canadá, 11,5%; 
Ecuador, 6%; 
México, 6,6%; 
Estados Unidos, 11,1%; 
Chile, 14%. 

Tomando en puenta el salario medio pagado en 
Chile entre los años 1936 a 1942, tenemos nosotrO!! 
las sigUientes cifras, en el grupo de las industria'!! 
más importantes, como es: azúcar, cemento, cer­
veza, electricidad, fósforos, gas, tejidos, papeles y 
cartones y tabaco: en 1936, $ 11.90 diarios, o sea 
$ 322.30 mensuales, a 10 que correspondería, to­
mando en cuenta el 14%, una inversión de $ 44.95 
mensuales en vestuario, para el obrero y su fa-
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ruilia; en 1937, un Balario medio de $ 12.60, o sea 
alrededor de $ 367.30 mensuales, y un posible gasto 
en vestuario de $ 51.95; en 1938, $ 14.60 de salario 
diario, o ,sea alrededot de $ 438 mensuales, y un 
posible gasto en vestuario de $ 60.20; en 1939, 
$ 16.62 diarios, o sea alrededor de $ 400 mensuales. 
y un posible gasto en vestuario, del obrero y su 
familia, de $ 70; en 1940. el salario medio de este 
grupo es de $ 20.30, o sea $ 529 mensuales. y un 
posible gasto en vestuario de $ 74; en 1941. $ 24.20 
diarios, o sea alrededor de $ 626 mensuales, y un 
posible gastO' en vestuario de $ 87.50; Y en 1942, 
$ 28.40 diarios, o sea alrededor de $ 798 n;tensua­
les y un posible gasto en vestuario de $ 98. 

Yo me pregunto si, con estas posibilidades de 
gasto de vestuario para el obrero y su familia -
y hablo de obreros calificados, que ganan los me­
jores salarios - se puede explicar que el obrero 
gaste, en un abrigo, $ 503, que compre un Palm 
Bach a $ 699 Y un par de zapatos a 175, porque 
hay que tener en cuenta que se trata de vestir al 
obrero y su familia; y me pregunto todavía si es 
posible y explicable que, en los créditos de vestua­
rio, de una lista que tengo a la vista, puedan ha­
berse concedido créditos a obreros - voy a citar 
unos cuantos - por las siguientes cantidades: 

D. Armando Aedo Blu .. ' 
D. Juan Argandoña r. '" 
D. Luis Billet '" .. , .,. 
D. Samúel Bustamante 
D. Erasmo Correa V. ... ..... ..' . 
D. Manuel Guzmán CQ.. . '" ... .,. 
D. Alamiro Ibáñez '" '" '" '" . 
D. Angel Lira Lynch '" ... ... .. 
D. Enrique Mandujano ... 
D. Fernando Medina R. '.... ... .,. 
D. Luis Mercado F. ... .. .. .. .. 
D. Guillermo Rivas F. '" ... ... .,. 
D. Pedro Sepúlveda '" ... ... ... ., 
D. Edmundo Valenzuela ... ... '" . 
D. Carlos Videla R. " ., . .. .. .. 
D. Huberto Vioklunds ... ". .. .. 
D Julián Coba Larca , .. 
D Homero Allende Sarón 
D Pedro Arce Miranda .,. . 
D. Gílberto Bracamantes ., 
D. JUE':1 A. Chávez Torres 'r 
D Raúl Galeno Prieto ... '" ". ' 
D. Luis Hurtado Pacheco .. , ... 
D Albertcf León Plaestier ... .. 
D. Pablo López '" '" .... . 
D. Héctor Martínez Vargas ., 
D. Manuel Mercado C. . ... . 
Dña. Rebeca del Villar .. . 
D. Héctor Sanguinetti A. .. . . .. ., 
D. Rubén Soto Echenique ." '" .. 
D. Rodolfo Vargas Medina ..... ." 
D. Julio Villalba Donoso ... . ... " 
D. Ricardo Avendaño U. .. ... '" 
D. Luis Fernández ....... .. .,. ." 
D. Luis Gamboa Contreras . ',' .... 
D Humberto Jara Sánchez ... .' . 
D. Isidoro Muñoz Alegria ..... .., . 
D. Albino Poooa . . '" .. , 
Policlínica CSO. Lo Franco ... 
D. Demóstenes Rivera R. .. . .. 
D. Eugenio Lagos Glaister ., .. . 
,D. Armando Correa A. ...... .. 

$ 1.665.--
4.578.96 
1.061.50 
1.000.-

974.05 
4.119.15 
1.327.80 
5.862.12 
4.809.72 
1. 794.16 
4.442.02 
1.516.20 
1.568.59 
1.901.49 
1. 756.95 
1.058.70 

766.95 
7.526.22 

778.28 
850.10 
844.22 

2.395.55 
836.-

1.89&.70 
1.519.30 
3.629.49 
1. 731.08 

685.41 
1.050.09 
1.344.90 
1.683.85 
2.155.10 

608.20 
1.136.28 

745.65 
658.35 

1.020.08 
1.056:-
1.147.50 
644.~ 

1.502.09 
1.142.65 

D Raúl Galeno Prieto '" .,. '" ., 
D Manuel Hidalgo Plaza .. . 
D. Carlos Matus G, ..... . 
D. Artemfo Pérez Garrido ., 
D Santiago Pino Jofré _.. .. 
D. Raúl Ramírez Hernándéz 
Dña. Carmen Cáceres E. . .. 
D,. Alfredo del Villar C. . .. . 
D, Osear Arriagada F ...... . 
D, Angel Lira Lynch ...... . 

1.114.40 
764.72 
778.19 
800.-
829.55 
880.-
714.-

1.000.-
683.45 
855.-

Esto, ¿no es, realmente, serio? Este Servicio de 
Vestuario, repito, no beneficia sino a un máximo 
de un 5% de la población asalariada de Chile. La 
prueba está, además, en el hecho de que, según 
las estadisticas, la población activa trabajadora 
manual del país era, en el año 1940, de alrededor 
de 1.460.674 personas, Y la perteneciente a la Ca­
'ja de Seguro de alrededor de 1.100.000. No doy una 
cifra completa, por las dobles inscripciones y otros 
hechos conocidos del Consejo y, según las decla­
raciones a que me he referido antes, existen 14.000 
deudores a crédito de los Servicios de Vestuario. 
Se puede deducir, en consecuencia" que el 7,6% 
de la población asegurada, solamente, se beneficia 
con Vestuario. ¿Se justifica, por 10 tanto, un Ser­
vicio que ha dejado tantas pérdidas y causa tan 
grandes preocupaciones? Hay que insistir que de 
este porcentaje, sólo un 3 a un 3.5% son realmen­
te obreros. 

Según los sociólogos, lo que el obrero puede gas­
tar normalmente de su salario en vestuario no 
puede exceder del 7%. Nuestro obrer!), comprando 
en la Sección Vestuario, gasta, según cálculos que 
yo he hecho, tomando en cuenta el plazo que 
tiene para el pago, un 13,6%, casi el doble de lo que 
aparece de las investigaciones sOCfiales en los de­
más países del mundo, incluso en América. Cabe 
preguntarse si, al hacer ese gasto del doble, es 
porque no considera la posibilidad de pago en el 
futuro, o porque sacrifica otros capítulos esencia­
les de la existencia, como son la habitación Y la 
alimentaCión. 

Debo recordar que la venta al crédito ht sido 
desaconsejada en todos los países del mundo bien 
organizados, por los malos hábitos que se adquie­
ren y por ,los compromisos financieros superiores 
a la capacidad de pago, que se contraen, lo que 
significa el vivir perpetuamente con deudas. El Pre­
sidente Roosevelt, en su' gran programa de lucha 
contra la, carestía de la vida, expresa que es ne­
cesario que las clases trabajadoras eliminen, en 
lo posible, la compra al crédito, para evitar el en_ 
carecimiento que trae como consecuencia el au­
mento artificial del volumen de compras y las di­
ficultades de reintegro de esas mismas com­
pras. (1) 

Sobre esta materia, debo recordar que la Con­
federación de Trabajadores de Chile, en la earta 
que me enviara estableciendo sus puntos de vista 
sobre la Caja de seguro Obligatorio, se refiere, 

(1) En efecto, en la Ley que el Presidente ROose­
~'elt remitió al Congreso, el 27 de Ilipril de 1942, con 
eol propósito de estabilizar el costo de la vida, de_ 
clara, en el arto 7.0: "A fin de evitar un aumento 
exoesivo del costo de la "ida, delbemOS desallllIltar 1.a 
compra de artículos a plazo y a crédito y tratar de 
que se paguen las deUdas y otras obligaciones; par­
que' esto fomenta el 6Ihorro, rllSltringe la cOD1pn. ex_ 
cesiva y :wmenta lQ clliPacida.ct adqu1citiva". 

,', 

J 

/ 



452 

entre otras cosas, a la necesidad de la liquidación 
de todos los negocios de la Caja que dejan pérdi­
dáS y comprometen su situación financiera. Ade­
más de esta opinión, a mi juicio importante, he 
recibido numerosas comunicaciones y declaracio­
nes, tanto de organismos sindicales como de 103 

obreros individualmente considerados, en que me 
expresan concretamente la conveniencia de ter­
minar con este Servicio que no beneficia 'a los 
obreros, que representa graves pérdidas y preocu­
paciones para la Caja, y que solamente beneficia 
a determinadas categorías de empleados, a costa 
de los dineros de la Caja misma reunidos por los 
obreros y por los patrones. 

Debo hacer presente que el sistema de venta es­
tablecido y mantenido hasta hace poco, era eL de 
comisión de un 7% sobre el precio, dada a los ven' 
dedores. Esta comisión lOS llevaba; naturalmente, 
a tratar de vender el máximo, sin consideración 
de ninguna clase ni a la capacidad de pago del 
ccmprador, ni a los intereses de la Caja. Este sis­
tema vicioso e inaceptable, ha sido una de las 
causas del fracaso del Servicio de Vestuario, a 
tal extremo que las cuentas por créditos conce­
didos se han hecho aún sin tomar la menor pre­
caución respecto de la identidad del comprador 
Yo puedo citar casos ocurridos aquí, en esta mis­
ma Caja, en que, a funcionarios de ella, se les ha 
cobrado artículos que ellos no habían comprado 
y sin factura de ninguna especie. Hay el caso de 
un Jefe de Departamento a quien se le cobró en 
reiteradas ocasiones un abrigo de lluvia, sin mos­
trarle la orden de compra, que era, naturalmente 
falsa; y así como ese caso pudiera citar varios 
otros. 

El volumen de créditos in~obrables ha llevado 
al Servicio de Vestuario a entregar,hace poco, el 
cobro de un gran número de cuentas, por un va-

\ ler de varios millones de pesos, al' señor Pedro 
Zuloaga, dándole el 25% del valor de esas cuen­
tas. Esto revela el desorden y las consecuencias 
desastrosas del sistema de ventas organizado por 
este ~ervicio 

A las opiniones antes mencionadas respecto de 
la necesidad de ir a la liquidación de Vestuario, 
debo agregar la de la Central Mutualista de Chi­
le, que reúne alrededor de 400 Mutualidades y que. 
en una asamblea a la que se me invitó, se me pi­
dió expresamente que fuera a la liquidaCión de es­
te Servicio, que constituía un escándalo pÚblico 
y que se desarrollaba en perjuicio del régimen fi­
nancien> de la Caja, con grandes pérdidas a coso 
ta del dinero de los aseguradOS. 

Para completar esta información en este aspec·/ 
LO, voy a exponer al Consejo cuáles son l0s juI­
cios .que existen pendientes en contra de la Ca· 
ja, con motivo del Servicio de Vestuario, juicio~ 
que, según el informe que yo he pedido, exceden 
de $ 4.219.679. Por Juicios del Trabajo, la Caja' es­
tá demandada por cerca de $ 1.100.000, a causa de 
Vestuario. El cuadro siguiente darA, una idea de 
estos distintos juicios. A esto, debo agregar unoa 
siete juicios criminales por defraudaciones come~ 
tidas por funcionarios de Vestuario y que su­
man, hasta este momento, $ 214.009, Y cuya lista 
es la siguiente; 

MEMORANOUM SOBRE LA CUANTIA QUE Sil 
LITIGA EN LOS JlJICIOS DEL SERVICIO 

. DE VESTUARIO ·'CADSO".- SANTIAGO. 

Juicios de! 'i'rabajo: 

1.er Juzgado del Trabajo: Juan 
Puig:Caja .. ' $ 56.672.70 

6.0 Juzgado del Trabajo: Felipe 
MolinalCaja ... ". .. 11.868.59 

6.0 Juzgado del Trabajo: H. Mo-
reno Bruce!CaJa ..... 1.029.910.50 

Juicios Civiles: 

4.0 Juzgado Civil: Caja:Juan de D. 
Lobos ... ... . ....... . 

5.0 JuzgadO Civil: Cobro de un 
crédito en QUiebra Tintorería 
Industrial "García y Cía. Ltda". 

Corte de Apelaciones: Contra Jo­
sé Muñoz Reynoso .. 

Corte Suprema: AntoniO Mai-
no¡Caja ". '" '" '" ... .. 
Gilb~rto Ramos/Caja .. '" .. . 

PROVINCIAS 

$ 

$ 

Temuco. ".- Contra Vicente Orlandini $ 
Concepción.- Denuncia por robo al 

Almacén de Concepción ... '" .. 
Chillán.- Armando Aedo Blu¡Caja . 
Contra Alberto León P. '" .. , .... 
Talca.- Octavio GálvezlCaj3 ... .. 
Valparaíso.- Eugenio Hübner!Caja . 

13.338.-

11.493 30 

28.445.-

58.900.-
8·000.-

35.000.-

3.000.-
138721.-
52.818.52 

7.888.00 
2.400.000.-

CUESTION~S ADMINISTRATIVAS 

Reclamación a .la Dirección de Im­
puestos Internos, por cobro ilegal 

de impuesto al Servicio de Vestua-
rio ... '" ... ...•... ... .,. '" $ 309.222 23 

Cobro por vía administrativa al Mi- • 
nísterio . de Defensa Nacional de 
créditos d2l ex Almacén de Anto­
fagasta, contraídos por personal 
del Departamento de Obras del 
Puerto ............... .'.. ... 12351.40 

Cobro a la Dirección de Pavimenta-
ción de Santiago, por créditos a su 
personal . .. . ..... 42.049.00 

La cuantía total que se litiga en todos estos 
Juicios y gestiones administrativas asciende 8. la 
suma de: 

Cuatro millones doscientos diecinue­
ve mil seiscienro.s setenta y nueve 
pesos, cua tro centa vos '" .. , '" $ 4.211U'19. 04 

.1 
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DENUNCIAS CRIMINALES PRESENTADAS POR h-\ CAJA DE SEGURO CONTRA EMPLEADOS 
DEL SERVICIO DE VESTUARIO, POR DEFRAUDACIONES COMETIDAS EN EL DESEM­
PEÑO DE SUS CARGOS. 

Nombre 

Contra Ramón Va¡'enzuela S. 
Contra VIcente Or1andinl .,. 
Contra José Muñoz R. '" ., 
Contra Primitivo Figueroa '" 
Contra Alberto León y A. Aedo . 
Contra Ignacio Concha B. '" '" 
Denuncia 1"000 Almacén Concepción 

El total de estas defraudaciones asciende a 

Antes de 1939, las defraudaciones a Vestuario 
no se denunciaban a la justicia criminal, Se pre­
fería hacer efectiva la fianza a los empleados res­
ponsables, hasta concurrencia del monto de 10' 
defraudado. 

'Esta fianza, que era obligatoria para todo el 
personal de Vestuario, la otorgaba la Caja de 
Ahorros de los Empleados Públicos institucIón 
que desde 1939 se negó a constituir fianz2.S a fa­
vor de emp12ados de Vestuario, por las ingentes 
sumas que se veia obligada li desembolSa¡', 

Según un informe que tengo entrera documen­
tación que he consultado, de 12 de marzo del pre­
sente año, del Abogado de Fiscalía señor Kleln, 
"l Servicio de Vestuario tiene en tramitación ae­
:Ualmente 14 juiCiOS y 3 g;,stiones administrativas, 
que representa11 una suma total de $ 4.218,341.-, 
por distintos procesos. A esto hay que agregar una 
rec'iente demanda, que ya está presentada, elel 
anterior Gerente de Vestuario señor Molina, y que 
es por una ¡¡urna, se me ha informado, de 168,000 
pesos. Cabe recordar que el señor Ml9lina, según 
acta del Directorio de Vestuario' de 3 de marzo 
de 1943, cobró porcentaJes de comisiones c5.e 2.1.2 
por ciento sobre la utilidad elel ejercicio anterior. 

CAPITULO V 

AUTONOMIA DEL SERVICIO DE VESTUARIO 

A fin de deslindar responsabilidades y de pre­
cisar la forma cómo este Servicio de Vestuario 
adquirió ;,1 desarrollo de que dejan constancia la~ 
informaciones que anteceden, creo indispensable 
exponer al Cons·ejo cuál es la situación jurídica de 
este Servicio respecto a la pretendida autonomía 
de que ,ha estado gozando, y que ha sido de tan 
desastrosos resultados, Tengo a la vista un infor­
me que solicité <:le la Fisoalía de la Caja de 'Se­
gurO! Obrero Obligatorio, poco tiempo después de 
llegar, que es perfectamente preciso y claro sobre 
este problema, a mi juicio, fundamental, Voy a 
copiar parte de este informe, en que se refiere, 
tanto a la autonomía del Servicio como a las fa­
cultades del Honorable con.sejo y de la Vicepre­
sidencia de la: Caja. Dice as! el informe: 

El Consejo de la Caja adoptó en su 15.a sesión, 
de fecha 24 de abril de 1941, el siguiente acuerdo: 

"Autonomía del Servicio.- Acordar la autonomía 
.. del Servicio' de Vestuario, cOn amplia facultad 

Año Monto Ciudad 
, 
1939 $ 23.552.- COrQnel 
1939 35.000.- Temuco 
1940 58.900.- Santiago 
1940 10.739.- Santiago 
1941 52.818.- Chillán 
1943 30.000.-- Santiago 
1943 3.000.- Concepción 

..... $ 214.009 

a su Comisión para organizar los Servicios el! 
Ia forma que lo estime más conveniente, 
'Fijar provisoriamente en $ 14.000.000.- el ca • 

.. pital liquida de los Servicios de VestuariO; y 
HE: Servicio de Vestuario abons.rá un interés 

.. de 5 00 ... nual a la Caja de seguro Obligatorio, 
sübre el capital aportado" 
Cada uno de lOS puntos de este acuerdo revela 

la decisión del Consejo de la Caja de trazar una 
línea d2m~rcatoria entre la caja de seguro y el Ser­
'ricio ·de Vestuario, colocando a este último en ca­
lidad de organismo independiente de ella, y en­
tregando a su disposición .la suma de $ 14.000.000, 
con la sola obligación de pagar un interés del 5 
por ciento anual sobre ella. ' 

En virtud de este acuerdo, será el Servicio de 
Vestuario quien invierta esa suma, fije sus ope­
raciones, reglamente sus funciones y contrate el 
p€rsonaI que crea necesario para la ejecución de 
su objetivo. La Caja de seguro no intervendrá 
en ninguno de estos aspectos, y s610 se atenderá 
al pago del intNés indicado 

El Servicio de 'Vestuario dejaría prácticamente, 
de este modo, de ser una Sección de la Caja -so­
metida a su autoridad y Reglamentos- para 
transformarse en una especie de persona jurídica 
distinta de ella, y dirigidO por su propio Directo­
rio Y Gerente. 

En suma, el Consejo de la Caja, en razón de 
este acuerdo, ha abdkado en favor de una Comi­
sión o Directorio, creado por él, sus facultades 
administrativas Y su responsabilidad en el ma­
nejo, inv€l'si~ y destino· dI' una parte de los bie­
nes propios de 1a Institución. 

No es r;ecesario entrar en mayores detalles para 
, llegar a la conclusión de que esta resolución del 

Consejo contraría principios básicos de Dl'recho 
Administrativo y las disposiciones claras de la Ley 
4,054 y de los Decretos-Leyes N.os 203, de 14 de 
julio de 1932, y 499, de 26 de agosto del' mismo año, 
que crearon el Consejo de la Caja de Seguro y 
fijaron sus atribuciones y las del Administrltdor 
General. 

El Consejo de la Caja 'y su AdmÍnistrador Ge­
neral (hoy Vicepresidente Ejecutivo), han sido 
designados por la Ley para aqministrar con fa­
cultades e.specíf~cas los bienes de la Caja, pro­
veera su adecuada inversión y, sobre todo, des! 
tinarlos a los fines de asistencia médica, subsidios, 

, etc., que sefíala el artículo 15 de la Ley 4,05 •. 



Ninguna otra autoridad, persona: ni grupo de per­
sonas podrían, -salvo por L!\y-, entrar a substi­
tuir a los organismos superiores de la Caja, ni 
éstos delegar sus facultades en ellas. 

El acuerdo que concede autonomía al Servicio 
d~ Vestuario padece, precisamente, de este error. 
Se delega en un grupo de personas la facultad 
administrativa de las Autoridades Superlore" de 
la Institución y se le conceden poderes y atribu' 
ciones de que aún éstas carecen. 

El acuerdo no deja dudas en este st!ntldo, pues 
dice textualmente: "Acordar la autonomla del Ser· 
" vicIo de Vestuario, con amplia facultad de su 
" Comisión para organizar los Servicios en 13' foro 
.. ma que lo estime más conveniente". ' 

La Ley Orgánica de la Caja y lo~ Decreto~ 
Leyes que hemos mencionado no sólo limitan las 
facultades del Consejo, sino qUe definen y regla­
mentan, al mismo tiempo. todas las funciones y 
actividades de la Caja. No existe ninguna dispo­
sición que permita a los Organismos Superiores 
a.dministrar y disponer de los bienes de la Insti­
tución con la amplitud acordada a la Comisión de 
Vestua.rio. Par lo tanto. no sólo ha delegado el H 
Consejo funcionp-s indelegables, sino que ha :.cor· 
da 'do al delegatario funciones y poderes de que él 
mismo carecía. 

Es preciso distinguir claramente entre este 
acuerdo por el cual el H. Consejo de la Caja otor­
gó "autonomía" al Servicio de Vestuario, ponien­
do a su disposición la Silma de catorce millones de 
pe;30s, y los actos de inversión C(ue acuerda en 
Institutos de Fomento y Sociedades Anónimas. No 
~ría, por ejemplo, posible, confundir la "inversión" 
en Vestuario con aquella hecha por la Caja en 
la Central de Leche o en el Laboratorio Chire. 

Estos últimos son personas jurídicas distinta~ 
de la caja, dirigidas por organismos señalados en 
las Leyes de Comercio, sujetos a Reglamentos es­
trictos y al control permanente de ia Superinten­
dencia de· Sociedades Anónimas Además, la Caja 
de Seguro, al adquirir acciones ,de una de esta3 
Sociedades. no sólo se hace de una nueva formll 
de bienes, sino que adquiere una intervención pr(J­
porcional en la dirección de sus Consejos. Con 
esta inversión, la Caja no se "des!Jrellde", sino que 
adquiere, no delega ni ab¡tndona sus facultades 
administrativas, sino que las extiende, llegando 
aún a controlar totalmente esOs' lluevas organis­
mos. 

Todo lo contrario ocurre con el acuerdo relativo 
it Vestuario. Este Servicio no constKuye persona 
jurídica distint:r de la Caja, no tiene existencia 
ni reglamentación legal, y se substrae" desde el 
momento en que el Consejo le concede autonomía, 
de la única autoridad superior que debe ejercer 
control sobre él. El Servicio de Vestuario ha que­
dado -de darse valOr legal a! acuerdo del H. Con­
sejo-, en una situación jurídica especialísima: 
no sería ni persona natural (ya que se trata de Di­
rectorio sin atender a nombres), ni persona jurí­
dica; no sería sociedad anónima ni sociedad civil; 
no sería institución fiscal ni seníifiscal; ni ,por úl­
timo, sería una dependencia de la Caja de Seguro 
Bujeta a su autoridad y Reglamentos. 

Pero es evidente que el acuerdor de 24 de abril 
de 1941 no ha debido tener este lflcance. 

El H. Consejo ha estado facultado para dal'le 
al Servicio una reglamentación especial, adecua­
da a sus fine§; ha podido colOcar al frente de él 

funciunarios u órganos de ejecución especializa­
dos en las materias que el Servicio atiende; ha 
podido, por último. eximirlo de la aplicación de 
aqtle!los R2glamentos internos Incompatibles con 
su labor; pero no ha podido llegar a la delegación 
de facultad2S administrativas en la forma que se 
ha allu;izado. 

Este hecho ha producido en la práctica una se­
rie de anormalidades, ya qUe -como legalmente la 
autonomía era inexistente- ha continuado el 
Consejo y el Vicepresidente EjecutlVo asumiendo 
la representación del Servicio en todas sus rela­
cienes con terceros, y casos de demandas origina­
das e:1 él o de contratos celebrados por su Direc­
torio. ha d"bido comparecer no el representante 
del Servicio, sino el representante lega! de la 
Caja ,es decir, el Vicepresidente. 

Esta situación es evidentemente ilTegular, ya 
que, por un lado, es el Directc['io y el Gerente 
de Vestuario quienes, en virtud de su adminis_ 
tración autónoma, dan origell1 a actos, contratos 
y demaodas, y, por otro, es el Vicepresidente de 

,la Caja quien, en unión con el, HonOl'llIble Con­
sejo, asumen la responsabilidad. 

En suma, Fiscalía estima que el acuerdo adOp­
tado por el Honorable CCll1sejo de la Caja, en 
su sesión décimaqulnta, de 2,4 de abril de 1941, 
Cj,Ue concedió autonomía al Servicio de Vestua· 
rio, es contrario a la ley, y que no ha pedidO 
afectar las facultaces administrativas que ejer­
cen las autcrldades superiores de la Caja, ni subs­
traer a aquel Servicio de loo Reglamentos Gene 
l-ales y de las Leyes qUe rigen para la Caja mis· 
ma. 

¿CUál ha sido, señores Consejeroo, el resultado 
de esta autonúnúa, inexistente desde el punto de 
vista jurídico, y que se ha mantenido en forma 
artificial y de hecho? El de que el Di'l'ectorio de 
Vestua<r\o, sin medir su responsabilidad juridica, 
haya obrado Independientemente de la Vicepre. 
sidencia de la Caja y del Consejo. Esta Indepen­
ciencia ha llegado al extremo de desccnocer la 
autoriQ¡ad de esta Vicepresidencia. Cuando yo 
recién llegué y me lmpuse del problema de' Ves­
tuario, ccmprendi tOda su gravedad y, de acuer_ 
do con lo que conversé con S.' E. e1 PreSidente 
de la RepÚblica, traté de reunir las informacl011cs 
necesarias para proporcional' a S. E. un cuadro 
completo de la situación y. a este efecto, comL 
sioné al señor Serrano, distinguido funcionario de 
esta Caja, que había estado ,de Gerente interino 
de Vestuario, para que hiciera, en dicho Servi­
cio, no una investigación, sino una simple ins­
pección, a fin de reunir la documentación nece­
saria. Pues bien, el Directorio de Vestuario se ne_ 
gó a esta petición mía, desconociendo la autori­
dad de la Vicepresidencia de la Caja. 

Aún más: el Directorio de Vestuario. creyendo 
erróneamente (,n .:m dt;recho de dirigir con ab­
so1uta independencia aquel servicio, ha pretendi­
do hacer nuevos contraltos de compra de merca_ 
deTNw. por 4 millones de pesos, negociaciones que, 
por diversos motivos, se han paralizado, y en es­
ta última actividad, en relación con los negocios 
de VestuarIo, ségún aparece anexo al acta de la 
sesión de su Directorio del miércoles 3 de marzo. 
se dice 10 siguiente: 

"Se procedió al estudio de las muestras de' mer­
oaderfas presentadas por los distintos proveedo­
res en ,los rubros que a continuación se indican: 
frazadas de lana y algod6n, colclhas, camisas do 



13.a SESION EXrl'RAORUINARli\, EN MAR'l'ES 18 DE MAYO DE 1943 455 

popelina, calzcÜ'cillos piel y cotton, toallas, ca­
misetas de algodón, combinaciones, etc. A con­
tinuación Se acordó lu compra de mercad'2rías 
hasta por $ 336.800". 

En estas compras figuran enaguas de seda lis­
tada; 25 docenas a $ 370; combinaciones de se­
da con bordad0s, a $ 45 cac:a una; enaguas dE hi. 
lo, a $ 14.50. Yo me pr·egunto, después oe ('sto. 
6i est3-s adquisiciones corresponden realmente a 
una concepción seria de lO que det'e ser Vestua. 
rio para los obreros asegurados, o es unR barla. 

Yo hablo CO'l documéntcs a la vista, y cualquie­
ra que honradamente examine es(Os hechos. ha­
brá de convenir en que estcts clases de mercade­
rías no han estado nunca al alcance d·e los obre­
ros. Vestuario ha cc;uivccado, pues: su finalidad. 
desde su origen hasta ahora. Lo curioso del ca­
so es que esta autonomb la tiene VestUario pa. 
ra lo que le ha convenido, siguiendo su erróneo 
criterio, y no para afrontar las responsabi'id·a. 
des de carácter legal, y ha sido esta VicepresI­
dencifl, la que ha debido presentar.!'e a los Tribu­
nales Ge Justicia a contestar las deme.ndas aue 
se le han hech9 a Vestuario y a denuncinr las 
defraudaciones que se han cometido. 

La faJta de orden en la organización intc"T!a 
de Vestuario, queda de manifiesto en el :lcta. ha­
ce poco levantada (con ft'cha 10 de mR;'ZO del 
presente año), de entregar de estos senicio<, en 
la que se dict' , al hablar de Inventario: "Ne, fué 
" pos~ble pra.c;¡car la "ntrega del inventario de 
«,los muebles, útiles e instalacione~ del ServIcio, 
" por no existir en forms un libro de Inventario, 
" que permitiera guiarse para ubic~r en cada ofL 
" ,cina los cargos que debieran existir; cargos que 
"en copia.s autorizdas deben ser co;oC'adas, en 
" lugar visible, de cadé! oficina. como es lo usual 
" y corriente, etc.". 

Al 1:ablar más adelante de los saldos, dice JO 
siguiente: "Comprobación. - Para comprobar es­
" tos sa'dos se tuvo a la vista el Libro corres­
" :pondiente, y no se pUdo comprobaa' por encon­
"tra¡rse atrasado", y agrega, En otro párrafo: 
" Con respecto a la existencia de saldos ~n bo_ 
" dega, se comprobó su exactitud en varios artícu­
" 105; pero en cuanto a la valorización total de 
y la existencia, ésta no pudo verificarse por en­
" contraJ:'se atrasado en más de un mes y medio 
"dicho trabajo ... ". • 

Y añade, en un ca;pítulo de la págma 5, sobre 
"COIllpromisos pellldientes": "Al verificarse el es­
" tllido de situación de algunos compromisos pen_ 
" dientes, se ha pedido establecer qUe es imposi­
" ble determinM' la cuantía de ellos, por no exis­
" tir un libro adecuado para ello en el cual .se 
': registren dichas operaciones en el, momento de 
" ser contraídas, y a la vez para ir fijando la.3 
" fechas de pttgo, de acuerdo con la marcha eco­
" nóm!éa del Servicio" 

Pucdo agregar 3iún más: repitiendo declara_ 
ciones 'hechas en la sesión de 3 de marzo del pre­
sente año del Directorio del Servicio de Vestua­
rio, se ll~ga a 13, misma conclusión que antece­
de. El Presidente del Directorio, persona cuya 
honorabilIdad me comp:azco en r.¡-conocer, dice 
que "no es posible que el Servicio sig~ llevando 
" un ficticio arrastre de deooas, y considera ur_ 
" gente se tome un acuerdo a fin de enfrentar este 
" prOblema, ya qUe figuran p<lJ:' este rubro 18 mi­
" 1l000es de pesos", y el acta agrega: "El Sr. Ara­
ya manifiesta qUe en los almacenes de todo el 

" país, ~xisten unas 14 mi! cuentas colectivas, cin_ 
" ca nul pertenecientes a Santiago, y que, para; 

pode:r efectuar este castigo, 5e:rÍa previo estable­
" ce~ los sa.ldos de los deudores mo:ros<>s trabajo 
.. que se está efectuando".' ' 

Yv debo 'a,gregar, Po·r mi parte, qUe es un he­
cho que de esos i8 millones de pesos no va a 
e:,istir poSibilidad de CObrO, tal vez en un 75 por 
CIento, porque no exis-:;en comprooontes de la 
r.e,sponsa¡b~idad. contraítia por los compradores, 
Sl110 que :nmples anotaciones de libros, imposible 
qUe constItuyan un documento serio de cobro. 

Es. por . ~sta misma C3;usa que, a fin de liquidar 
la slwaclOn, el Directorio de Véstuario contrató 
el cOb~~ de, estas deudas cen don Pedro Zuloaga, 
concedlendo,e .el. 25 por ciento de las percepcio_ 
nes de los cré(i'tos, como ya lo he dicho ante­
riormoote. 

R esunuen:! o : 
El Servicio de Vestuario debe lic;uidarse, a mi 

.;L1Idc, POI' razones siguientes: 
l.-Significa un compromiso financiero para la 

C"ja y un gasto que está determinado por las 
pérrtirbf. ya, comprobadas, c;ue alcanzan a cerca de 
" .. OOf'.OOO de pesos, pérdidas establecidas en los 
Balancs: al en forma de castigos "por sumas 
inccbrable;;"; bl malversación de fondos; c) 'por 
de~V3.:orización ele mercaderías invendibles que 
hay en los stocks, €te. 

2.--La Caja no puede ni está en situación de 
mantener un Servicio que le Significa preocupa­
cicne~: a la Vicepresidencia y al Consejo, que tie­
ne!: que atender a problemas de necesidad' in­
mediata y urgente de buen funcionamiento de 
los diversos mecanismos y rodajes de atención 
Po los asegurados. Estas preocupaciones están deo. 
mostradas por los juicios criminales contra fun­
cionarios deshonestos, que el Vicepresidente, por 
12. ley, ha estado obligado personalmente a alen_ 
del' en los trámites fundamentales; por los jui­
ciar. instau.rados contra Vestuario y c;ue han re­
caíd) sobre la Vicepresidencia, que exceden de 
$ 1500.000. El total de Rsuntos judiciales que afec­
tar. a Vestuario, exceúe de $ 4.388,341; 

3,--Porque el Servicio de/Vestuario, como lo he 
demostradO', no con-esponde a la finalidad social 
de vestir al pueblo en forma económica y con. 
veniente, y no lo realiza por: 

a) El recargo del 70 0'.0 sobre el precio. de .. 
costo de la mercadería que vende, determina un 
precio superior al del mercado normal. Esto mismo 
falsea el espíritu que se tuvo al crearse este Ser­
vicio, que hablaba sóló del 1 oro de aumento so. 
bre el precio de compra; 

b) El sistema de crédito estúblecido para los 
compradores determina un volumen de gastos del 
cliente, superior a sus posibilidades de' reembolso, 
habida consideración a sus salarios' y al porcenta­
je de inversión por este capítulo, que determinan 
las investigaciones sociales; 

el El aumento del consumo de objetos, a veces 
inútiles, de lUjo y semi-lujo, establece no ,sólo 
el desec;uilibrio del presupuesto obrero, sino que 
crea malos hábitos. manteniendo a la familia 
perpetuamente endeudada. Este endeudamiento 
repercute en la situación financiera de Vestuario, 
qU1J se encuentra en la imposibilidad físiCa de 
reintegrar los créditos concedidos. 

Lp, prueba de esta acersión está en las sumas 
anualmente castígllidas por "créditos incobra­
bles", y que Ya exceden de $ 7.900,000. 

d) La j'alta de estabilidad de' nuestra población 
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trabajadora, su movilidad, y otros hechos, hacelJ 
Ilusorio e imposible el obtener una regulal pelo 
cepción de los créditos concedidos. La demos­
tración está en los hechos expuestos, y lO COI-rU­

bol'a la Caja de Seguro por fa doble inscripcion 
que hay en un porcentaje enonne de llbretas, 
que se calcula en JOO,OOO; por el cambio de numo 
ore, que es írecuente en nuestro pueblo, por eJ 
1recuente cambio de domicilio, etc. 

4.-Porque, aún consIderando importantísIma la 
tarea de vestir económlCamente al pueblo, no en_ 
tra en la función específica propia, inmediata ) 
primordial, del Seguro, de atellder los asegurados. 

b.-Porque el 8el'viclO de Vestuario no ben€11cla, 
en realidad, a los asegurados, sino en pe<;;,uefla 
proporción. Según las encuestas realizadaS en 
vanos Sindicatos, sólo un 3 o un 4 ojo de asegu­
rados utilizan este Servicio. La clientela del Ser_ 
vicio de VestuarIo está. formada por empleadOS, 
clase media, funcionarios, etc. 

ti.-Porque liquidar el Servicio de Vestuario de 
la. Caja. "significa." defender honradamente lo!> 
verdaderos interes8s de los asegurados. evitar que 
los d~eros que a ,él se destinan, y que son dio, 
neros de los asegurados, se pierdan. 'La respon­
s'abilidad legal Y financiera que la existencia de 
Vestuario implica, desvirtúa la ;función propia 
de la Caja Y compromete sus Servicios esen­
ciales de atención' eficiente a los asegurados. 

'i.'-Porque las pérdidas y responsa,bilidades oca_ 
sionadas por este Servicio, junto con otras ac­
tividades desaconsejables, son un <:J'bstáculo para 
un mayor desarrollo de la atención de los ase­
gurados, mejoramiento de la atenc.ión médica, 
subsidios, gastos de funerales. etc. 

8.-Porque en ningun~ institución de previsi~n 
social del mundo, desc.e las más antiguas que SIr­
vieron de modelo a la nuestra, hasta las más re_ 
cientes creadas en América, que ll.a.n recogido 
nuestra experiencia, nuestros errores, se ha crea­
do un Servicio semejante o parecido. En efecto, 
ni las Cajas de SEguro de Alemania, creadas en 
1884, ni las de. Austria, en 1892, ni las de In~ 
glaterra, en 1911, ni las de Francia en 191.1,. m 
el Instituto de Previsión de Madrid, d,e larglllsIma 
experiencia; ni la Caja del Perú cre~da en 193.7, 
ni la de Ecuador, creada en 1938, m. la de Me_ 
xicú, ni las de Cuba, Brasil. Costa Ri.ca, en 1942; 
etc., tienen un Servicio semejante. En todas par 
tes las Cooperativas desarrollan esta labor. 

!l.-Finalmente, señor Presidente, yo ten~o un 
vivo res.peto por la opinión pública de mi pals ,. esa 
opinión sana, honrada, independieu,te de consIde_ 
raciones personales, de interés de 15l'Upo, Y esa 
prensa, opinión recogida a través. de la ?~ensa, 
ha e¡¡tado en numerosas oportunIdades pIdI.endo 
que se termine con esta situación,. que constItUj~e 
un tumor canceroso v un deSpres-ClgIO de la Ca 19 
de Seguro. • 

10.-Porque, además, hay tres informes que se~ 
ñalan estos errores del Servic~<o de Vestuario, 
informes que tengo aGuf presen.tes. Estos erro_ 
res y las responsabilidades y preocupaciones con­
siguientes, no desaparecen sino en parte con las 
medidas que ha tomado el actual Directorio de 
aquel Servicio. en el c;ue los dos miembros de este 
Consejo, no pueden ni podrán corregir. Los re_ 
sultados desast.rosos antes anotadas. 

CO~CLUSIONES : 

Establecidos' estos hechos en forma incontro_ 
vertible, Q mi juido, y que aconsejan liquidar 

el Servicio de Vestuario por las múlti'ples razo­
r;e~ que he expuesto, me permito someter al Con_ 
sejo algunas fórmulas de solución. Debo agregar, 
Que Su Excelencia el Presidente de la República 
ccncuerdr. con esta determinación de la Vicepre_ 
sidencia de la C:;lja, honrándome así, una ve!! 
más. con su valiosa confianza. 

Estas fórmulas las he meditado serenamente 
i.as he conversado con personas competentes. y se 
inspiran en el sano propósito de resguardar los 
elevados intereses de la Caja, por sobre cual· 
quera consideración. 

l.o-Lp, primera solución es la de liquidar Ves 
tEario: al determinando desde luego la snspen­
SlOn de cualquier' adc:uisición de mercadería, 
pl'oyectada, . o de operaciones comerciales que 
signifiquen nuevos compromisos; b) esta liquL 
dación podría. hacerse al martillo, entregándole 
esta opei'ación a la Caja de Crédito Popular, y 
pagando al personal de empleados los in'Íemni· 
zaciones legales y reglamentarias; cl persiguien_ 
do en todo caso el cobro de las cuentas pen_ 
dientes. 

2.0-Liquidli.r las existencias del Servicio de 
Vestuario paulatina.mente, dentro de un plazo 
prudencial de uno o dos años, paralizando des· 
de luego toda operación comercial u otra de nue· 
vas adquisiciones, siguiendo, naturalmente, las ope· 
raciones de cobro de los créditos pendientes. Las 
ventas. desde este momento, deberán hacerse 
al contado. 

3.o-Vender Vestuario. en su totalidad, por me_ 
dio de propuestas públicas, a alguna empresa e 
negocio que se interesara, previa una tasación 
de sus existencias por personal de la Caja .de 
Crédito Popular o de Aprovisionamiento del Es­
tade" ya \ sea a otras institución responsable y 
rrestigiosa. previas, naturalmtmte, las' avaluacio. 
nes POI' técnicos de Crédito Popular o AprovL 
sionamiento del Estado. Esta venta se harfa con 
leo, créditos o sin ellos. En este último caso se 
s~ouil'Ía adelante el cobro de los créditos que se 
¡¡deuda a Vestuario.- Moisés Poblete Troncoso. 
Vir-PDhsirlente Ejecutivo de la Caja de Seguro 

. Obrero. 
M:wo 3. de 194.3". 
El -señor CA~AS FLORES. - Solicité, en }a 

primera parte de mis observaciones, qUe la Ho­
norable Cámara me acompañara a p0dir los an­
tecedEntes sobre el nombramiento de Jos alum 
nos de la Escuela de Investigaciones .. _ 

El señor CASTELBLANCO (Presidente). - Es 
un proyecto de acuerdo, Honorable otputado, que 
debe formularse y votarse en el momento opor­
tuno. 

5. -CONCESlON DE COV ADERAS EN EL NOR­
TE DEL PAIS. - PETICION DE OFICIO. 

El señor OASTELBLANCO (Presidente). - TIe· 
ne la palabrfl el Comité Liberal. 

El seña'!' YA~EZ. - En la semana pasada, en 
una de sus sesiones, acordó la Cámara pedir al 
señor Mit.."listro de AgricultUJ."a, <ie sixviera remL 
tirle los antecedentes relacionados con una con­
cesión de covaderas hecha a favor del señor An­
tomo Weinsborn, pN el Instituto de Economía 
Agrícola. 

El señor Ministro de Agricultura no ha envia­
do a la Cámara €itos antecedentes; pero al ver_ 
lo en la tarde· de hoy en 1a Baila, tuve la ilu­
sión de que Íl1formaria peTsona1mente a la 011-
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mara sobre este asunto, que, a mi juicio, es de 
basumte gravedad. Desgrac!rudamente, como la 
Oámara 10 ha presencillido, el señor Ministro se 
ausentó de ella, y no tuvimOs el agrado de es­
cucharlo. 

Recordaré a la Cámara que mi petición era 
muy sencilla: tenía informaciones de que el lruL 
tituto de Economía Agl'kola había concedido al 
ciJUdada:no que he indicado las covaderas existen­
tes en una extensión de 120 kilómetros de Uto­
ral, ,y deseaha qUe los antecedentes correspon­
Dientes se remitieran a esta Corporación. Dije. ade­
más, qUe esta concesión comPTendí18 120 kilóme­
tros de litoral, desde Iquique hasta Pabellón de 
Pica. 

El señor Ministro de Agricultura me respol1dió 
en la prensa en forma destemplada, y manifes­
tó, COl' afirmaciones categóricas y rotundas, que 
este heciho era una falsedad; que jamás habia 
cooceo.ido una cavad era, y que la concesión a 
qUe yo me halbía referido se h¡¡¡bía efectuado du­
rante la Administración del Excmo. señor Mén_ 
dez, siendo Ministro de Agricultura el señor Pu­
ga. 

No sé cómo explicarme esta respuesta del se­
ñor Ministro. Un Diputado pide se envíen a la 
Cámara los antecedentes de una concesión de 
covllideras que éomprende desde Iquique hasta Pa­
bellón de Pica, y eÍ señor Ministr.o contesta por 
la prensa diciendo que la concesion de la COVu_ 
dera de Pabellón de Pica la hizo otro Ministro, 
y que él no ha hecho ninguna concesión. 

Sj,n embaxgo, señor Presidente, las informado­
nes qUe yo tengo, y que creo absolutamente fi­
dedignas y exactas, son de que el Instituto de 
Economía AgríCOla concedió al señor Antonio 
Weinshorn una extensión de covaderas qUe abar­
c!!. 120 kilómetros de litoral, en la sesión que: ce_ 
lebró el día 24 de marzo de 1943', siendo pres!­
der.te de dicho Instituto el señor Ministro de 
Alguicultura en ejercicio, quien, por lo tanto, en 
razón de su C'a~go, no ha podido desconocer este 
hecho. 

Voy a adelantar por hoy sólo algun0s antece­
dentes que tengo en mi poder, reservándome lo 
demás para cuando el señor Ministro envíe los 
suyos, a fin de poder abM'Car, con mayor tran­
quilldad y con mayor detalle" este prohlema. 

Este señor, don Antonio Weinsborn, que ha s1. 
do un homJbre extremadamente afortunado, o~­
tu/va en los últimos días de la Adminsitración del 
señor Méndez, que se le diera una concesión del 
PRibellón de Pica. Pero fué ésta una cGncesión 
pequeña; eran eSCasamente unas 13 mil tonela. 
das; no tenia mayor importancia. ' 

Pero como este señor ha stdo tan favorecido 
por la suerte que, en cada ocasión se le han' Ido 
agregando situaciones ventajosas, se presentó, 
más tarde, pidiendo la con~sión de que ya he 
heoho. mención, de 100 kilómetros de litoral, di­
ciendo tener un procedimiento de concentración 
que le permitía eXiplotar estas covaderas, qUe son 
de guano de baja ley, 

Simultáneamente, el señor Ministro de Econo­
mla oficiaba al señor Ministro de Agricultura 
p!diéndole que no otorgara concesiones. Y en el 
m1'3mo instante-o le ruego a la H. Cámara que. 
aunque yo personalmente no merezc'o mayores, 
consideraciones, por la naturaleza del asunto. !DE' 
'Oreste ah01'a un poco de atención- se presentó 
ia Corporación de Fomento y pidió al Imtituto 

de Economía que se le entrega~an estas covade­
ras para fonnar una sociedad. Estas covadera.s 
son: Pataché, Chanavaya; Punta Gruesa. Ohupu­
mata y Toyo. En esta sociedad el Instituto lle­
vaba el 40 por ciento, y el 60 por ciento era pata. 
la Corporación de Fomento. 

Para este neg'ocio. la Corporación de Fomento 
preSentaba l,as gjgu.i¡entes ventajas: o}:}ras por 
200 mil pesos, más. o menos, en instalaciones; 
unos 300 mil pesOs par·a reconocimientos, y una 
suma. más o menos, de 3 millones de pesos pa­
ra la explotación. 

El Instituto sólo a';>ortaba las covaderas.· 
El procedimientQ de concentración del guan.o 

t.ene una enorme importanlCia. porque I¡>uede 
ser una solución para la agricultura del país. 
Ahora bien, al hacerse esta Sociedad, el Instituto 
de Economía AgrícOla reconocía a la Corpo­
raeión el 7 por ciento de eSe capital. de este ca­
pital que ella aportaba en dinero. 

El señor LOYOLA._ ¿Me permite una inte'­
rrupción. H. Diputado? 

El señor YAt\tEZ.- Con todo agrado. 
El señOr LOYOLA.- La Corporación de Fo­

mento no puede entregar una cosa que no le 
pertenece. 

El señor Y AÑEZ.- Es el Instituto de Econo­
mía Agrícola; la Corporación de Fomento soll­
c1ta.ba las cOV1aderas. 

El señor GAETE.- i Es que el Honorable se­
ñor Loyola llegó recién no más! 

El señor Y AN'EZ.- En hipótesis, empezaría la 
Sociedad a trabajar, yde¡ resultado económ!oo 
que diera, un 7 por ciento se aplicaría al interés 
del üapital que la CorpoTaición de Fomento apor­
taba, el salde> entraría a aplicarse a un 7 por 
ciento del 40 POr ciento del Instituto de Econo­
mía. y el sobrante se repartiría a título de uti­
lidades. 

Comprenderá la Honorable Cámara que situa­
ción más ventajosa para el país no podía encon­
trarse; no había intermediarios, todo quedaba en 
beneficio del país, se hacía con grandes capita.les 
y Se resolvía íntegTa1Uente un problema suma­
mente difícil. 

El señor GAETE.- ¿Me permite. señor Dipu­
tado? 

El señOr YANEZ.- Con mucho gusto. 
El señor GAETE.- Peró creo qUe despUés ele 

las observaciones de Su Señoría, el Vicepresiden. 
te del Instituto de Economía AgríCOla, señOl 
Quintana. no debió haber firmado esta escritu­
ra .. ' 

E:l señor YAN'EZ.- Si me permite Honorable 
Diputado. me voy a hacer cargo de la interven­
ción de Su Señoría. porque voy a llegar a ese 
punto. 

Yo agradecería a Su Señoría qUe no me jn­
terrumpiera, porque no estoy leyendo y, en con­
secuencia, me cuesta ordenar mis ideas. 

Pues ,bien. a la petición del señor Ministro de 
Economía y de la Corporación de Fomento, con­
testó el Instituto de Economía Agrícola otorgán­
dole la concesión el 23 de marzo al señor Antonio 
Welnsborh en '100 knómetr~ d.el l1toral y capa. 
cidad de 200.000 toneladas. Es efectivo qUe la 
escritura no se ha firmado, pero puede firmarse 
en cualqUler momento. 

Pero admírese. más la Honorable Cámara: es­
te .señor Antonio Weinsborn, favorecido POr la. 
eoncesión, se presentó a la Corporación de Fo-
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mento a pedir un préstamo de $ 500.000 para ex­
plotar la concesilÍn. 

Señor Presidente: yo tengo muchas otras ob­
&ervaciones más que formular sobre la pol1tica 
del Instituto de EconCAlllia, CUyol reglamentos 
han sido modificados }>Or decretos. 

1'&0 no quiero Bidelantar más juicios hasta es­
perar los antecedentes que el señor Ministro nos 
envíe. 

Yo desearía, señor Presidente, estar equivoca-
do ... 

El señor LOYOLA.- De 10 que puede tener la 
seguridad Su Señoría es de que la Corporación 
de Fomento no ha participado en ésto. Est; 
estudiando uri préstamo y, si el señor a quien 
se refiere Su Señoría _es extranjero. no podría 
la Corporación otorgar dicho préstamo. 

En el caso de ser tramitBido y concedido. yo le 
daré a SU Señoría todos los antecedentes que 
desee. 

El señor YAÑEZ.- Por el contrario, Honora-
ble colega; yo no deseo criticar a la c:orporaclón 
de Fomento en ningún caso, porqUe estimo que su 
actuación en esta materia. merece sólo a'plausos. 

Yo desea;ría estar equivocadO. que esto no h~­
biera sido la verdad; pero esto es. por desgracla. 
rigurosamente la verdad. '. 

El señor GAETE.- ¿Me permite, H. Dlputado? 
El señor YA:Ñ'EZ.- Yo deseo que el :señ0l' M. 

nistro rectifique mis observaciones, que diga. que 
ellas son equivocadas. 'Pero ojalá - aunque yo no 
sé si reglamentariamente se puede hacer - la 
Cámara acordara, para tranquilidad de ella 'mls­
,ma, pedir el oficio 4,354, de 9 de Abril, que la 

Corporación de Fomento ha en\'iado al Instituto 
de Economía Agrícola, y también los acuerdos del 
Instituto de Economía Agrícola, de 24. de Marzo 
de 1943 fecha en que, según informes serios que 
tengo, fUé acordada la concesión al señorWeins­
born. 

Espero volver a referirme a· estas materias des­
pués que el señor Ministro envíe. los ante~edentes; 

El señor GAETE.- ¿Me pernllte, H. DIPUtadO. 
El señor YA:Ñ'EZ.- Ya he terminado, 'Honora-

bleDiputado. • 
El señor CASTELBLANCO, (presidente). -:- Le 

'quedan tres minutos al Comité Liberal. . 
El señor GAETE.- ¿podría la Honorable Ca.­

mara concederme los tres minutos que faltan al 
Comité Liberal. 

El señor SMITMANS.- ¿Por qué la Cámara no 
toma el acuerdo que ha solicitado el señor Yáñez? 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente).- ¿Su 
Señoría ha solicitado que se envíe un oficio? 

El señor YA:Ñ'EZ.- No; que se tomara un acuer­
do por la Cámara. 

El señor LOYOLA.- Se puede acordar por una~ 
nimidad. 

El señor CASTELBLANCO. (Presidente).- Si 
~e trata de un acuerdo, es necesario someterlo .. 
la consideración de la Oámara; pero muchos se­
ñores Diputados se han ausentado ahora de la 
Sala, porque saben que los .proyectos de acuerdo 
se votan a una hora determmada. 

El señor SMITMANS.- Que se dirija oficio, en­
tonces . en nombre del Comité Liberal. 

El s~ñor CASTELBLANCO, (Presidente). - 81 
se trata de dirigir un oficio, no hay ningún lnco~ 
veniente. . 

Se enviará el oficio en 1& forma expreaac1& por 
•. ·s. • ~ __ ... ___ '_ 

6.- LANZAMIENTO DE COLONOS .EN CIlA.LLtJ~ 
PEN, DEPARTAMEN1'O ·DE VILLARRIOt\.-

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). - 'Co­
rresponde el último turno al Comité Progresl&. 
Nacional. 

El señor SMITMANS.- ¿Cuánto tiempo queda 
al Comité Liberal? 

El señor GAETE.- Me concedió dosm1nutos~l 
Honorable señor Smitmans. 

El señor URIBE, (don Damián).- Pido la pa­
hl.bra. 

El señor CASTELBLANCO, (Presidente). - Tie­
nI:: la palabra Su Señoría. 

El señor URIBE (don Damiánl.- SeñorPrel>l­
dente, Honorable Cámara: 

Debo ocupar la atención de la H. Cámara para 
denunc1ar un hecho inaudito recientemente ocu­
rri~o en el lugar denominado "Challupén", en el 
limite de las Provincias de Valdivia y Cautín,en 
Villarrica. 

En medio de un aguacero torrencial, los dias 28, 
211 Y 30 de abril pasado, se lanzó, con el concurso 
de Fuerzas de Carabineros, en cumplimiento de 
una orden del Ministerio del Interior, solicitada 
por el Ministerio de .Tierras, a 35 colonos y sus fa­
familias, ocupantes de terrenos fiscales en Challu­
pén, quemando sus casas y haciendo perder a e80i 
colonos sus enseres, semillas y alimentqs. 

Debo dejar establecido que en los hechos que voy 
!t relatar no cabe reslilonsabilidad al Gobierno, pues 
la. intervención de éste fué consecuencia de tele­
gramas alarmistas. Personalmente he recorrIdo, 
dias después del lanzamiento, los terrenos a que me 
Vengo refiriendo, y he podido constatar la obra 
vandálica realizada por los hermanos Jaramillo 
Mera, autores de este atentado contra los cam­
pesinos . ocupan tes de dichos terrenos. 

Se trata de terrenos fiscales que habían sido ce­
didos en arrendamiento a las H. Juntas de Be­
neficencias de Valdivia y La Unión, ninguna de 
las cuales dió cumplimiento a su contrato, por lo 
que el Fisco recuperó nuevamente dichas tlerraa. 
Sin embargo, la H. Junta de Valdivia subarrendó 
tina extensión de 300 hectáreas al señor Manuel 
Jaramillo, individuo de pésimos antecedentes, se­
gún consta de su prontuario penal, y que, a su vez, 
tampoco cumplió el contrato, por cuya razón se 
dicto en su contra orden de lanzamiento, peroés­
ta no se llevó a efecto a causa de una deferencia 
especial del señor Ministro del Interror, durante la 
Administración del Presidente Aguirre. 

Desde hace más de cinco años se radicar~n en 
esos terrenos fiscales treinta y cinco familias d, 
colonos, las que trabajaron las tierras y construye­
ron en ellas sus casas. En reconocimiento de esto. 
hechos se dictó, en Septiembre de 1941, el Decreto 
Supremo 1175, del Ministerio de Tierras y Coloni­
zación, que otorgó a esos ocupantes título gratuito 
de dominio. 

A este efecto, se levantaron planos de mensura 
eJe los terrenos, labor en la cual los colonos emplea_ 
ron más de tres meses, ayudando a los agrimenso­
res de la Dirección General de Tierras y Coloni­
zación. 

Por razones que hasta el momento ignoro, como 
igualmente ignoran los colonos, 'este Decreto fui 
c:erogado por otro posterior, el 1370, del misnio 
año y del mismo 'Ministerio ,de T. y C., que ac:UO 
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un título gratuito, por un lote, a los hermanos Ji..­
ramillo y titulo por compra directa de otro. 

¿Por qué razón se premiaba a los Jaramillo, que 
no habían dado cumplimiento al contrato con la 
Beneficencia, pues no pagaron un solo centavo de 
la renta de arrendamiento de los terrenos? En el 
contrato respectivo se establecía que las mejoras, 
al término del plazo de artendamiento, pasarían a 
la H. Junta de Beneficencia de Valdivia; sin em­
bargo, no sólo han pasado dichas mejoras a poder 
de los señores Jaramíllo, sino que éstos, haciendo 
valer como ocupantes el tiempo en que fueron 
arrendatarios, han' obtenido título gratuito de do­
minio, con menoscabo de laboriosos y modestos co­
lonos con mejor derecho. 

Afortunadamente, este Decr,eto 1,370 der Minis­
terio de Tierras, carece de valor legal, pues los pla­
no.s en virtu~ ~e los cuales se cedió el titulo gra­
twto de dommlO y se hizo venta directa de un lo­
te, f~eron mal confeccionados, por lo que se sus­
pendieron los efectos de dicho Decreto. 

Los señores Jaramillo carecen de antecedentes 
como ocupantes de terrenos fiscales, por cuanto 
eran arrendatarios y no han cumplidO con las eXi­
gencias de la Ley 1,600, de Propiedad Austral, ni 
han podido inscribir dentro del plazo que élicha 
ley señala el Decreto en referencia. 

Sin embargo, abismese la H. Cámara, estos 1n­
dividuos, con una audacia sin limites, sorprendie­
ron al Gobierno; y al efecto, el señor Ministro de 
Tierras y Colonización, creyendo valedero el titu­
lo, solicitó del Ministerio del Interior el áuxtlio 
de la Fuerza Pública y lanzó a las 35 familias de 
colonos que hoy vagan P9r los campos de la región, 
en medio de la desesperanza y el hambre, sin te­
ner siquiera un techo en qué cobijarse. 

No es posible tolerar en estos momentos crltico!! 
que vive la Nación, que por informes de malos 
fUllCÍonarios, como el señor Gualberto GonzAlea 
Ibarra, agrimensor de la Oficina de Tierras de Te­
muco, se sorprenda al Gobierno y se proceda al Jan 
zamiento de colonos que contribuyen con su traba­
jo tesonero a una mayor producción, de acuerdo 
con los deseos del Gobierno y del pais entero. 

Se comenta con grandes visos de verosimilitud 
que el funcionario aludido ha tenido debilidad fun­
cionaria, pues con una complacencia impropia de] 
cargo que desempeña se le ve frecuentemente en 
cempañia de los señores Jaramillo en estado de 
ebriedad. De aquí los informell tendenciosos, que 
han favorecido a estos malos ciudadanos en su afán 
de usurpar la tierra fiscal en perjuicio de colono! 
de mejor derecho. 

Yo responsabilizo especialmente, H. Cámara, a 
10l' señores Jaramilló Mera del delito de incendio 
de casas que no han sido ni son de su propiedad. 
En efecto, al concederse por un error a los Jarami­
He- el auxilio de la Fuerza Pública para proceder al 
lanzamiento de las 35 familias de colonos, estos 
señores procedieron a prender fuego a las casas de 
eses colonos a la vist'it del Teniente de Carabineros 
de la Tenencia de Villarrica señor Manuel Lan· 
derretche Mendoza, y de los 10 carabineros a su 
mando. ¿Por qué procedían asilos Jararnillo? Por­
que bien sabían que su titulo de dominio no es vá­
ltdo, ya que se encuentran suspendidos sus efectos 
por tener que, procederse a una nueva mensura. del 

. terreno, y con el fin deliberado de que estas pobres 
gentes indefensas abandonaran definitivamente su 
suelo y quedaran las mejoras para. ellos y asegu-

1'a1' así un título de dpminío que no les fuese dil­
putado. 

Los señores Jaramillo obran en esta forma cri~ 
mInal porque cuentan con la ayuda de autorida­
des irresponsables que desprestigian al Gobierno 
al no dar cumplimiento a las instrucciones pre­
cisas que se les imparte. Al efecto, puedo citar el 
caso del señor Carlos Becker, SUbdelegado de Vi­
llarrica, qUién textualmente dijo al Diputado que 
ocupa la atención de la Honorable Cámara: "El 
Teniente Landarretche debió haber traído ama­
rrados a esos foragidos", refiriéndose a los colo­
nos. Este mismo funcionario, de ideología fascista, 
aunque oculto bajo la tienda de un partido poli­
tico democrático, ha lanzado a cuatro inquilinos 
de sus ,fundos y ha amenazado lanzar a otros más. 

Es preciso que se ponga término, Honorable Ci· 
mara, a estos lanzamientos que van en perjuicio 
de la economía nacional y que, desgraciadamen­
te, vienen ocurriendo con una frecuencia que el! 
de lamentar dentro de un régimen de democra­
cia y libertad. Elementos profascistas ocultos en 
las tiendas políticas de Partidos Democráticos y 

'en los propios organismos estatales son los culpa­
bles de este estado de cosas que socavan el pres­
tigio del Gobierno y causan daños irreparables a 
los que laboran la riqueza de nuestro suelo. 

En el caso concreto que he señaÍado a la Hono­
rable Cámara, es preCiso que se castigue severa­
mente a los funcionarios que aparezcan responsa­
bles, que no se dé título aiguno a los señores Ja­
ramillo, usurpadores de tierra e incendiarios, y se 
l~s apliquen las penas que señala nuestra legisla­
Ción penal. Debe reponerse, sin pérdida de tiem­
po, a los colonos que fueron lanzados e indem­
nizárseles por los daños que este lanzamiento les 
causara al ser quemadas sus viviendas, perdidos, 
sus enseres, semillas y alimentos. Debe irse en 
ayuda inmediata de los colonos y sus familias Qua 
están expuestos al hambre y las enfermedades y 
ello sin perjuicio del estudio que deben realli.ar 
los organismos técnicos del justo derecho a pose­
sión que tienen esos eolono •. 

He dicho. 

'7.-NUEVOS BECtrBSOS PARA LAS M1JNroI­
PALIDADES DEL PAIS.-PETICION DB 
OFICIO 

El setior CHACON.- Pido la palabra. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Tie.­

ne la palabl'a Su Se1I:oria. 
El señor CHACON.- Señor Presidente y Hono­

rable Cámara: Tomando en consideración la. tris­
te situación económica porque atraviesan las 
MuniCipalidades del' 'país, el Ejecutivo resolvió 
nombrar una comisión que estudiara el finan­
ciamiento de los gastos de estas corporaciones, 
entre las cuales se encuentra la de Valparaiso. 

Ultimamente, los obreros municiPales de aque­
lla ciudad han tenido que realizar una huelga 
porque ha sido imposible que la Municipalidad 
satisfaga sus necesidades económicas, 

El señor GODOY.- En todos los municipios pa­
sa igual. 

El señor CHACON.- Exactamente: en todos 
los municipios pa!!&' i~al, como anota mi Hono­
rable colega'. 

En virtud de la situación precaria- de la Muni­
cipalidad de Valpal'aiso, y como hay un conflic-
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to pendiente entre aquella Municipalidad y sus 
cbreros. pediría a la Honorable Cámara que se 

. dignara enviar un oficio al Ejecutivo para que 
informe a esta Corporación sobre los estudios que 
está realizando dicha comisión, a fin de que pue­
da la Cámara pronunciarse con antecedentes más 
completos y a la brevedad posible sobre este 
asunto. 

, El señor VALDEVENITO.- Pediría que, se tu­
viera a bien agregar a ese oficio el nombre del Di­
putado señor Bernardo Ibáñez y el del Diputado 
que habla. . 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).- Se 
dirigirá el oficio a nombre de Sus Señorías. 

8.-SITUACION DEL l'ERSONAL DE BENEFI· 
CENCIA DE VALPARAISO.- PETICION DE 
OFICIO 

El señor CHACON.- Como quedan algunos 
minutos, deseo ocuparme de algunas incidencias 
ocurridas con el personal de Beneficencia de la 
ciudad de Valparaíso, a que me estoy refiriendo. 

Como la opinión pÚblica y la Honorable Cáma­
ra saben, hubo un conflicto, ha(!e un mes atrás. 
del personal de Beneficencia de todo el país. 

Tuvieron participación directa en la solución de 
este conflicto dirigentes de ese personal y dirigen­
tes de la Confederación de Trabajadores de Chi­
le e incluso el Diputado que habla. Se llegó a cier­
tos compromisos con relación a los sueldos, a los 
salarios y al escalafón. Sin embargo, debo decla­
rar a la Honorable Cámara que, según las infor, 
maciones que he recibido, en la ciudad de Val­
paraíso no se ha dado cumplimiento a los acuer­
dos a que se llegó en presencia del señor Minis­
tro de Salubridad. Por este motivo en Valparaíso 
subsiste la situación de molestia de este perso­
nal que, como acabo de decir, se debe a que no 
se respetó la situación que quedó más o menos 
establecida en la oportunidad a que me he refe­
rido. 

También quisiera que, con relación a este asun­
to, se enviara un oficio al señor Ministro de Sa­
lubridad, a fin ,de que se resuelva este asunto a la 
brevedad posible para evitar dificultades que pue­
den agravar la situación de los hospitales de 
Valparaíso. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente) ._ Se 
enviará el oficio a nombre de Su Señoría. 

SITUACION ECONOMICA DEL PERSONAL FE­
RROVIARIO DE VALPARAISO.- PE TIC ION 

DE OFICIO 

El señor CHACON.- Además, quiero hacer pre­
sente que los obreros ferroviarios de Valparaíso 
tienen una situación más o menos análoga a la 
de los obreros municipales y de la Beneficencia, 
que he expuesto. 

Es evidente que en Valparaíso, como en todas 
las ciudades del país, los precios de la carne, de 
la leche y del pan han subido en forma alarman­
te, hasta el punto de que es imposible, señor Pre­
sidjmte afrontar la situación de los modestos 
hogares de estos servidores con los actuales suel­
dos y salarios que reciben. 

Actualmente existe la amenaza del alza del 
precio del pan en un cien pór ciento en Valparaí - , 
so, alza que se ha tratado de JUstificar en un 
pliego de peticiones presentado últimamente por 

los obreros panificadores del puerto a sus patro­
nes. Elementos extranjeros de filiación falangis­
ta enemigos de nuestro régimen democrático, son 
lo~ culpables de este encarecimiento artificial. Si 
a este problema se agrega el de la carestía de la 
carne, de la leche y de la vivienda, que en Valp~­
raíso está constituyendo una verdadera tragedla. 
podrá apreciar la Honorable Cámara las proyec­
ciones que tendrá este desorbitado aumento gene- ' 
1'al del costo de la vida. 

En virtud de las consideraciones que he for­
mulado, señor Presidente, en relación con el pro­
blema de los obreros ferroviarios del vecino puer­
to, quisiera que se remitiera un oficio al señor 
Director General de la Empresa de los Ferroca­
rriles del Estado, pidiéndole la remisión a la H?­
norable Cámara de los antecedentes que se estan 
estudiando, relacionados con la petición que los 
obreros en referencia tienen pendiente. 

El señor ESCOBAR (don Andrés).- Muy bien, 
señor Presidente. 

El señor LOYOLA.- Yo solicitaría que se in­
cluyera mi firma en ese oficio, si Su Señoría lo 
permitiera. 

El señor CHACON.- El Honorable señor Es­
ccbar también solicita la inclusión de su firma. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Se enviará el oficio en la forma solicitada. 

lO.-RENUNCIA y REEMPLAZOS DE MIEM­
BROS DE COMISIONES. 

El señor CASTELBLANCO' (Presidente). 
El Honorable señOr Salamanca renuncia a la Co­
misión de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara se acepta­
rá esta renuncia. 

Acordado. . 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Ul'ZÚa,' :l'· , 
Si le parece a la Cámara, se aceptará esta de­

signación. 
Acordado. 
El Honorable señor Olavarría renuncia a la 

Comisión de Gobierno Interior. 
Si le parece a la Honorable Cámara se acepta­

rá esta renuncia. 
Acordado. 
Propongo en su reemplazo al Honorable señor 

Olivares. 
Si le parece a la Cámara se aceptará esta de­

signación. 
Acordado. 

ll.-SUPRESION DE LA SESION ORDINARIA 
DE MA~ANA MIERCOLES 19 DEL PRE­
SENTE. 

El señor CAS'I1ELBLANCO (Presidente).­
Solicito el asentimiento de la Honorable Cámara 
para suspender la sesión ordinaria de mañana. 
miércoles por no haber talbla y ser ésta la última 
sesión de la actual legislatura extraordinaria. 

Acordado. 

12.-MEJORAMIENTO 
ECONOMICA DEL 
CION DE OFICIO. 

DE LA SITUAClON 
MAGISTERIO.- PETI-

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Quedan dos minutos al domit,é Progresista· Na­
clonal. 
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El señor TAPIA.- Solicitaría eSOS dos minutos, 
señor Presidente. 

Un señor DIPUTADO.- Con todo agrado. 
El señor CASTELBLANCO (Presidente) . 

Tiene la palabra Su Señoría. . 
El señor LOYOLA.- Pero no hay acuerdo pa­

ra suspender la sesión de mañana, señor Presi­
dente. 

El señor CASTELBLANCO (Presidente).­
Ya se acordó, Honorable Diputado. No hubo opo­
sición de ningún Comité. 

El señor LOYOLA.- Si los comités asi lo dis­
ponen ... 

El señor TAPIA.- Señor Presidente, hace cer­
ca de medio año, la Honorable Cámara se ocupó 
de la. situación económica del profesorado nacio­
nal. Dedicó a ella una sesión especial, y de todos 
los bancos de esta CorpOración salieron voces que 
constataron la situación aflictiva por que pasa es­
te numeroso e importante personal de los servicios 
públicos de Chile. . 

En aquella ocasión, como . medida de emergen­
cia, se optó por no discutir un proyecto de ley que 
habíamos presentado diez miembros de esta Ho­
norable Cámara y se dió paso a la idea de conce­
der una gratificación extraordinaria al magiste­
rio nacional, idea que contó con el asentimiento 
del, propio Gobierno de la República, que contrajo 
el compromiso implícito de enviar cuanto antes un 
Mensaje tendiente a solucionar definitivamente, o. 
por lo menos, por un tiempo más largo que el 
consultado en el proyecto de gratificación extra­
ordinaria, la situación económica del magisterio 

'\ nacional. 
En aquella ocasión, dejé establfi!eido en la Hono­

rable Cámara que esa gratificación extraordina­
ria ~ba, en el fondo, a perjudicar la solución defi­
nitiva del problema. Los hechos me han venido a 
dar la razón. Si no nos opusimos a que se con­
cediera aquella gratificación fué 'en consideración 
a la situaéit:..l de hecho que se presentó y por­
que, en Último término, los propios interesadOfl es­
tuvieron· de acuerdo en ello. 

Resulta, señor Presidente, como 10 decía al em-

pezar mis Observaciones, que ha pasado rerca· de 
medio año y el Ejecutivo no ha remitido ese Men­
saje para solucionar la situación del magisterio 
nacional en forma más estable, a pesar de- que su 
envío ha sido anunciado en repetidas ocasiones. 

He recibido comunicaciones de seccionales de 
la Únión de Profesores de diversa¡¡ partes del 
país, como de San Bernardo, de I1lapel, en las que 
se pide que se solicite del Ejecutivo el pronto en­
vío de este Mensaje. La seccional de Santiago dé 
"La Unión de Profesores de Chile" ha realizado 
ayer solamente una concentración con este mismo 
objetivo y tiene preparada. para el día jueves otra 
concentración y un desfile por las calles de San­
tiago para solicitar el envío de este Mensaje. 

Yo pienso, señor Presidente, que si hay aqul 
asentimiento unánime para arreglar de una vell 
por todas la situación económica de estos servi­
dores que desempeñan una función tan importan­
te y que en modo alguno puede tildarse de buro­
crática, taml11én habrá acogida para hacer am­
biente en el sentido de que el Ejecutivo cumpla 
con este compromiso que adquirió al despacharse 
la ley de gratificación extraordinaria. 

Yo, señor Presidente, solicito, basado en estas 
observaciones, el envío, a nombre del Diputado que 
ha1)la y de la Brigada Parlamentaria SocIalista, 
de un oficio al señor Ministro de Educación Pú­
blica, pidiéndole que, cuanto antes, mande el Men 
saje tendiente a solucionar la situación económi­
ca del magisterio nacional. 

El sefíor GUERRA.- y a nombre del COmité 
Progresista Nacional, señor Presidente. 

El señor RODRIGUEZ (don Armand"o). - A 
nombre de la Cámara, señor Presidente. 

El sefíor CASTELBLANCO (Presidente>.­
& enviará el oficio a nombre del HonoraJble sefíor 
Tapia y de los Comités que lo han solicitado. 

Se levanta la sesión. 

-8e leftfltó la se510n a las 17 horas 58 minutos. 

~rQUE DARROUY p" 
Jefe de la Redacción. 
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